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I. Comunidad Autónoma

1.	Disposiciones	Generales

Presidencia

2030 Ley 4/2019, de 3 de abril, de Venta Local de Productos 
Agroalimentarios de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

El Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia, que la Asamblea 
Regional ha aprobado la Ley de venta local de productos agroalimentarios de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Por consiguiente, al amparo del artículo 30.Dos, del Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

Preámbulo

El artículo 10, Uno 6, del Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, 
atribuye a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la competencia 
exclusiva en materia de agricultura y ganadería, que comprende, en todo caso, 
la regulación del sector agroalimentario y de los servicios vinculados, la sanidad 
animal y vegetal y la seguridad alimentaria y el desarrollo integral del mundo 
rural. Así mismo, se contempla la competencia exclusiva en materia de comercio 
interior conforme al artículo 10. Uno. 34, del Estatuto de Autonomía de la 
Región de Murcia. También, dentro del marco de la legislación básica estatal, la 
Comunidad	Autónoma	tiene	competencia	de	desarrollo	legislativo	y	ejecución	en	
materia de defensa del consumidor y usuario, de acuerdo con el artículo 11. 7 del 
Estatuto Autonomía.

El funcionamiento adecuado y transparente de la cadena alimentaria exige 
una	distribución	equitativa	de	los	beneficios	entre	todos	sus	integrantes,	por	
lo	que	se	deben	regular	y	fomentar	fórmulas	que	corrijan	los	desequilibrios	en	
favor	de	los	productores	primarios	y	de	los	consumidores	finales	de	acuerdo	
a los principios de interés general y las nuevas demandas de la sociedad. En 
este sentido, en la última década han proliferado y se han desarrollado una 
gran cantidad de iniciativas que conectan producción alimentaria y consumo en 
el ámbito de nuestra comunidad autónoma, que tratan de dar respuesta a las 
inquietudes antes expresadas y que hoy son una realidad social y económica. 
El	interés	por	potenciar	un	nuevo	sistema	de	comercialización	de	productos	
agroalimentarios,	más	próximos	a	las	zonas	de	producción,	con	criterios	sociales,	
ecológicos o de salud tiene una repercusión positiva en términos de desarrollo 
rural al posibilitar la instalación, puesta en marcha o consolidación de muchos 
proyectos	de	emprendimiento	que	dinamizan	los	territorios	rurales	y	que	suponen	
un aporte en términos de calidad y diferenciación a nuestro sistema alimentario. 
El desarrollo de estas iniciativas precisa establecer medidas de flexibilidad 
previstas en la normativa comunitaria y la eliminación de barreras innecesarias 
existentes a la fecha.
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El	Reglamento	(UE)	n.º	1305/2013,	del	Parlamento	Europeo	y	del	Consejo,	
de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del 
Fondo	Europeo	Agrícola	de	Desarrollo	Rural	(Feader)	y	por	el	que	se	deroga	el	
Reglamento	(CE)	n.º	1698/2005	del	Consejo,	establece	que	una	de	las	prioridades	
de	desarrollo	rural	de	la	Unión	Europea	es	fomentar	la	organización	de	la	cadena	
alimentaria,	mejorando	tanto	los	resultados	económicos	y	medioambientales	de	
las	explotaciones	agrícolas	y	las	empresas	rurales	como	la	eficiencia	del	sector	de	
la	comercialización	y	transformación	de	productos	agrícolas.	Para	ello	enumera	
distintos	instrumentos,	entre	los	que	figuran	las	cadenas	cortas	de	distribución	y	
los mercados locales.

Otro ámbito en el que la normativa de la Unión Europea regula la cadena 
alimentaria es el de la higiene de los alimentos en cada una de las fases de 
la	cadena.	Tanto	el	Reglamento	(CE)	n.º	852/2004	del	Parlamento	Europeo	
y	del	Consejo,	de	29	de	abril	de	2004,	relativo	a	la	higiene	de	los	productos	
alimenticios,	como	el	Reglamento	(CE)	n.º	853/2004	del	Parlamento	Europeo	y	
del	Consejo,	de	29	de	abril	de	2004,	por	el	que	se	establecen	normas	específicas	
de higiene de los alimentos de origen animal, excluyen de sus respectivos 
ámbitos de aplicación el suministro directo de pequeñas cantidades de productos 
primarios	por	parte	del	productor	al	consumidor	final	o	a	establecimientos	locales	
de	venta	al	por	menor,	dejando	a	los	estados	miembros	la	regulación	de	este	tipo	
de actividades con arreglo a su derecho nacional, por la estrecha relación entre el 
productor y el consumidor. En el año 2006 se publicó el Real Decreto 640/2006, 
de 26 de mayo, por el que se regulan determinadas condiciones de aplicación 
de las disposiciones comunitarias en materia de higiene, de la producción y 
comercialización	de	 los	productos	alimenticios,	y	en	él	se	establece	que	 la	
autoridad	competente	podrá	autorizar	el	suministro	directo	en	determinadas	
condiciones, de pequeñas cantidades de productos primarios al consumidor 
final	por	parte	del	productor.	Este	Real	Decreto	abre	la	posibilidad	a	que	con	
posterioridad se regule el suministro y venta de productos agroalimentarios 
siempre atendiendo a los criterios de cercanía, cantidad y calidad tradicional de 
los mismos. En todo caso conviene recordar que el consumo doméstico privado 
se excluye expresamente de los reglamentos de higiene.

La cadena corta de distribución de alimentos, en la que interviene un número 
limitado	de	agentes	económicos,	con	relaciones	geográficas	y	sociales	de	cercanía	
entre productores, transformadores y consumidores, es una de las fórmulas que 
pueden	utilizarse	para	corregir	los	desequilibrios	en	la	cadena	alimentaria.	Por	
ello,	esta	ley	tiene	como	un	primer	objetivo,	dentro	del	marco	jurídico-normativo	
expuesto, regular y fomentar en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia dos modalidades de venta local, que son la venta directa y la 
venta	en	canal	corto	de	comercialización.	En	la	primera,	pequeñas	cantidades	de	
productos primarios o elaborados por un productor agrario o forestal son vendidos 
o	suministrados	directamente	por	este	al	consumidor	final.	En	la	segunda,	el	
productor entrega dichos productos a un establecimiento local, una empresa de 
distribución	o	cualquier	otra	fórmula	que	se	establezca,	que	sólo	puede	venderlos	
o	suministrarlos	a	un	consumidor	final.

Por otra parte, la normativa comunitaria sobre higiene de los alimentos 
antes	citada	prevé	que	las	condiciones	higiénico-sanitarias	sean	suficientemente	
flexibles	para	garantizar	la	existencia	de	soluciones	a	situaciones	específicas	
sin poner en peligro la seguridad alimentaria. En este sentido, dicha normativa 

NPE: A-060419-2030



Página 10252Número 80 Sábado, 6 de abril de 2019

comunitaria prevé, tanto para la producción primaria como para las etapas 
posteriores,	la	utilización	de	guías	de	prácticas	correctas	de	higiene	que	deberán	
ayudar a las empresas a aplicar los procedimientos basados en el análisis de 
peligros y puntos críticos de control. Asimismo, la normativa comunitaria prevé 
un procedimiento para que los estados miembros puedan adaptar determinados 
requisitos higiénicos, aplicables en cualquiera de las fases de producción, 
transformación	o	distribución	de	alimentos,	bien	para	poder	seguir	utilizando	
métodos tradicionales, bien para dar respuesta a las necesidades de las empresas 
situadas	en	regiones	con	limitaciones	geográficas	especiales,	o	bien	en	relación	
con los requisitos estructurales de los establecimientos. Para dar cumplimiento a 
estas previsiones de la normativa comunitaria, la ley tiene también como segundo 
objetivo	prever	en	qué	condiciones	podrán	adaptarse	las	condiciones	de	higiene	
de	los	alimentos,	manteniendo	en	todo	caso	los	objetivos	y	los	principios	que	
establece la normativa comunitaria sobre higiene de los alimentos: la seguridad 
alimentaria y la inocuidad de los alimentos; los requisitos de etiquetado, 
publicidad	y	presentación;	la	trazabilidad	y	la	responsabilidad	de	los	distintos	
agentes de la cadena alimentaria.

Asimismo,	el	Reglamento	(CE)	n.º	853/2004	deja	fuera	del	ámbito	de	
aplicación del Paquete Higiénico Sanitario el suministro directo por parte del 
productor de pequeñas cantidades de carne procedente de aves de corral y 
lagomorfos	sacrificados	en	la	explotación	y	dirigidos	al	consumidor	final	o	a	
establecimientos locales de venta al por menor, que suministran directamente 
dicha carne al consumidor final, e igualmente señala que este tipo de 
suministro	debe	regularse	por	los	estados	miembros.	Habiéndose	mejorado	
las explotaciones de aves de corral y lagomorfos, en la actualidad es posible 
permitir el suministro directo por parte del productor de pequeñas cantidades de 
carne	procedente	de	aves	de	corral	y	lagomorfos	sacrificados	en	la	explotación,	
favoreciendo con ello el desarrollo del medio rural y los canales cortos de 
distribución, siempre que se reúnan una serie de requisitos que garanticen el 
cumplimiento	de	los	objetivos	de	higiene.

Otros aspectos fundamentales del contenido de la ley son los que se 
exponen	a	continuación.	La	ley	recoge	bajo	la	denominación	de	venta	local,	dos	
modalidades:	la	venta	directa	y	la	venta	en	canal	corto	de	comercialización.	
De	acuerdo	con	la	propia	naturaleza	de	ambas	modalidades,	la	ley	establece	
para la primera de ellas, los lugares en que podrá efectuarse la entrega de los 
productos	agroalimentarios,	fijándose	asimismo	que,	para	la	venta	en	canal	
corto	de	comercialización,	el	suministro	de	dichos	productos	podrá	realizarse	a	
través como máximo de un único intermediario. Asimismo, y de acuerdo con 
las previsiones sobre «pequeñas cantidades» contenidas en la normativa 
comunitaria,	la	ley	establece	que,	reglamentariamente,	se	fijará	el	volumen	
máximo	de	productos	que	pueden	comercializarse	en	ambas	modalidades.

El sacrificio de los ungulados domésticos se regula en el Real Decreto 
640/2006, de 26 de mayo, debiendo las autoridades competentes determinar 
las	condiciones	para	su	realización,	teniendo	en	cuenta	el	cumplimiento	de	las	
disposiciones en relación con los subproductos y el bienestar de los animales. De 
acuerdo con el Real Decreto 640/2006, de 26 de mayo, la carne de ungulados 
domésticos sacrificados de urgencia fuera de los mataderos debe cumplir 
las condiciones previstas en el capítulo VI de la Sección I del anexo III del 
Reglamento	(CE)	n.º	853/2004,	su	ámbito	de	comercialización	está	restringido	
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y, además, debe llevar una marca sanitaria especial. En la actualidad, el 
Reglamento	(CE)	n.º	853/2004	ha	sido	modificado	de	manera	que	ahora	no	se	
limita	el	ámbito	de	la	comercialización	de	la	carne	de	estos	animales	ni	se	exige	
una	marca	sanitaria	distinta	del	resto	de	ungulados	sacrificados	en	un	matadero,	
pero en todo caso sería necesario adaptar la normativa nacional a la comunitaria.

En España hay una gran tradición de consumo de diferentes especies de 
caracoles silvestres. El Código Alimentario Español, aprobado por el Decreto 
2484/1967,	de	21	de	septiembre,	en	la	sección	3.ª	del	capítulo	XIII	regula	
aspectos sanitarios de los caracoles terrestres, incluyendo un listado con las 
especies consideradas aptas para el consumo humano, que no se corresponde en 
su	totalidad	con	las	establecidas	en	el	Reglamento	(CE)	n.º	853/2004,	ni	con	las	
que	realmente	son	objeto	de	consumo.	Por	ello,	y	para	que	la	venta	directa	de	
caracoles	sea	incluida	dentro	de	la	ley,	será	necesario	modificar	lo	establecido	en	
el Código Alimentario Español para ampliar la lista de las especies que pueden ser 
objeto	de	comercialización	y	actualizar	los	requisitos	de	higiene	en	línea	con	los	
reglamentos comunitarios.

La	ley	establece	las	condiciones	y	requisitos	específicos	que	deben	reunir	
tanto los productores como los establecimientos locales que participen en las 
modalidades de venta local.

La normativa comunitaria de higiene exige que los operadores de empresas 
alimentarias	notifiquen	a	las	autoridades	competentes	los	establecimientos	bajo	
su control que realicen operaciones de producción, transformación y distribución 
con	el	fin	de	proceder	a	su	registro	y	disponer	de	una	información	actualizada	
sobre los mismos. Esta ley considera que, para los productores agrarios, esta 
obligación queda cubierta con su inscripción en el Registro de Explotaciones 
Agrícolas de la Región de Murcia o en el Registro General de Explotaciones 
Ganaderas, según corresponda, a excepción de los productores forestales, 
para	los	que	se	creará	un	registro	específico,	mientras	que	los	establecimientos	
locales que intervengan en la venta local, deben efectuar una declaración 
responsable sobre su actividad y facilitar la información necesaria a efectos 
informativos y de control.

Para	facilitar	un	mejor	conocimiento	por	parte	de	los	consumidores	de	los	
puntos de venta local, resulta de utilidad que dichos puntos de venta puedan 
disponer	de	un	distintivo	que	permita	su	identificación,	en	armonía	con	otras	marcas	
y	figuras	de	calidad	ya	existentes,	como	las	denominaciones	de	origen	protegidas,	
razas	autóctonas,	productos	de	montaña	o	certificaciones	de	producción	ecológica.	
La	ley	prevé	su	creación	con	la	finalidad	de	identificar	a	los	establecimientos	locales	
que	realicen	venta	en	canal	corto	de	comercialización,	para	los	que	su	uso	será	
obligatorio,	sin	perjuicio	de	que	voluntariamente	puedan	identificar	también	al	
producto,	mientras	la	identificación	será	de	carácter	voluntario	para	los	productores	
agrarios o forestales que practiquen la venta directa.

La actuación de las administraciones públicas en el ámbito de la venta local 
tiene una doble vertiente. Por un lado, la ley prevé actuaciones de fomento. Por 
otro,	la	ley	prevé	las	actuaciones	de	control	oficial	de	las	autoridades	que	resulten	
competentes y que, en caso de detectar incumplimientos de la normativa propia 
de seguridad y calidad alimentaria, de salud pública, de comercio o de consumo, 
dará lugar al correspondiente procedimiento sancionador y, en su caso, a las 
medidas correspondientes, incluidas en su caso las sanciones previstas en la 
normativa que se aplique.
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Por último, el antes citado procedimiento comunitario para que los estados 
miembros puedan adaptar determinados requisitos higiénicos en relación con 
métodos	tradicionales	o	regiones	con	limitaciones	geográficas	especiales,	o	bien	
en relación con los requisitos estructurales de los establecimientos, es aplicable 
en cualquiera de las fases de producción, transformación o distribución de 
alimentos, por lo que la ley prevé su posible aplicación en otros casos distintos 
al	de	la	venta	local.	Asimismo,	la	ley	prevé	la	modificación	de	la	Ley	11/2006,	
de 22 de diciembre, sobre régimen del Comercio Minorista de la Región de 
Murcia, de modo que la exclusión de su ámbito de aplicación de las ventas 
directas de productos agropecuarios en estado natural se amplíe a la venta 
directa de productos que el productor transforme directamente dada su escasa 
relevancia comercial. 

Artículo 1.- Objeto.

Esta	ley	tiene	por	objeto:

1. Regular y fomentar la venta o suministro de pequeñas cantidades de 
productos agroalimentarios por parte de los productores agrarios o forestales, 
o sus agrupaciones, que los han producido y, en su caso, transformado, 
directamente a un consumidor final o con la intervención de un único 
intermediario, sea este un establecimiento local, una empresa de distribución o 
cualquier	otra	fórmula	que	se	establezca.

2. Establecer las condiciones de adaptación de la normativa comunitaria 
sobre	higiene	de	los	alimentos	a	los	productos	a	los	que	se	refiere	el	apartado	
anterior,	manteniendo,	en	todo	caso,	los	objetivos	y	principios	de	la	normativa	
comunitaria sobre higiene de los alimentos: seguridad alimentaria e inocuidad de 
los	alimentos,	requisitos	de	etiquetado,	publicidad	y	presentación,	trazabilidad	y	
responsabilidad de los distintos agentes de la cadena alimentaria.

3. Establecer el sistema de identificación de los productos, productores, 
puntos de venta y establecimientos locales que realicen la venta o suministro a 
los	que	se	refiere	este	artículo.

Artículo 2.- Definiciones.

1. A los efectos de esta ley, se entiende por:

a)	Productor	agrario:	titular	de	una	explotación	agrícola	o	ganadera	que	se	
dedique	a	la	obtención	de	productos	primarios	y,	en	su	caso,	a	la	comercialización	
con destino a la alimentación humana.

b)	Agrupación:	cualquier	tipo	de	entidad	asociativa	de	productores	agrarios	
reconocida en derecho.

c)	Producto	primario:	producto	obtenido	mediante	la	producción,	cría	o	
cultivo con inclusión de la cosecha, el ordeño, la cría de animales de abasto 
previa	a	su	sacrificio	y	las	denominadas	operaciones	conexas	en	la	normativa	
comunitaria de higiene de los alimentos.

d)	Producto	transformado:	producto	primario	sometido	a	cualquier	acción	que	
lo altere sustancialmente, incluido el tratamiento térmico, el ahumado, el curado, 
la	maduración,	el	secado,	el	marinado,	la	extracción,	la	extrusión,	el	sacrificio	y	el	
despiece	de	animales	en	establecimientos	autorizados	o	una	combinación	de	esos	
procedimientos,	así	como	el	transporte	entre	edificios	y	el	almacenamiento	de	los	
productos en el lugar de producción.
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e)	Producción	propia:	productos	primarios	obtenidos	por	el	productor	en	la	
explotación de la cual es titular, o entregados a una agrupación por sus asociados 
con destino a su venta local.

f)	Elaboración	propia:	productos	transformados	por	un	productor	agrario	
o forestal o una agrupación, en instalaciones propias o de uso compartido o 
mediante operaciones de maquila, con su producción propia como ingrediente 
principal.

g)	 Ingrediente	 principal:	 Ingrediente	 primario	 según	 se	 define	 en	 el	
artículo	2.q)	del	Reglamento	(UE)	n.º	1169/2011	del	Parlamento	Europeo	y	del	
Consejo,	de	25	de	octubre	de	2011,	sobre	la	información	alimentaria	facilitada	al	
consumidor	y	por	el	que	se	modifican	los	reglamentos	(CE)	n.º	1924/2006	y	(CE)	
n.º	1925/2006	del	Parlamento	Europeo	y	del	Consejo,	y	por	el	que	se	derogan	
la	Directiva	87/250/CEE	de	la	Comisión,	la	Directiva	90/496/CEE	del	Consejo,	la	
Directiva 1999/10/CE de la Comisión, la Directiva 2000/13/CE del Parlamento 
Europeo	y	del	Consejo,	las	Directivas	2002/67/CE	y	2008/5/CE	de	la	Comisión,	y	
el	Reglamento	(CE)	n.º	608/2004	de	la	Comisión.

h)	Productos	agroalimentarios:	productos	primarios	de	origen	agrícola	o	
ganadero que tengan uso alimentario, así como los transformados a partir de estos.

i)	Consumidor	final:	el	consumidor	último	de	un	producto	agroalimentario,	
sea a título individual o grupal, que no lo emplea como parte de ninguna 
operación o actividad mercantil en el sector de la alimentación.

j)	Establecimiento	local:	establecimiento	registrado,	ya	sea	comercial,	de	
turismo rural o de restauración, incluida la restauración colectiva, que vende o 
suministra	directamente	al	consumidor	final	productos	agroalimentarios	de	los	
productores agrarios a quienes los ha adquirido directamente.

k)	Mercado	territorial:	aquel	no	que	no	solo	incluye	relaciones	comerciales	
sino que también hace referencia a las relaciones sociales, al intercambio de 
conocimientos, a la construcción de convivencia y a una relación directa entre 
personas que genera vínculos y construye identidad comunitaria como pueblo.

i)	 Productor	 forestal:	 titular	de	una	explotación	 forestal	o	explotador	
autorizado	de	productos	silvestres	que,	de	manera	principal	o	secundaria,	
obtenga productos primarios, y, en su caso, elabore estos por sí mismo, para 
comercializarlos	con	destino	a	la	alimentación	humana.

m)	Recolector:	persona	que	desarrolla	una	actividad	de	 recolección	o	
extracción de frutos, bayas, plantas, hongos o cualquier otro material en áreas 
forestales o no, en las que dicha actividad esté permitida, y siempre que la 
desarrolle con los permisos oportunos y dentro de la normativa vigente.

n)	Grupo	de	consumo:	agrupación	de	personas,	sea	bajo	una	estructura	
jurídica	formal	o	no,	sin	ánimo	de	lucro,	y	entre	cuyos	fines	y	objetivos	están	
el consumo de productos agroalimentarios de cercanía, saludables, ecológicos, 
de temporada o procedentes de productos agrarios o agroalimentarios que 
responden	a	los	mismos	objetivos	o	fines.

ñ)	Productor	agroalimentario:	titular	de	una	empresa	agroalimentaria	que	se	
dedica a la transformación alimentaria que tienen como ingrediente principal la 
producción	primaria	propia,	y	que	los	comercializa	de	forma	directa	con	destino	a	
la alimentación humana.

o)	Canal	corto	de	comercialización:	aquel	canal	de	comercialización	en	el	que	
el intermediario es igual o inferior a uno, sea cual fuere el tipo de intermediario.
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p)	Artesano	alimentario:	es	la	persona	que	realiza	alguna	de	las	actividades	
incluidas en el Censo de actividades artesanas alimentarias y que haya obtenido 
la correspondiente Carta de artesano alimentario.

2. Con carácter supletorio se aplicarán las definiciones recogidas en el 
Reglamento	(CE)	n.º	178/2002,	del	Parlamento	Europeo	y	del	Consejo,	de	
28 de enero de 2002, por el que se establecen los principios y los requisitos 
generales de la legislación alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad 
Alimentaria	y	se	fijan	procedimientos	relativos	a	la	seguridad	alimentaria.

Artículo 3.- Fines. 

Son	fines	de	esta	ley:

a)	La	mejora	de	la	viabilidad	y	de	los	resultados	económicos	de	las	explotaciones	
agrarias, que permita elevar la renta de los productores agrarios mediante el 
aumento del valor añadido que generan estas formas de venta, así como el fomento 
y la creación de explotaciones o empresas agrarias viables y sostenibles.

b)	Promover	y	atender	la	demanda	social	creciente	de	productos	locales,	de	
procedencia conocida y de temporada, con una menor huella ecológica, de mayor 
frescura	y	sabor	y	a	un	precio	más	ajustado	para	los	consumidores	finales.

c)	Favorecer	la	información	y	conocimiento	de	los	consumidores	en	relación	
a la realidad de los productores agroalimentarios, la calidad de los alimentos y 
los impactos sociales y ecológicos de los modelos de consumo, impulsando la 
cooperación entre el eslabón de la producción y el consumo dentro de la cadena 
alimentaria.

d)	Impulsar	la	diversificación	de	la	actividad	económica	en	el	medio	rural,	
contribuyendo a la creación de empleo y a la vertebración territorial, así como al 
desarrollo rural sostenible.

e)	Beneficiar	a	los	consumidores	que	compren	en	la	Región	de	Murcia.

Artículo 4.- Modalidades de venta local.

1.	En	el	marco	de	esta	ley,	bajo	la	denominación	de	venta	local	se	regulan	
dos	modalidades:	la	venta	directa	y	la	venta	en	canal	corto	de	comercialización.

2. Por venta directa se entiende la venta de productos agroalimentarios de 
producción	propia	o	de	elaboración	propia,	realizada	directamente	al	consumidor	
final	por	un	productor	agrario	o	forestal	o	una	agrupación.

La entrega de los productos podrá efectuarse:

a)	en	la	propia	explotación.

b)	en	establecimientos	de	titularidad	del	productor	o	de	la	agrupación.

c)	en	ferias	y	mercados	locales.

d)	en	el	propio	domicilio	de	la	persona	consumidora	o	en	el	local	habilitado	
por el propio grupo de consumo.

e)	La	venta	“on	line”	(a	través	de	internet)	siempre	y	cuando	se	haga	sin	
intermediarios y en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

3.	Se	entiende	por	venta	en	canal	corto	de	comercialización,	la	venta	o	
suministro de productos agroalimentarios, de producción o elaboración propias, 
realizada	por	un	productor	agrario	o	forestal	o	por	una	agrupación,	a	través	como	
máximo de un único intermediario, siendo este un establecimiento minorista.

En	todo	caso,	el	lugar	de	entrega	de	los	productos	al	consumidor	final	estará	
ubicado en el territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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4. Se entiende por venta en cadena corta de distribución la venta o suministro 
de	productos	agroalimentarios,	de	producción	o	elaboración	propias,	realizada	por	
un productor agrario o por una agrupación a un establecimiento local, ubicado 
en la misma comarca que la explotación de la que proceden los productos o en 
comarcas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia limítrofes.

Artículo 5.- Ámbito objetivo de aplicación.

1.	En	el	marco	de	esta	ley,	podrán	ser	objeto	de	venta	local	los	siguientes	
productos agroalimentarios en las cantidades máximas que se determine 
mediante	orden	conjunta	de	los	departamentos	con	competencias	en	materia	
agraria y de salud pública.

a)	Los	productos	primarios	de	producción	propia,	tanto	de	origen	vegetal,	
incluidas las trufas y las setas cultivadas, como animal.

b)	Los	productos	transformados	de	elaboración	propia.

c)	Los	brotes	y	las	semillas	autóctonas	destinadas	a	la	producción	de	brotes.

d)	Los	productos	silvestres	recolectados	en	el	medio	natural	y	los	productos	
transformados	de	elaboración	propia	que	de	ellos	se	obtengan,	comercializados	
de	forma	directa	al	consumidor	final	o	a	través	de	canales	de	comercialización	
respetando la normativa autonómica y local sobre forma de recolección, 
cantidades, tiempo y otros requisitos técnicos.

e)	La	carne	de	aves	de	corral	y	lagomorfos	sacrificados	en	la	explotación	y	
dirigidos	al	consumidor	final	o	a	pequeños	comercios	en	venta	de	proximidad.

2. La aplicación de la ley a los productos que a continuación se mencionan 
estará	condicionada	por	su	normativa	específica:

a)	Los	productos	de	la	caza	y	la	pesca	suministrados	directamente	por	parte	
de	cazadores	o	pescadores	en	pequeñas	cantidades	al	consumidor	final	o	a	
establecimientos locales de venta al por menor o de restauración que suministran 
directamente al consumidor final, salvo que las autoridades competentes 
autoricen este tipo de suministro estableciendo para ello los requisitos necesarios 
de	acuerdo	a	la	excepción	que	establece	el	Reglamento	8	(CE)	n.º	853/2004	y	el	
Real Decreto 640/2006, de 26 de mayo. 

b)	 La	 carne	 procedente	 de	 animales	 ungulados	 que	 no	 hayan	 sido	
sacrificados	en	establecimientos	autorizados,	conforme	a	la	normativa	específica	
de aplicación.

c)	Los	animales	vivos,	excepto	los	caracoles	de	granja.

d)	Aquellos	otros	productos	agroalimentarios	para	los	que	así	se	determine	
en la normativa estatal de carácter básico que sea aplicable, o en el desarrollo 
reglamentario de esta ley.

3. Se excluye del ámbito de aplicación de esta ley el autoconsumo privado de 
productos de producción y de elaboración propias.

4.	La	utilización	de	los	productos	propios,	primarios	o	transformados	en	
establecimientos de restauración o turismo que sean propiedad del mismo 
productor agrario, forestal o agroalimentario será permitida con carácter general 
y	será	considerada	como	venta	directa	o	venta	en	canal	corto	de	comercialización.

Artículo 6.- Ámbito territorial de aplicación.

Las explotaciones e instalaciones de los productores agrarios o forestales y 
agrupaciones	de	productores	y	los	establecimientos	locales	a	los	que	se	refiere	
esta ley, deberán estar ubicadas en el territorio de la Comunidad Autónoma 
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de	la	Región	de	Murcia,	sin	perjuicio	de	lo	que	se	establezca	en	convenios	de	
colaboración que puedan suscribirse con otras comunidades autónomas o con 
territorios	en	los	cuales	existen	normas	que	favorezcan	la	venta	directa	y	los	
canales	cortos	de	comercialización,	en	el	marco	de	la	cooperación	interregional	
europea,	especialmente	para	favorecer	zonas	despobladas	de	la	Región	de	Murcia.

Artículo 7.- Requisitos de productores y establecimientos.

1. Los productores agrarios y forestales, las agrupaciones y los productores 
forestales que practiquen las modalidades de venta local que regula esta ley, 
deberán cumplir los requisitos generales de la legislación alimentaria, incluyendo 
los propios del tipo de establecimiento.

2. Los productores agrarios, las agrupaciones y los productores forestales que 
comercialicen sus productos propios, primarios o transformados, o los obtenidos 
de la recolección de productos silvestres en el marco de esta ley, deberán cumplir 
los siguientes requisitos:

a)	Ser	 titulares	 de	 explotaciones	 inscritas	 en	 el	 Registro	General	 de	
la	Producción	Agraria	(REGEPA)	o	en	el	Registro	General	de	Explotaciones	
Ganaderas	(REGA),	salvo	que	se	trate	de	productores	forestales.

b)	Disponer,	en	su	caso,	de	las	necesarias	condiciones	de	equipamiento,	
higiene y funcionamiento para desarrollar la actividad de elaboración con 
garantías sanitarias y aplicando los principios generales y prácticas correctas de 
higiene que resulten aplicables según el artículo 8 de esta ley.

En el ámbito de sus competencias, el Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de	la	Región	de	Murcia,	aprobará	en	el	plazo	de	seis	meses	desde	la	publicación	
de la ley una Guía Higiénico Sanitaria para la venta directa y venta en canales 
cortos	de	comercialización	que	contendrá	las	flexibilizaciones	aplicables	para	los	
productores	y	comercializadores.

c)	Con	el	fin	de	asegurar	la	trazabilidad,	deberán	llevar	un	registro,	que	
estará a disposición de las autoridades competentes si estas así lo solicitan, con 
el siguiente contenido mínimo: producto vendido, cantidad, fecha y lugar de la 
venta	y,	en	su	caso,	identificación	del	establecimiento	local	al	que	se	ha	vendido.

d)	Mantener	 actualizados	 los	 datos	 relativos	 a	 la	 venta	 local	 de	 sus	
explotaciones del modo que regula el artículo 10 de esta ley.

3. Los establecimientos locales que realicen la venta local regulada en esta 
ley deberán cumplir los siguientes requisitos, además de las obligaciones de 
carácter general que les resulten aplicables en materia de salud, de comercio, de 
turismo rural y de protección de los consumidores y usuarios:

a)	Presentar	ante	el	ayuntamiento	la	declaración	responsable	o	comunicación	
de	los	datos	que	se	establezcan	reglamentariamente,	y	mantenerla	actualizada.

b)	En	el	caso	de	las	setas	y	hongos	silvestres,	los	establecimientos	locales	
deberán cumplir con las obligaciones de la documentación que figuran en el 
artículo	5.2.c)	del	Real	Decreto	30/2009,	de	16	de	enero,	por	el	que	se	establecen	
las	condiciones	sanitarias	para	la	comercialización	de	setas	para	uso	alimentario.

Artículo 8.- Adaptación de los requisitos de higiene de los productos 
agroalimentarios.

1. En el ámbito de sus competencias, el Gobierno de la Región de Murcia 
establecerá,	respecto	a	los	productos	que	vayan	a	ser	objeto	de	venta	en	el	
marco de esta ley, las adaptaciones en materia de higiene de los alimentos 
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conforme a lo previsto en la normativa estatal y comunitaria sin que ello 
suponga, en ningún caso, una merma de sus garantías higiénico-sanitarias. Las 
adaptaciones podrán consistir en:

a)	 Establecer	 excepciones	 o	 exenciones	 de	 determinados	 requisitos,	
contempladas en la normativa comunitaria.

b)	Impulsar,	por	el	procedimiento	previsto	en	la	normativa	comunitaria,	
las	adaptaciones	de	requisitos	que	permitan	seguir	utilizando	productos	y	
métodos tradicionales en cualquiera de las fases de producción, transformación 
o distribución de alimentos; o que respondan a las necesidades de las empresas 
agroalimentarias	en	regiones	con	limitaciones	geográficas	especiales;	o	respecto	
a la construcción, el diseño y el equipamiento de los establecimientos en 
cualesquiera otras circunstancias.

c)	Excluir	algunas	actividades	del	ámbito	de	aplicación	de	la	citada	normativa	
en el caso de suministro de pequeñas cantidades de productos primarios para la 
venta local por parte de los productores primarios.

2.	Para	facilitar	la	venta	directa	y	en	canales	cortos	de	comercialización,	
las	autoridades	competentes,	junto	a	los	productores	y	sujetos	involucrados	en	
la	actividad,	desarrollarán	en	el	plazo	de	seis	meses,	los	criterios	y	estándares	
de	flexibilización	y	adaptación	a	la	que	se	refiere	el	párrafo	anterior	a	través	
de guías de buenas prácticas higiénico sanitarias para cada uno de los sectores 
productivos recogidos en el Anexo I. 

Artículo 9.- Fomento de la venta local.

1. El Gobierno de la Región de Murcia fomentará la promoción de la venta 
local, en particular, mediante medidas de apoyo en el marco de las políticas que, 
para el desarrollo del medio rural, se apliquen en la Región de Murcia.

2. Las Administraciones públicas, en sus respectivos ámbitos territoriales, 
podrán establecer medidas de fomento y promoción de la venta local.

3. El Gobierno de la Región de Murcia impulsará programas de información 
y	educación	a	la	ciudadanía,	en	especial	dirigidos	a	la	infancia	y	juventud	sobre	
los	beneficios	de	los	canales	cortos	de	comercialización	y	su	aporte	a	la	economía	
local y a la sostenibilidad.

Artículo 10.- Información e identificación de la venta local en la 
Región de Murcia.

1. A efectos informativos y de control, se crea el registro de venta local de 
productos agroalimentarios de la Región de Murcia, que será gestionado por la 
Consejería	competente	en	materia	agraria.	

2. Los ayuntamientos comunicarán al registro las declaraciones y 
comunicaciones	que	reciban	a	que	se	refiere	el	artículo	7.3.a).

Artículo 11.- Control oficial.

1. El cumplimiento de las condiciones que establece esta ley respecto a la 
venta	local	será	objeto	de	verificación	por	las	autoridades	competentes	en	materia	
agraria, salud pública, comercio y consumo, en el ámbito de sus respectivas 
competencias.	Sus	actuaciones	tendrán	el	carácter	de	control	oficial	a	todos	los	
efectos, incluida la condición de la autoridad de los funcionarios que las efectúen.

2. El Gobierno de la Región de Murcia establecerá la coordinación de los 
controles	e	inspecciones,	sin	perjuicio	de	aquellas	actuaciones	que	proceda	
realizar	por	otras	administraciones	públicas	en	ejercicio	de	sus	competencias.
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Artículo 12.- Régimen sancionador.

Los	incumplimientos	de	las	obligaciones	establecidas	en	esta	ley	se	tipificarán	
y sancionarán en cuanto constituyan infracciones administrativas previstas en la 
legislación vigente de seguridad y calidad alimentaria, salud pública, comercio y 
consumo. En su caso, los procedimientos sancionadores se iniciarán y resolverán 
de acuerdo con la normativa que en cada caso se aplique.

Disposiciones adicionales

Primera.- Adaptación de requisitos higiénicos a pequeñas empresas.

El Gobierno de la Región de Murcia podrá hacer extensibles las adaptaciones 
en materia de higiene de los alimentos previstas en el artículo 8 a las pequeñas 
empresas cuyas condiciones y volumen de producción de productos transformados 
sean	equivalentes	a	las	fijadas	para	la	venta	local	que	regula	esta	ley.

Segunda.- Sistema de señalización.

En	el	plazo	de	un	año	desde	 la	entrada	en	vigor	de	 la	presente	 ley,	el	
Gobierno de la Región de Murcia, a través de las direcciones competentes en 
materia	de	agricultura	y	 turismo,	desarrollará	un	sistema	de	señalización	
visible en las carreteras y localidades de la comunidad autónoma, que permita 
identificar	tanto	las	unidades	de	producción	donde	se	ejerce	la	venta	directa,	
como el resto de los establecimientos que incluyen productos de canales cortos 
de	comercialización.

Tercera.- Términos genéricos.

Las menciones genéricas en masculino que aparecen en el articulado de la 
presente ley se entenderán referidas también a su correspondiente femenino.

Disposiciones finales

Primera.- Modificación de la Ley 11/2006, de 22 de diciembre, sobre 
régimen del comercio minorista de la Región de Murcia.

El segundo y tercer párrafo del artículo 2 de la Ley 11/2006, de 22 de 
diciembre, sobre régimen del Comercio Minorista de la Región de Murcia queda 
redactado como sigue:

«2. A salvo lo previsto en el párrafo siguiente, será igualmente indiferente 
a los efectos de esta ley que el comerciante minorista tenga el carácter de 
agricultor, ganadero, pescador o artesano, o que, en general, realice la totalidad 
o parte de las actividades precisas para obtener los productos que venda.

3. Quedan excluidas del ámbito de aplicación de esta ley todas aquellas 
actividades	que	estén	sujetas	a	una	 reglamentación	o	normas	sectoriales	
específicas,	y	en	todo	caso	estarán	excluidos	las	ventas	directas	por	agricultores	y	
ganaderos de los productos agropecuarios, en estado natural o que ellos mismos 
han transformado, en el lugar de su producción».

Segunda.- Desarrollo normativo.

1.	En	el	plazo	de	seis	meses	desde	 la	entrada	en	vigor	de	esta	 ley,	el	
Gobierno de la Región de Murcia regulará las guías prácticas de adaptación en 
materia	de	higiene	de	los	alimentos	a	las	que	se	refiere	el	artículo	8.1.
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2. Para poder cumplir con lo establecido en el apartado anterior y facilitar 
la adaptación a la normativa en materia higiénico-sanitaria por parte de los 
pequeños	y	medianos	productores,	el	Gobierno	de	la	Región	de	Murcia	realizará	un	
estudio	riguroso	con	la	participación	de	organizaciones	agrarias,	organizaciones	
de consumidores, la universidad y personas expertas en la materia.

3.	Los	consejeros	competentes	en	materia	agraria	y	de	salud	pública	
aprobarán,	en	el	plazo	de	seis	meses	desde	la	entrada	en	vigor	de	esta	ley,	la	
orden	por	la	que	se	establezcan	las	cantidades	máximas	a	las	que	se	refiere	el	
artículo 5.

4. Salvo en aquellos aspectos que expresamente se atribuyen al Gobierno 
de	 la	Región	de	Murcia	o	conjuntamente	a	 los	consejeros	competentes	en	
materia de salud pública y agraria, se habilita a este último para el desarrollo 
reglamentario preciso para la correcta aplicación de esta ley. En particular, 
respecto a la estructura y regulación de la base de datos de venta local, a la 
forma de presentación de las declaraciones responsables previstas en esta ley, y 
a	la	creación	y	regulación	del	distintivo	único	que	identifique	la	venta	local.

Tercera.- Entrada en vigor.

Esta ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Boletín 
Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación esta 
Ley, que la cumplan y a los Tribunales y Autoridades que corresponda que la 
hagan cumplir.

Murcia,	a	3	de	abril	de	2019.—El	Presidente,	Fernando	López	Miras.

NPE: A-060419-2030



Página 10262Número 80 Sábado, 6 de abril de 2019

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Anexo I

Listado de Guías de Buenas Prácticas higiénico-sanitarias para la venta 
directa de productos artesanales agroalimentarios.

- Guía de Buenas Prácticas higiénico-sanitarias en la venta directa de fruta y 
hortalizas	en	fresco.

- Guía de Buenas Prácticas higiénico-sanitarias en la venta directa de carne 
de aves.

- Guía de Buenas Prácticas higiénico-sanitarias en la venta directa de carne 
de lagomorfos en fresco.

- Guía de Buenas Prácticas higiénico-sanitarias en la venta directa de carne 
de ungulados en fresco.

- Guía de Buenas Prácticas higiénico-sanitarias en la venta directa de 
conservas vegetales.

- Guía de Buenas Prácticas higiénico-sanitarias en la venta directa de 
mermeladas,	zumos	y	jaleas.

- Guía de Buenas Prácticas higiénico-sanitarias en la venta directa de 
panadería y bollería.

- Guía de Buenas Prácticas higiénico-sanitarias en la venta directa de 
embutidos y productos cárnicos.

- Guía de Buenas Prácticas higiénico-sanitarias en la venta directa de platos 
y comida precocinada.

- Guía de Buenas Prácticas higiénico-sanitarias en la venta directa de 
productos silvícolas.

- Guía de Buenas Prácticas higiénico-sanitarias en la venta directa de hongos 
y setas.

- Guía de Buenas Prácticas higiénico-sanitarias en la venta directa de 
especies y otros tipos de condimentos alimentarios.

- Guía de Buenas Prácticas higiénico-sanitarias en la venta directa de miel.

- Guía de Buenas Prácticas higiénico-sanitarias en la venta directa de leche 
cruda.

- Guía de Buenas Prácticas higiénico-sanitarias en la venta directa de quesos, 
cuajadas	y	productos	lácteas.
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I. Comunidad Autónoma

1.	Disposiciones	Generales

Presidencia

2031 Ley 5/2019, de 3 de abril, de modificación de la Ley 2/2018, de 
26 de marzo, de gratuidad de los libros de texto de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

El Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia, que la Asamblea 
Regional	ha	aprobado	la	Ley	de	modificación	de	la	Ley	2/2018,	de	26	de	marzo,	
de gratuidad de los libros de texto de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

Por consiguiente, al amparo del artículo 30.Dos, del Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

Preámbulo

La	Ley	2/2018,	de	26	de	mazo,	de	Gratuidad	de	los	Libros	de	Texto	de	la	
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, es un importante logro, fruto de un 
acuerdo unánime entre los grupos políticos, que permitirá facilitar el acceso a la 
educación	de	los	alumnos	de	la	Región	de	Murcia,	garantizando	mayores	niveles	
de equidad en el sistema, favoreciendo la calidad e impulsando la innovación 
educativa en los centros.

La ley se construye desde el absoluto convencimiento de que el acceso a 
los libros de texto y al material curricular no puede ser una limitación en ningún 
caso de las posibilidades de desarrollo personal de los alumnos en los centros 
educativos.

Presentada esta ley a los distintos estamentos de la comunidad educativa de 
la Región de Murcia como son federaciones y asociaciones de madres y padres, 
Comisión de directores de centros educativos, centros concertados, sindicatos de 
profesores, editoriales y la Asociación Nacional de Editores de Libros y material 
de	enseñanza,	y	revisada	su	redacción	final,	se	han	observado	inconsistencias	
que	dificultan	su	aplicación	y	que	pudieran	repercutir	de	manera	significativa	en	
el	objetivo	último	de	la	ley,	que	no	es	otro	que	el	de	garantizar	el	acceso	gratuito	
a todos los alumnos de educación obligatoria a los recursos educativos necesarios 
para	su	formación;	de	ahí	que	sea	imprescindible	proceder	a	su	modificación	
con	la	mayor	urgencia	posible	para	garantizar	su	plena	aplicabilidad	en	los	
plazos	previstos	y	hacer	efectivo	plenamente	el	derecho	a	la	gratuidad	de	los	
libros de texto y el material curricular de los alumnos de la Región de Murcia en 
enseñanzas	obligatorias.

Artículo único. Modificación de la Ley 2/2018, de 26 de marzo, de 
Gratuidad de los Libros de Texto de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

La	Ley	2/2018,	de	26	de	mazo,	de	Gratuidad	de	los	Libros	de	Texto	de	la	
Comunidad	Autónomas	de	la	Región	de	Murcia,	queda	modificada	como	sigue:
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Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 3, que queda redactado en 
los siguientes términos:

“3.1. A los efectos de la presente ley, se entiende por libro de texto el 
material	curricular	duradero	destinado	a	ser	utilizado	por	el	alumnado	y	que	
desarrolle de forma completa el currículo establecido en la normativa vigente 
para cada área, materia, módulo o ámbito que en cada curso, tramo o etapa 
educativa corresponda.

Asimismo,	se	entiende	por	materiales	curriculares	reutilizables	de	uso	común	
aquellos materiales, en cualquier medio o soporte, de uso compartido por el 
alumnado y, en su caso, por el profesorado. Dichos materiales deberán perseguir 
la	consecución	de	los	objetivos	pedagógicos	previstos	en	el	proyecto	educativo	y	
la programación de curso o materia.

De conformidad con ello, la ley atiende a la totalidad de las necesidades 
económicas de las familias para los gastos en libros de texto como materiales 
curriculares	completos	y	suficientes	para	el	alumnado.

Reglamentariamente, podrá ampliarse este concepto para que con la 
dotación económica recibida por alumno se puedan adquirir los soportes 
digitales	(ordenadores,	tablets,	DVD,	discos	duros,	punteros	láser...)	con	las	
particularidades que les sean aplicables, para el desarrollo del proyecto educativo 
del centro”.

Dos. Se modifica el apartado b) del artículo 3.3, que queda redactado 
en los siguientes términos:

“b)	En	los	centros	en	los	que	se	haya	optado	por	el	libro	de	texto	en	formato	
digital, se entenderá incluido dentro del sistema de préstamo el coste del 
acceso a las plataformas digitales donde los centros pongan a disposición de los 
alumnos los libros de texto, que no podrán contener elementos que precisen 
licencias de terceros para su uso o acceso a los contenidos. Los libros de texto 
en formato digital que estén disponibles en línea deben permitir su descarga bien 
en un ordenador personal o en una tablet, de manera que el alumnado pueda 
disponer de la información contenida en ellos sin necesidad de conexión a redes 
de comunicación para el desarrollo de las actividades contenidas en él”.

Tres. Se modifica el apartado d) del artículo 3.3, que queda 
redactado:

“d)	Material	 curricular:	son	 los	 recursos	didácticos	necesarios	para	el	
desarrollo del programa completo de una materia, área o módulo, en todo lo 
que dispone la normativa vigente sobre el currículo de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. En este concepto se incluyen al menos elementos como 
diccionarios, atlas, libros de lectura”.

Cuatro. Se añade un apartado 5 al artículo 3 con el siguiente tenor 
literal:

“3.5.	Los	centros	educativos	que	trabajen	por	proyectos	de	innovación	que	
no	requieran	el	uso	de	libros	de	texto	según	la	definición	contenida	en	el	presente	
artículo	y	cuyo	material	no	sea	reutilizable	en	cursos	posteriores,	recibirán	una	
cantidad a determinar en los términos que se desarrolle reglamentariamente para 
garantizar	la	gratuidad	de	dicho	material	para	los	alumnos”.
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Cinco. Se suprimen y modifican diversos apartados del artículo 8 (se 
suprimen los apartados 8.2 y 8.3. Se redacta un nuevo artículo 8.2 y se 
modifican los apartados 8.4, 8.5 y 8.6, que hay que renumerar a 8.3, 
8.4 y 8.5, respectivamente). Tras estas supresiones y modificaciones, el 
artículo 8 queda redactado en los siguientes términos:

“Artículo 8. Gestión del sistema de préstamo.

1. Para la gestión del sistema de préstamo de libros de texto y material 
curricular	se	constituirá	en	cada	centro	docente	y	en	el	seno	de	su	Consejo	
Escolar, una comisión de gestión del sistema de préstamo presidida por el 
director o directora o persona en quien delegue y en la que estén representados 
todos los sectores de la comunidad educativa. Las funciones de dicha comisión se 
determinarán reglamentariamente.

2. Reglamentariamente se establecerá el modelo de gestión del sistema de 
préstamo de libros de texto.

3.	Los	centros	que	por	sus	proyectos	de	innovación	opten	por	utilizar	
material	de	uso	común	o	de	elaboración	propia	y	que	no	sea	reutilizable	
para el banco de libros serán los encargados de adquirirlos directamente y 
se asignará la dotación anual que se determine para la adquisición de dichos 
materiales, que será proporcional a la ayuda recibida por alumno en la misma 
etapa educativa.

4.	Los	centros	organizarán	la	recogida,	comprobación,	preparación,	marcado	
y	distribución	de	los	libros	de	texto	y	el	material	curricular	para	su	reutilización,	
así	como	el	resto	de	tareas	que	se	regulen	reglamentariamente.	La	consejería	
competente en materia de educación proporcionará apoyo para estas labores en 
la forma que se determine reglamentariamente.

5. La dirección del centro educativo designará, oído el claustro de profesores, 
un coordinador del programa para liderar pedagógicamente y supervisar y 
coordinar su desarrollo. Esta labor será recompensada como se determine 
reglamentariamente.

6. Los centros docentes sostenidos con fondos públicos no podrán requerir 
a las familias ningún tipo de contribución económica para la adquisición de libros 
de texto”.

Seis. Se modifica el apartado 3 del artículo 9, que queda redactado 
del siguiente modo:

“3. La Administración educativa regulará el procedimiento para poner a 
disposición de los centros y del alumnado los libros de texto y demás material 
relacionado en el artículo 3.3”.

Siete. Se modifica el apartado 4 del artículo 9, que queda redactado 
con el siguiente tenor literal:

“4. Para el alumnado con necesidades educativas especiales, diagnosticado 
como	tal,	que	esté	cursando	 las	enseñanzas	objeto	de	esta	 ley	en	centros	
sostenidos con fondos públicos y que en lugar de libro de texto utilice un material 
curricular adaptado a sus necesidades individuales, se le asignará una dotación 
para la adquisición de dicho material, que podrá ser anual, fungible y compatible 
con otro tipo de ayudas públicas o privadas”.

NPE: A-060419-2031



Página 10266Número 80 Sábado, 6 de abril de 2019

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Ocho. Se suprime al apartado 5 del artículo 9.

Nueve. Se modifica el apartado 2 del artículo 11, que queda 
redactado del siguiente modo:

“2.	Las	normas	de	utilización	y	conservación	de	los	libros	de	texto	y	material	
curricular cedidos al alumnado en régimen de préstamo se incluirán en el 
reglamento de régimen interno”.

Diez. Se corrige expresión en el apartado 4 del artículo 11. Donde 
dice “La consejería habilitará...”, debe decir “La consejería competente 
en materia de educación habilitará”.

Disposición final.

Esta ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación esta 
Ley, que la cumplan y a los Tribunales y Autoridades que corresponda que la 
hagan cumplir.

Murcia,	a	3	de	abril	de	2019.—El	Presidente,	Fernando	López	Miras.
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I. Comunidad Autónoma

1.	Disposiciones	Generales

Presidencia

2032 Ley 6/2019, de 4 de abril, de Coordinación de las Policías Locales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia, que la Asamblea 
Regional ha aprobado la Ley de Coordinación de las Policías Locales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Por consiguiente, al amparo del artículo 30.Dos, del Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

Preámbulo

I

La	Ley	Orgánica	2/1986,	de	13	de	marzo,	de	Fuerzas	y	Cuerpos	de	Seguridad,	
dio en su día un impulso decisivo y un protagonismo importante a las policías 
locales,	incorporándolas	a	la	categoría	de	Fuerzas	y	Cuerpos	de	Seguridad,	y	
haciéndoles	con	ello	partícipes	de	la	misión	de	proteger	el	libre	ejercicio	de	los	
derechos y libertades y de la custodia y vigilancia de la seguridad ciudadana.

Los	Cuerpos	de	Policía	Local	han	evolucionado	a	cuerpos	institucionalizados,	
profesionalizados,	y	preparados	para	hacer	frente	a	un	número,	cada	vez	mayor,	
de actuaciones, en defensa y salvaguarda de la seguridad ciudadana y del 
bienestar	social,	adquiriendo	los	policías	locales	un	protagonismo	cada	vez	mas	
relevante en la lucha contra la denominada “delincuencia de proximidad”. 

La Constitución española de 1978 arbitró la transición del personal 
funcionario	policial	desde	un	concepto	de	“fuerza	de	orden	público”	a	un	elemento	
garante de las libertades y derechos de la ciudadanía. Así, dispone su artículo 
104.1:	“Las	Fuerzas	y	Cuerpos	de	Seguridad,	bajo	la	dependencia	del	Gobierno,	
tendrán	como	misión	proteger	el	libre	ejercicio	de	los	derechos	y	libertades	y	
garantizar	la	seguridad	ciudadana”.	

De acuerdo con el marco constitucional de distribución de competencias, las 
comunidades autónomas pueden asumir competencias -artículo 148.1.22 de la 
Constitución-	en	materia	de	vigilancia	y	protección	de	sus	edificios	e	instalaciones,	
así como de coordinación y demás facultades en relación con las policías locales, 
en	los	términos	que	establezca	una	ley	orgánica.

Al	amparo	de	dicha	atribución	competencial,	la	LO	4/1982,	de	9	de	junio,	de	
Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, atribuye a esta, en su artículo 
10.Uno.21, la competencia exclusiva en materia de “vigilancia y protección de sus 
edificios	e	instalaciones,	así	como	la	coordinación	y	demás	facultades	en	relación	
con	las	policías	locales,	sin	perjuicio	de	su	dependencia	jerárquica	de	la	autoridad	
municipal”.

Sobre la base de dicha competencia estatutaria se aprobó la Ley 5/1988, 
de	11	de	julio,	de	Coordinación	de	Policías	Locales.	Con	el	paso	de	los	años,	
dicha ley mostró determinadas carencias, principalmente en lo que se refería a 
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la	regulación	del	régimen	estatutario	de	los	policías	locales.	Ello	hizo	preciso	la	
aprobación	de	un	nuevo	texto	legal,	más	completo,	que	se	materializó	en	la	Ley	
4/1998,	de	22	de	julio,	de	Coordinación	de	las	Policías	Locales	de	la	Comunidad	
Autónoma de la Región de Murcia.

Después de 20 años de vigencia de esta norma, los cambios sociales 
acaecidos durante este periodo, el continuo desarrollo de las relaciones vecinales, 
el incremento de las demandas sociales de implicación de las policías locales 
en el ámbito de la seguridad, así como la necesidad de adaptar el texto a las 
modificaciones	que	se	han	ido	operando	en	determinadas	disposiciones	legales,	
como	la	LO	2/1986,	de	13	de	marzo,	o	la	legislación	básica	sobre	función	pública,	
hacen	precisa	una	nueva	revisión	del	texto,	con	el	fin	de	establecer	el	marco	
jurídico	que	permita	una	mejor	coordinación	de	los	distintos	Cuerpos	de	Policía	
Local que actúan dentro del territorio regional, una mayor operatividad de los 
mismos,	la	regulación	más	detallada	de	determinadas	materias	y,	en	definitiva,	
la	adaptación	de	las	policías	locales	a	un	entorno	social	más	complejo	y	en	
continuo cambio. Con el presente texto, se pretende dotar a los policías locales 
de los municipios de la Región de Murcia de una regulación que contribuya a la 
consecución	de	una	policía	moderna,	cualificada	y	más	eficaz.	En	definitiva,	se	
trata de dar respuesta a las necesidades y demandas del propio colectivo policial, 
de los Ayuntamientos de la Región y de la ciudadanía.

II

La presente ley consta de un título preliminar y seis títulos, dos disposiciones 
adicionales,	seis	transitorias,	una	derogatoria	y	cuatro	disposiciones	finales,	con	
un total de 74 artículos.

En	el	título	preliminar	se	regulan	el	objeto	y	ámbito	de	aplicación	de	la	ley.

El	título	primero	se	refiere	a	las	funciones	y	órganos	de	coordinación,	así	
como	al	registro	de	policías	locales.	La	configuración	de	este	último	como	un	
instrumento	de	coordinación	ha	justificado	su	ubicación	sistemática	dentro	de	
este título primero.

La Sentencia del TC 32/1983, de 28 de abril, a propósito de la función 
de coordinación, dispone que ”la coordinación persigue la integración de 
la	diversidad	de	las	partes	o	subsistemas	en	el	conjunto	o	sistema,	evitando	
contradicciones y reduciendo disfunciones que, de subsistir, impedirían o 
dificultarían,	respectivamente,	la	realidad	misma	del	sistema”.	A	través	del	título	
primero	de	la	ley,	se	pretende	concretar	el	marco	jurídico	en	el	que,	dentro	del	
respeto al principio de autonomía municipal, se desarrollan las competencias de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en materia de coordinación de 
policías	locales,	competencias	que	tienen	como	finalidad	última	la	integración	de	
los distintos Cuerpos de Policía Local, evitando o reduciendo posibles disfunciones 
entre los mismos, mediante el establecimiento de pautas, procedimientos y 
comportamientos uniformes.

En el capítulo primero de este título I, las funciones de coordinación son 
objeto	de	una	relación	detallada	y	minuciosa,	recogiendo	las	distintas	acciones	
que, sin ser “numerus clausus”, constituyen las principales herramientas de la 
Administración regional para lograr la coordinación efectiva de las policías locales 
de la Región.
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En el capítulo segundo se concretan los órganos responsables de llevar a 
cabo	el	ejercicio	de	las	funciones	de	coordinación.	En	relación	con	la	Comisión	
de Coordinación de Policías Locales, se incide en su proyección social, es 
un cauce de participación, y dado que dicha participación ha de ser lo más 
completa	posible,	se	garantiza	la	presencia	en	la	misma	de	un	representante	
de los pequeños municipios, cuyas necesidades e inquietudes difieren, en 
muchos casos, de las del resto. Asimismo, se incrementa la representación 
sindical en la misma, en comparación con el texto del año 98, elevando de tres 
a	cuatro	los	representantes	sindicales,	que	ahora	lo	serán	de	las	organizaciones	
sindicales más representativas a nivel de Comunidad Autónoma ”en el ámbito 
de la Administración local”. Del mismo modo, se incrementa la presencia de las 
jefaturas	de	policía	local,	pasando	a	ser	dos	vocalías	de	esta	representación,	a	
propuesta	de	la	asociación	o	asociaciones	de	jefaturas	existentes	en	la	Región.

Se mantiene el régimen semestral de sesiones de la Comisión, así como la 
mayoría absoluta como quórum necesario para su válida constitución.

Por último, el capítulo III de este título I regula el Registro de Policías Locales, 
en el que, como novedad, se inscribirá también el personal auxiliar de Policía.

III

El	 título	 II	 regula	el	 régimen	 jurídico	de	 los	Cuerpos	de	Policía	Local,	
dedicando	el	Capítulo	I	a	la	creación,	naturaleza	y	ámbito	de	actuación.

En lo que concierne a la creación de los Cuerpos de Policía Local, la ley recoge 
la	distinción,	generalizada	ya	en	la	mayor	parte	de	las	comunidades	autónomas,	
entre municipios de más y de menos de 5000 habitantes, exigiendo una plantilla 
menor en los segundos de cara a crear el cuerpo. Y ello sobre la consideración 
de que la exigencia en cuanto a la plantilla mínima puede ser menor en estos 
municipios, pero como contrapartida debe existir un mayor control por parte de la 
Administración	regional	de	cara	a	garantizar	la	existencia,	en	los	mismos,	de	las	
condiciones	mínimas	que	permitan	el	ejercicio	de	las	competencias	asumidas	y,	
en	definitiva,	la	viabilidad	del	proyecto.	De	ahí	que	para	la	creación	del	cuerpo	por	
parte de estos municipios de menos de 5000 habitantes, se requiera informe previo 
del órgano directivo competente en materia de coordinación de policías locales.

Respecto del ámbito territorial de actuación, la presente ley, al amparo 
de la normativa estatal sobre desarrollo sostenible del medio rural, recoge la 
posibilidad de asociacionismo de municipios para el desempeño de las funciones 
encomendadas	a	las	policías	 locales	en	la	 legislación	orgánica	de	fuerzas	y	
cuerpos de seguridad.

El capítulo II de este título II, “Principios y funciones”, se refiere a los 
principios básicos de actuación y funciones de los miembros de los Cuerpos de 
Policía	Local,	así	como	a	la	finalidad	genérica	de	dichos	cuerpos,	plasmando	lo	
establecido	en	la	legislación	orgánica	sobre	fuerzas	y	cuerpos	de	seguridad	y	en	
el artículo 104.1 de la CE.

En	el	capítulo	III,	y	bajo	la	rúbrica	“Uniformidad,	acreditación	y	medios	
técnicos”, se aborda con mayor profundidad la regulación de la acreditación 
profesional, a la que la ley del año 98 dedicaba un único párrafo en su artículo 
11, los policías se identificarán mediante el documento de acreditación 
profesional	y	la	placa	emblema.	El	primero	será	expedido	por	la	consejería	
competente	en	materia	de	coordinación	de	policías	locales,	garantizando	con	ello	
su homogeneidad en todo el territorio regional.
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De otro lado, y como novedad, en el artículo 21, relativo al armamento y 
medios técnicos, se regulan las causas por las que se puede proceder a la retirada 
del arma reglamentaria, remitiéndose dicho precepto a una norma reglamentaria 
que habrá de desarrollar el procedimiento para la retirada. Además, se prohíbe 
de	modo	expreso	portar	armas	particulares	durante	el	servicio,	salvo	autorización	
expresa para casos excepcionales. Asimismo, ha de indicarse que el articulado 
se limita a indicar qué ha de entenderse por medios técnicos, sin citar ni 
enumerar	ninguno	de	ellos,	para	dejar	siempre	abierta	la	posibilidad	de	adaptarse	
a la evolución de la tecnología, como ocurre actualmente con los dispositivos 
electrónicos	de	control,	que	ya	comienzan	a	ser	utilizados	en	algunos	municipios	
de otras regiones.

El	capítulo	IV	de	este	título	se	refiere	a	la	estructura	y	organización	de	los	
Cuerpos de Policía Local, introduciendo importantes novedades.

De un lado, se aborda un cambio en la denominación de una de las escalas 
y de las distintas categorías; asimismo, se incardinan estas últimas en los 
nuevos	grupos	de	clasificación	profesional	del	personal	funcionario	contemplado	
en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

La presente ley pretende dar un impulso decisivo a la carrera profesional de 
los miembros de los Cuerpos de Policía Local de los municipios de la Región de 
Murcia	y,	a	la	vez,	incrementar	la	exigencia	en	cuanto	a	los	niveles	educativos	
exigidos para el acceso a las distintas categorías, y ello en consonancia con el alto 
grado	de	profesionalidad,	eficacia	y	preparación	que	la	sociedad,	y	las	propias	
tareas a desempeñar, exigen a este colectivo.

En este contexto, se ha integrado la categoría de Subinspector -actual Cabo- 
en	el	grupo	B	de	clasificación	profesional	del	personal	funcionario,	con	el	fin	de	
que esa responsabilidad adicional que comporta esta categoría respecto de la de 
Agente -más acentuada, qué duda cabe, cuanto más pequeña es la plantilla del 
cuerpo-,	tenga	su	reflejo	en	la	clasificación	profesional	del	personal	funcionario.	
Se pretende reconocer así la labor desempeñada por este personal funcionario 
que,	en	la	mayoría	de	los	municipios,	asume	la	jefatura	o	responsabilidad	de	los	
servicios, áreas, unidades… Se mantienen, no obstante, en la Escala Básica, pero 
ya con una diferencia profesional marcada respecto de los agentes.

También	responde	a	esta	finalidad	la	integración	de	los	Comisarios	-Oficiales	
en la ley anterior- en el subgrupo A1 y dentro de la Escala Superior. Las funciones 
que desarrollan -asumiendo el mando de un importante número de personal 
funcionario- y los conocimientos necesarios para el desempeño de las mismas, 
justifican	sobradamente	esta	 integración.	Porcentualmente,	el	número	de	
personal funcionario del grupo A1 en los Cuerpos de Policía Local de la Región es 
quizá	insuficiente.

Pero	es	que,	además,	un	gran	número	de	los	actuales	Oficiales	de	la	Región	
ostentan	puestos	de	jefatura.	En	este	sentido,	con	esta	integración	se	pretende	
“poner	en	valor”	a	las	jefaturas	de	policía	local	de	la	Región,	reconociendo	al	
funcionario	que	las	desempeña	el	nivel	de	cualificación	técnica	y	profesional	que	
realmente se les exige, mediante su integración en la Escala Superior y en el 
subgrupo	A1.	La	mayor	parte	de	las	jefaturas	se	unifican	bajo	una	denominación	
común -derivados del término comisario-.
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Por último, y al amparo del artículo 17 del TRLEBEP, se ha incorporado al texto 
la posibilidad de que los municipios creen, dentro de las categorías de Agente 
y Subinspector, los grados de Agente y Subinspector de Primera. La carrera 
horizontal	-frente	a	la	promoción	interna	vertical-	supone	una	progresión	desde	
el	mismo	puesto	de	trabajo	y,	en	consecuencia,	dentro	de	la	misma	categoría	
de pertenencia. Esta medida se articula, como se ha indicado, mediante el 
establecimiento de grados dentro de la correspondiente categoría, accediéndose 
al grado superior tras un tiempo mínimo de servicios prestados en la categoría, 
que	se	fija	en	15	años,	y	siempre	y	cuando	exista	una	evaluación	positiva	del	
desempeño	del	puesto	de	trabajo	y	del	desarrollo	profesional	alcanzado.	La	
carrera	horizontal	supone	una	revisión	al	alza	del	puesto	de	trabajo,	y	debe	
traducirse	en	una	mayor	responsabilidad	en	las	funciones	del	puesto	de	trabajo	
y en una mayor remuneración, bien entendido que tanto los Agentes como los 
Agentes de Primera, -o, en su caso, subinspectores- pertenecen a la misma 
categoría a efectos de promoción, movilidad, permutas…

En	relación	con	el	puesto	de	jefatura,	su	provisión	deberá	efectuarse	de	
acuerdo con alguno de los sistemas que contempla la legislación básica sobre 
función pública: el concurso o la libre designación, si bien en el segundo caso, y 
dado el carácter excepcional de la libre designación como forma de provisión de 
puestos	de	trabajo,	deberá	justificarse	debidamente	el	uso	de	este	sistema.

Se incorpora la posibilidad de creación de la Escala Facultativa, si bien para 
evitar disfunciones solo se prevé para aquellos municipios que cuenten con 
personal funcionario perteneciente a las categorías de la Escala Superior. Este 
personal	facultativo	o	personal	técnico	desempeñará,	bajo	la	dependencia	directa	
de	la	jefatura	de	policía	local,	y	adscritos	al	cuerpo,	tareas	no	operativas	de	
apoyo y cobertura a las funciones policiales, en las especialidades profesionales 
para	cuyo	ejercicio	les	habilita	su	titulación.

IV

Uno de los pilares fundamentales de la coordinación de policías locales lo 
constituye	la	unificación	de	los	criterios	de	selección	y	acceso	a	los	Cuerpos	de	
Policía	Local,	así	como	la	homogeneización	de	la	formación	de	los	miembros	de	
dichos	cuerpos,	con	el	fin	de	evitar	la	aparición	de	disfunciones	y	diferencias	
entre los distintos Ayuntamientos.

En el título III se regula la selección y la provisión de puestos, así como 
algunos aspectos de la formación de los policías locales. Numerosas son las 
novedades introducidas en esta materia en relación con la normativa anterior.

El capítulo I de este título contiene las normas generales, en las que se 
regulan la competencia para la selección del personal funcionario policial, la 
convocatoria	de	plazas	y	el	órgano	de	selección.

Como consecuencia de la nueva ordenación de los órganos de selección 
contenida en la normativa básica sobre función pública, ha sido preciso revisar 
la composición de los mismos tal y como aparecía regulada en la ley del año 98. 
En este sentido, el artículo 32 de la presente ley ha excluido ya a los alcaldes y 
alcaldesas,	así	como	a	los	concejales	y	concejalas	de	la	composición	del	órgano	
de selección, al estar vedada la participación en los mismos al “personal de 
elección política”. Se establece la obligatoriedad de que el Jefatura del Cuerpo 
forme	parte	del	órgano	de	selección,	salvo	en	los	casos	en	que	la	plaza	convocada	
sea de superior categoría a la que pertenece este, pudiendo intervenir como 
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Presidencia. Del mismo modo, se mantiene la presencia, como vocal del órgano 
de selección, de una persona funcionaria de la Administración regional, eliminado 
toda referencia a su actuación en representación de aquella, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 60.3 del TRLEBEP. Por último, se incorporan también los 
principios enunciados en el citado artículo 60.

El capítulo II regula la “selección y la provisión de puestos”. La sección 
primera	regula,	bajo	la	rúbrica	“De	la	selección”,	el	acceso,	los	requisitos	de	
acceso, la promoción interna y los sistemas de selección, entre otras cuestiones. 
El acceso a la categoría de Agente deberá efectuarse por el turno libre -salvando 
los supuestos de integración de Auxiliares-, mientras que al resto de las 
categorías se accederá por promoción o bien por el turno libre, contemplándose 
por	vez	primera	la	figura	de	la	“promoción	mixta”,	que	facilitará	la	movilidad	del	
personal funcionario policial entre los distintos municipios de la Región.

Los sistemas de selección serán la oposición para la categoría de Agente 
y el concurso-oposición, para el resto de categorías. La movilidad desaparece 
como	sistema	de	selección,	para	configurarse	como	una	posibilidad	de	apertura	al	
personal funcionario de otros Cuerpos de Policía Local de las convocatorias para 
la	provisión	de	puestos	de	trabajo.

Otra novedad importante afecta a los requisitos exigidos para el acceso a las 
distintas categorías. De un lado, y siguiendo la tendencia que parece extenderse 
entre los distintos cuerpos policiales, se elimina el límite máximo de edad para 
el	ingreso	en	la	categoría	de	Agente,	que	la	ley	del	año	98	fijó	en	30	años.	
Se considera que, superado el filtro de las pruebas físicas, la edad no es un 
factor determinante para el correcto desempeño de la función policial. Pero es 
que,	además,	el	límite	de	30	años	contenido	en	el	artículo	26.1	b)	de	la	ley	del	
año 98 ha devenido contrario a la Directiva 2000/78/CE, de 27 de noviembre, 
-según sentencia del TJE de noviembre de 2014-, y puede, en consecuencia, 
ser inaplicado por los tribunales, en virtud del principio de primacía del derecho 
comunitario.

En segundo lugar, se ha disminuido la estatura mínima exigida para el 
ingreso en esta categoría, ampliando con ello también el abanico de posibles 
aspirantes o ingreso en los Cuerpos de Policía Local de la Región. El requisito 
de estatura, que antes se contemplaba en un reglamento dentro del cuadro de 
exclusiones médicas, queda además incorporado a la ley.

Por último, y en lo que concierne a los permisos de conducción de 
motocicletas, se ha optado por exigir el permiso del tipo A2, ya que de lo 
contrario se estaría, de facto, elevando la edad mínima para el ingreso a los 20 
años. Asimismo, desaparece ya la referencia al permiso BTP, de acuerdo con la 
normativa estatal para la adaptación al Permiso Único Europeo de Conducción.

La sección segunda de este capítulo regula la provisión de puestos, 
acogiendo con ello la ley la genérica distinción entre selección y provisión de 
puestos, sobre la base de la cual se estructuran la mayor parte de las normas 
sobre función pública. Los sistemas generales de provisión serán el concurso y la 
libre designación, tal y como prevé el artículo 78 del TRLEBEP.

Los capítulos III y IV de este título III regulan la movilidad y la permuta. La 
movilidad	se	configura	ahora	como	una	verdadera	forma	de	provisión	de	puestos	
de	trabajo.	Además,	se	regulan	de	modo	expreso	las	permutas,	que	ya	venían	
realizándose	de	hecho	entre	el	personal	funcionario	de	los	Cuerpos	de	Policía	
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Local, en base a la regulación contenida en el artículo 62 del Texto Articulado de 
la Ley de funcionarios Civiles del Estado. 

En	fin,	el	capítulo	V	se	dedica	a	la	formación.	La	unificación	de	los	criterios	
de formación es un cometido esencial de la coordinación y, en este sentido, y 
sin	perjuicio	de	las	competencias	municipales	al	respecto,	la	Administración	
regional debe promover e incentivar la formación profesional del personal 
funcionario policial. De un lado, se sientan las bases para la convalidación de 
los cursos ofertados por la Administración regional con las titulaciones exigidas 
para el ingreso en las distintas categorías. De otro, se contempla el deber de los 
Ayuntamientos de promover y facilitar la formación de su personal funcionario 
policial -condicionado en todo caso a que lo permitan las necesidades del 
servicio-,	y	de	garantizar	a	estos	un	número	mínimo	anual	de	horas	de	formación.

V

El título IV aborda con profundidad el régimen estatutario del personal 
funcionario de los Cuerpos de Policía Local de la Región, incluyendo en sus 
capítulos I y II un minucioso catálogo de derechos y deberes.

Es incuestionable que la competencia autonómica para ordenar las 
policías locales incluye también la competencia para terminar de diseñar su 
estatuto,	dentro	del	respeto	a	la	legislación	orgánica	sobre	fuerzas	y	cuerpos	
de seguridad y a la legislación básica aplicable sobre función pública. En este 
sentido, dispone el artículo 103.3 de la Constitución que “la ley regulará el 
estatuto de los funcionarios públicos”, y desde luego la propia práctica legislativa 
viene demostrando que a las tablas de deberes y derechos básicos del personal 
funcionario se las dota de rango legal, en atención a lo cual se ha considerado 
conveniente abordar en el presente texto dicha relación de derechos y deberes 
que,	no	obstante,	podrán	ser	posteriormente	desarrollados	y	matizados	en	algún	
aspecto concreto por normas reglamentarias.

El capítulo III de este título, relativo a las situaciones administrativas, 
contiene	una	amplia	regulación	de	la	de	segunda	actividad,	configurada	como	
modalidad especial de la situación administrativa de servicio activo, dando con 
ello	respuesta	a	las	continuas	demandas	realizadas	en	este	sentido	por	parte	
de	los	miembros	de	los	Cuerpos	de	Policía	Local	de	la	Región,	y	ello	sin	perjuicio	
de la remisión que se hace a normas reglamentarias para el desarrollo de 
determinadas cuestiones sobre la misma.

Se contemplan tan solo dos causas de pase a la situación de segunda 
actividad.	En	este	sentido,	se	ha	eliminado	el	embarazo	como	causa	de	pase.	
Obedece este cambio a la consideración de que, si es posible, al amparo de la 
normativa	sobre	prevención	de	riesgos	laborales	e	igualdad	de	la	mujer,	que	esta	
desempeñe,	en	periodo	de	embarazo	y	lactancia,	un	puesto	adaptado,	no	parece	
necesario abordar para estos casos la regulación de una situación administrativa 
singular.

Las causas de pase serán la edad y la enfermedad, si bien, en relación 
con esta última, no se alude a “enfermedad”, sino a la causa más genérica de 
“disminución de las aptitudes psicofísicas”, que puede derivar de una enfermedad 
o	de	otros	procesos	patológicos.	Por	razón	de	edad,	el	pase	será	declarado	
siempre a solicitud del interesado. El pase a la situación de segunda actividad 
por	disminución	de	aptitudes	psicofísicas	podrá	ser	acordado	de	oficio	o	bien	a	
instancia del personal funcionario.
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La segunda actividad sin destino, para personal funcionario que lleve un año 
a	la	espera	de	la	asignación	de	puesto	en	segunda	actividad,	y	el	régimen	jurídico	
de	retribuciones	en	segunda	actividad,	terminan	de	configurar	esta	regulación.

En el capítulo IV se aborda otro ámbito del régimen estatutario del personal 
funcionario de los Cuerpos de Policía Local, que, por su especial relevancia, ha 
sido tratado en un capítulo independiente, el régimen disciplinario.

La entrada en vigor de la Ley Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del 
Régimen Disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía, ha establecido un nuevo 
marco de referencia para la normativa autonómica reguladora de las policías 
locales. De un lado, ha supuesto la derogación expresa de los artículos 27 y 
28	de	la	Ley	Orgánica	2/1986,	de	13	de	marzo,	a	los	que	expresamente	se	
remitía el artículo 52 de la misma al concretar el régimen estatutario aplicable 
a	las	policías	locales,	y	de	otro	lado	ha	señalado,	en	su	disposición	final	sexta,	
que “se aplicará a los Cuerpos de Policía Local de acuerdo con lo previsto en 
la	legislación	orgánica	reguladora	de	las	fuerzas	y	cuerpos	de	seguridad”.	A	la	
vista de lo cual, y considerando la exigencia del artículo 104 de la Constitución 
de	que	una	ley	orgánica	determine	el	estatuto	de	las	fuerzas	y	cuerpos	de	
seguridad, la regulación orgánica contenida en esta nueva norma debe ser ahora 
el	marco	normativo	de	referencia	o	parámetro	de	validez	a	tener	en	cuenta	en	la	
elaboración de la normativa autonómica sobre régimen estatutario del personal 
funcionario de policía local.

En el texto se remite a una norma reglamentaria para la concreción del 
procedimiento disciplinario, siendo de aplicación, en tanto no se lleve a cabo el 
desarrollo	del	mismo,	el	previsto	para	el	Cuerpo	Nacional	de	Policía	(disposición	
transitoria	segunda).

Por último, el título V de la presente ley ha querido abordar una regulación 
sistemática	y	completa	de	la	figura	del	personal	auxiliar	de	Policía,	que	era	objeto	
de referencias dispersas en la ley del año 98. Dicha regulación se extiende a 
sus	funciones,	ámbito	de	actuación,	organización,	funcionamiento	y	régimen	
estatutario,	ingreso,	uniformidad	y	acreditación	profesional,	configurando	así	el	
marco	jurídico	de	referencia	para	aquellos	municipios	que	disponen	de	esta	figura.

TÍTULO PRELIMINAR

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.

La	presente	ley	tiene	por	objeto	el	establecimiento	de	los	criterios	básicos	de	
coordinación y la regulación de las demás facultades en relación con las policías 
locales en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 148.1.22 de la Constitución 
española,	39	de	la	Ley	Orgánica	2/1986,	de	13	de	marzo,	de	Fuerzas	y	Cuerpos	
de Seguridad, y 10.Uno.21 del Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

La presente ley es de aplicación a los Cuerpos de Policía Local de los 
diferentes municipios de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y a su 
personal, así como al personal que realice funciones propias de Auxiliar de policía 
en los municipios donde no exista Cuerpo de Policía Local. Esta ley será también 
aplicable al personal funcionario en prácticas en lo que proceda.
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TÍTULO I

DE LAS FUNCIONES Y ÓRGANOS DE COORDINACIÓN Y DEL REGISTRO DE 
POLICÍAS LOCALES

Capítulo I

De las funciones de coordinación

Artículo 3. La Coordinación.

1.	A	los	efectos	de	la	presente	ley,	se	entiende	por	coordinación	el	conjunto	
de técnicas y medidas que, con respeto a la autonomía local, posibilitan la 
unificación	de	criterios	en	materia	de	organización	y	actuación;	la	formación	y	
el	perfeccionamiento	uniforme	del	personal,	la	homogeneización	de	recursos	
técnicos y materiales, así como el establecimiento de cauces de información 
recíproca, asesoramiento y colaboración. Dichas técnicas y medidas irán dirigidas 
a obtener el funcionamiento homogéneo e integrado de los Cuerpos de Policía 
Local	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	en	orden	a	alcanzar	
una	acción	conjunta	y	eficaz	del	sistema	de	seguridad	pública.

2. En los Ayuntamientos donde no exista Cuerpo de Policía Local, la 
coordinación se hará extensiva al personal auxiliar de policía.

Artículo 4. Funciones en materia de coordinación.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, dentro del respeto a la 
autonomía municipal reconocida por la Constitución y a las competencias 
estatales en materia de seguridad, coordinará la actuación de las policías locales 
mediante	el	ejercicio	de	las	siguientes	funciones:

a)	Establecer	 las	normas-marco	o	criterios	generales	sobre	estructura,	
organización	y	funcionamiento	de	los	Cuerpos	de	Policía	Local,	a	las	que	deberán	
ajustarse	los	reglamentos	que	aprueben	las	respectivas	corporaciones	locales	
para la regulación de sus policías locales.

b)	Establecer	 los	criterios	para	 la	homogeneización	de	 la	uniformidad,	
acreditación profesional, equipos y medios técnicos de actuación, defensa, 
vehículos, comunicaciones y otros recursos materiales, así como en materia de 
estadística y administración.

c)	Propiciar	la	homogeneización	en	materia	de	retribuciones.

d)	Unificar	los	criterios	de	capacitación,	selección,	y	promoción	del	personal	
funcionario integrante de los Cuerpos de Policía Local, incluyendo los niveles 
educativos	exigibles	para	cada	categoría	profesional;	y	realizar,	en	su	caso,	las	
pruebas selectivas por encomienda de los Ayuntamientos.

e)	 Coordinar	 y	 promover,	 en	 colaboración	 con	 el	 centro	 formación	
correspondiente de la Administración regional, el perfeccionamiento y la 
permanente formación profesional de los miembros de los Cuerpos de Policía Local.

f)	Crear	y	gestionar	un	Registro	del	personal	funcionario	que	integra	los	
Cuerpos de Policía Local en la Región de Murcia y Auxiliares de policía.

g)	Organizar	un	sistema	integrado	de	comunicaciones	policiales	que	enlace	
los diferentes Cuerpos de Policía Local, posibilitando actuaciones coordinadas 
entre los mismos en materia de seguridad y prevención.

h)	 Habilitar	 los	 instrumentos	 y	medios	 técnicos	 necesarios	 para	 la	
implantación de un sistema de información recíproca entre los diversos Cuerpos 
de	Policía	local,	referido	a	actuaciones	realizadas	en	el	ejercicio	de	sus	funciones.
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i)	Establecer	las	especificidades	propias	del	régimen	disciplinario	de	los	
miembros de los Cuerpos de Policía Local, en el marco de la normativa vigente 
que resulte de aplicación.

j)	Proporcionar	a	las	entidades	locales	que	lo	soliciten	asesoramiento	técnico-
jurídico	en	materia	de	policías	locales.

k)	Homogeneizar	métodos	y	protocolos	de	actuación	de	los	Cuerpos	de	
Policía Local de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

l)	Canalizar	la	colaboración	temporal	entre	municipios,	derivada	de	una	
situación de emergencia o de necesidades eventuales del servicio policial.

m)	Colaborar	con	los	municipios	que	lo	soliciten	en	la	implantación	de	planes	
municipales de seguridad.

n)	Establecer	un	sistema	bibliográfico,	documental	y	de	información	legislativa,	
con atención preferente a la administración municipal y a su policía local.

o)	Arbitrar	procedimientos,	así	como	las	medidas	de	control	y	seguimiento,	
necesarias	 para	garantizar	 el	 cumplimiento	de	esta	 ley	 y	 sus	normas	de	
desarrollo.

p)	La	investigación	y	el	estudio	en	materias	relacionadas	con	la	policía	local	y	
la seguridad ciudadana.

q)	Las	demás	que	establezca	la	ley.

Capítulo II

De los órganos de coordinación

Artículo 5. Órganos de coordinación.

1. Son órganos competentes en materia de coordinación:

a)	El	Consejo	de	Gobierno	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.	

b)	La	consejería	competente	en	materia	de	coordinación	de	policías	locales.	

c)	La	Comisión	de	Coordinación	de	las	Policías	Locales.

2.	Sin	perjuicio	de	la	existencia	de	dichos	órganos,	podrán	constituirse	
otros	de	carácter	asesor	o	de	preparación	o	ejecución	de	los	trabajos	que	dichos	
órganos les encomienden.

Artículo 6. Competencias de la consejería competente en materia de 
coordinación de policías locales.

Corresponde	a	la	consejería	competente	en	materia	de	coordinación	de	
policías locales dictar los actos y disposiciones de coordinación que no supongan 
el	ejercicio	de	potestad	reglamentaria,	así	como	el	ejercicio	de	las	funciones	que,	
en materia de coordinación de policías locales, le atribuyan esta ley y sus normas 
de desarrollo; entre otras, las siguientes: 

a)	Establecer	las	medidas	de	seguimiento	y	control	necesarias	para	garantizar	
que los Ayuntamientos apliquen las normas de coordinación, así como determinar 
el sistema de información que asegure la efectividad de las mismas. 

b)	Establecer,	conjuntamente	con	el	centro	de	formación	correspondiente	de	
la Administración regional, el contenido, programación y calendario de los cursos 
selectivos de ingreso y de promoción. 

c)	 Informar,	 a	 través	del	 órgano	directivo	 competente	en	materia	de	
coordinación de policías locales, la creación del Cuerpo de Policía Local en los 
municipios de población inferior a 5000 habitantes.
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d)	Elaborar, a través del órgano directivo competente en materia de 
coordinación de policías locales, una memoria anual de las actuaciones de la 
policía local en la Región de Murcia, a cuyo efecto todas las corporaciones locales 
que dispongan de Cuerpo de Policía Local cumplimentarán y remitirán a dicho 
órgano directivo, durante los dos primeros meses de cada año natural, el modelo 
de cuestionario establecido por el mismo.

e)	 Promover,	mediante	 la	 convocatoria	 de	 ayudas	 o	 cualquier	 otro	
instrumento, el estudio y la investigación en materias relacionadas con la policía 
local y la seguridad ciudadana.

Artículo 7. La Comisión de Coordinación de las Policías Locales.

1. La Comisión de Coordinación de las Policías Locales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia es el máximo órgano consultivo, deliberante 
y de participación en esta materia, y se encuentra adscrita orgánicamente a la 
consejería	competente	en	materia	de	coordinación	de	policías	locales.

2.	La	Comisión	tiene	por	objeto	servir	como	cauce	de	participación	de	los	
Ayuntamientos,	de	las	organizaciones	sindicales	y	de	los	Cuerpos	de	Policía	
Local,	con	el	fin	de	que	puedan	colaborar	en	la	coordinación	de	las	actuaciones	
que les atañen.

Artículo 8. Composición. 

1. La Comisión de Coordinación de las Policías Locales estará integrada por:

a)	 Presidencia:	 el	 titular	 de	 la	 consejería	 competente	 en	materia	 de	
coordinación de policías locales. 

b)	Vicepresidencia:	el	titular	del	órgano	directivo	que	ostente	la	competencia	
en materia de coordinación de policías locales.

c)	Quince	vocales:

- Dos en representación de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, propuestos por la Vicepresidencia.

- Siete en representación de los Ayuntamientos de la Región, propuestos por 
la Federación de Municipios de la Región de Murcia, que deberá proponer a la 
persona	que	actúa	como	portavoz.

Deberán	 ser	 titulares	 de	 alcaldías	 o	 de	 concejalías	 y,	 al	menos,	 uno	
perteneciente a un municipio de población inferior a 5000 habitantes. 

- Cuatro en representación de los miembros de los Cuerpos de las Policías 
Locales, propuestos por los cuatro sindicatos que tengan la consideración de 
más representativos a nivel de Comunidad Autónoma, dentro del ámbito de la 
Administración local.

- Dos personas funcionarias que ostenten la Jefatura del Cuerpo de Policía 
Local de alguno de los municipios de la Región, propuestos por la asociación o 
asociaciones	de	jefaturas	de	policía	local	existentes	en	el	ámbito	de	la	misma.

d)	 Secretaría:	 una	 persona	 funcionaria	 del	 órgano	 directivo	 al	 que	
corresponda	la	Vicepresidencia,	que	actuará	con	voz	pero	sin	voto.	Su	propuesta	
corresponderá a la Vicepresidencia.

2.	A	las	reuniones	podrán	asistir,	con	voz	pero	sin	voto,	el	personal	asesor	
y especialistas que a las mismas sean convocados por la Presidencia, a iniciativa 
propia o a propuesta de alguna de las representaciones. Asimismo, y cuando 
por	razón	de	los	temas	a	tratar	la	Presidencia	lo	considere	oportuno,	podrá	
convocar	como	invitados,	con	voz	pero	sin	voto,	a	miembros	de	instituciones,	
organizaciones	y	asociaciones representativas de intereses implicados.
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3. Corresponde a la Presidencia el nombramiento de las personas titulares 
de las vocalías de la Comisión, así como de su Secretaría, a cuyo efecto le serán 
remitidas las correspondientes propuestas, que incluirán titular y suplente.

4.	Sin	perjuicio	de	 la	 facultad	de	 los	Ayuntamientos	y	de	 las	centrales	
sindicales de proponer, en cualquier momento, la sustitución de sus 
representantes, estos se renovarán después de cada proceso electoral.

Artículo 9. Régimen de funcionamiento.

1. La Comisión de Coordinación de las Policías Locales se reunirá 
preceptivamente,	con	carácter	ordinario,	una	vez	al	semestre,	y	con	carácter	
extraordinario, cuantas veces lo requiera el cumplimiento de sus cometidos.

La Comisión será convocada por la Presidencia, a iniciativa propia o a petición 
expresa de un tercio de sus miembros. En este último caso deberá ser convocada 
en	el	plazo	máximo	de	un	mes	a	contar	desde	la	recepción	de	la	petición	por	la	
Secretaría de la Comisión. 

2. Para la válida constitución de la Comisión será necesaria la asistencia, 
presencial o a distancia, del Presidente o Presidenta y del Secretario o Secretaria 
o, en su caso, de quienes les sustituyan, y se requerirá mayoría absoluta de sus 
miembros. En segunda convocatoria, que se celebrará media hora después, se 
podrá constituir válidamente la Comisión con la asistencia de un vocal o una vocal 
de cada una de las representaciones que, en el caso de los Ayuntamientos de la 
Región,	deberá	ser	el	portavoz	o	la	portavoz	designada	o	su	suplente,	además	del	
Presidente o Presidenta y del Secretario o Secretaria o quienes, en su caso, les 
sustituyan.

3. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de los miembros presentes. 
Cuando	en	las	votaciones	se	produzca	empate,	decidirá	el	voto	de	calidad	de	la	
Presidencia.

4. El funcionamiento de la Comisión se regirá, en lo no previsto por la 
presente ley, por lo dispuesto sobre órganos colegiados en la legislación básica 
sobre	régimen	jurídico	del	sector	público.

5.	En	el	seno	de	la	Comisión	se	podrán	constituir	grupos	técnicos	de	trabajo,	
con carácter permanente o puntual, encargados del estudio, con carácter previo, 
de aquellas cuestiones que requieran ser sometidas a consideración de la misma. 
Su composición, funciones y régimen de funcionamiento serán los establecidos en 
el acuerdo de creación.

Artículo 10. Funciones de la Comisión. 

1. Son funciones de la Comisión de Coordinación de las Policías Locales:

a)	 Informar	 los	anteproyectos	de	 ley	y	 los	proyectos	de	disposiciones	
generales que, en materia de policía local, se elaboren por la Administración 
autonómica, así como los proyectos de disposiciones generales sobre policía local 
que elaboren los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 

b)	Proponer	la	adopción	de	cuantas	medidas	estime	oportunas	para	mejorar	
la prestación de los servicios policiales, la formación y el perfeccionamiento 
uniforme	del	personal,	y	la	homogeneización	de	los	recursos	técnicos	y	materiales	
a su disposición. 

c)	Efectuar	propuestas	sobre	contenido	y	programación	de	 los	cursos	
selectivos de ingreso y promoción.
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De las propuestas relativas a la formación se dará traslado, por la unidad 
administrativa de la que dependa la secretaría de la Comisión, al centro de 
formación correspondiente de la Administración regional, el cual, en colaboración 
con el órgano directivo competente en materia de coordinación de policías 
locales, procederá a su valoración y estudio. 

d)	 Informar	 sobre	 cuantas	 otras	materias	 le	 sean	planteadas	 por	 su	
Presidencia o se le atribuyan por las disposiciones vigentes.

2.	El	ejercicio	de	las	funciones	que	correspondan	a	la	Comisión	tendrá	un	
carácter no vinculante para los órganos de resolución.

3.	El	plazo	para	la	emisión	de	los	informes	a	que	hace	referencia	el	presente	
artículo será de dos meses, a contar desde el día siguiente a aquel en que la 
solicitud haya tenido entrada en el Registro de la Administración regional. 
Transcurrido	dicho	plazo	sin	que	hubiere	sido	emitido	el	informe,	se	podrán	
proseguir las actuaciones, salvo que el solicitante acuerde esperar la evacuación 
del	mismo.	Los	informes	emitidos	fuera	de	plazo	podrán	no	ser	tenidos	en	cuenta,	
salvo que el solicitante hubiera acordado esperar la evacuación del informe.

Capítulo III

Del Registro de Policías Locales

Artículo 11. El Registro de las Policías Locales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

1.	Adscrito	a	la	consejería	competente	en	materia	de	coordinación	de	policías	
locales	se	constituirá,	a	efectos	estadísticos	y	para	garantizar	el	cumplimiento	
de las funciones de coordinación desarrolladas en esta ley, un Registro único de 
los miembros de los Cuerpos de Policía Local y del personal auxiliar de policía 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el que se inscribirá 
obligatoriamente	a	quienes	pertenezcan	a	los	mismos.

2. Reglamentariamente se determinará el funcionamiento del mismo y la 
información	que	habrá	de	figurar	en	él,	y	que	deberán	facilitar	los	Ayuntamientos	
para	mantener	el	Registro	actualizado,	así	como	las	cautelas	necesarias	para	
garantizar	la	confidencialidad	de	los	datos	en	los	términos	que	establece	la	
normativa vigente sobre la materia.

TÍTULO II

DE LOS CUERPOS DE POLICÍA LOCAL

Capítulo I

Creación, naturaleza y ámbito de actuación

Artículo 12. Creación de Cuerpos de Policía Local.

1. Los municipios de la Región podrán crear Cuerpos de Policía Local propios, 
siempre que lo estimen oportuno en función de sus necesidades, de acuerdo 
con	lo	previsto	en	la	legislación	orgánica	de	fuerzas	y	cuerpos	de	seguridad,	la	
legislación aplicable sobre régimen local, en la presente ley y demás disposiciones 
que resulten de aplicación.

2. En los municipios de población superior a 5000 habitantes la creación 
de este cuerpo corresponderá al Pleno de la corporación. En los municipios de 
población igual o inferior a 5000 habitantes, además del acuerdo del Pleno de la 
corporación local, será necesario el informe previo y preceptivo del órgano directivo 
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competente en materia de coordinación de policías locales, el cual no tendrá 
carácter vinculante. En ambos casos se dará cuenta del acuerdo de Pleno adoptado 
a	la	consejería	competente	en	materia	de	coordinación	de	policías	locales.

3. Cualquier municipio que decida crear el Cuerpo de Policía Local, y con 
independencia	de	otras	limitaciones	legales,	deberá	cumplir,	y	justificarlo	así	en	el	
expediente de creación del cuerpo, las siguientes condiciones mínimas:

a)	Contar	con	la	plantilla	mínima	señalada	en	el	apartado	cuarto	del	presente	
artículo.

b)	Estar	en	disposición	de	cubrir	el	servicio	de	forma	acorde	a	las	necesidades	
del municipio. 

c)	Disponer	de	dependencias	adecuadas	a	sus	funciones,	de	medios	técnicos	
y	materiales	idóneos	y	de	suficiente	dotación	presupuestaria.

4. El número mínimo de efectivos exigido para poder crear el Cuerpo de 
Policía Local será de seis agentes, un subinspector y un inspector en los 
municipios de población superior a 5000 habitantes.

En los municipios de la Región de población igual o inferior a 5000 habitantes, 
el número mínimo de efectivos para poder crear el cuerpo será de tres agentes y 
un subinspector.

No obstante lo anterior, los municipios de la Región de población igual 
o inferior 5000 habitantes podrán crear el cuerpo sin limitación alguna de 
plantilla,	solo	cuando	sea	con	la	finalidad	de	asociarse	con	otros	municipios	
para colaborar en la prestación del servicio de policía local. En este caso, el 
acuerdo	de	colaboración	deberá	suscribirse	en	el	plazo	máximo	de	dos	años	a	
contar	desde	la	fecha	del	acuerdo	de	Pleno	de	creación	del	cuerpo.	Finalizado	
este	plazo	sin	haberse	suscrito	el	mismo,	el	Ayuntamiento	deberá	completar	
la plantilla de tres agentes y un subinspector, así como cumplir con el resto de 
los requisitos y el procedimiento contemplados en los apartados 2 y 3 de este 
precepto.

De conformidad con lo señalado en la legislación orgánica reguladora de 
las	fuerzas	y	cuerpos	de	seguridad	y	su	normativa	de	desarrollo,	la	asociación	
para	colaborar	en	la	prestación	del	servicio	de	policía	local	deberá	formalizarse	
mediante	un	acuerdo	de	colaboración,	autorizado	por	la	Secretaría	de	Estado	de	
Seguridad del Ministerio del Interior, y los municipios deberán cumplir además los 
siguientes requisitos: 

a)	Ser	municipios	de	 la	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	de	Murcia	
limítrofes entre sí. 

b)	No	disponer	separadamente	de	recursos	suficientes	para	la	prestación	de	
servicios de policía local. 

c)	Que	la	suma	de	las	poblaciones	de	los	municipios	asociados	no	supere	la	
cifra de 40.000 habitantes.

5. Para la emisión del informe indicado en el apartado segundo del 
presente artículo, el órgano directivo competente en materia de coordinación 
de	policías	locales	tendrá	en	cuenta	tanto	las	razones	de	necesidad	como	los	
medios necesarios para el sostenimiento del servicio y, entre otros aspectos: 
el incremento de la población del municipio, incluido el estacional; la tasa de 
criminalidad, y los medios técnicos y humanos disponibles para la prestación del 
servicio.
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Artículo 13.- Extinción de Cuerpos de Policía Local.

1. Cuando un municipio no cumpla los requisitos y condiciones que señalan 
los apartados tercero y cuarto del artículo anterior, podrá declarar extinguido el 
Cuerpo de Policía Local.

2. El acuerdo de extinción adoptado por el Pleno deberá resolver 
expresamente sobre la situación y destino de los miembros del cuerpo extinguido, 
con	absoluto	respeto	a	sus	derechos.	Asimismo	decidirá	sobre	la	organización	de	
los servicios de policía local.

3.	El	proyecto	de	extinción	del	cuerpo	deberá	ser	informado	por	la	consejería	
competente en materia de coordinación de policías locales, y del mismo se dará 
cuenta a la Comisión de Coordinación de las Policías Locales.

Artículo 14. Denominación y naturaleza jurídica.

1.	Los	Cuerpos	de	Policía	Local	son	institutos	armados	de	naturaleza	civil,	con	
estructura	y	organización	jerarquizada	bajo	la	superior	autoridad	y	dependencia	
directa	del	alcalde	o	alcaldesa	respectiva,	que	podrá	delegar	el	ejercicio	de	sus	
atribuciones cuando así lo permita la normativa sobre régimen local. En los 
municipios en los que exista Cuerpo de Policía Local, este será propio y único, con 
la denominación genérica de “Cuerpo de Policía Local”.

2. El mando inmediato y operativo del Cuerpo de Policía Local corresponde a 
la persona titular de la Jefatura del Cuerpo.

3. Los miembros de los Cuerpos de Policía Local son personal funcionario 
perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales,	clase	de	personal	funcionario	de	policía	local,	teniendo	en	el	ejercicio	
de sus funciones, a todos los efectos legales, el carácter de agentes de la 
autoridad.	Están	sometidos	a	la	legislación	orgánica	sobre	fuerzas	y	cuerpos	de	
seguridad que les resulte de aplicación, a la presente ley y a sus normas de 
desarrollo, así como a lo previsto en el resto de la normativa autonómica sobre 
policías	locales	y	en	los	reglamentos	específicos	de	cada	cuerpo,	a	la	legislación	
básica sobre función pública y a la legislación estatal sobre régimen local.

4. Los miembros de los Cuerpos de Policía Local serán personal funcionario 
de carrera del ayuntamiento respectivo, quedando expresamente prohibida 
cualquier otra relación de prestación de servicios con la Administración -con la 
excepción de las actividades formativas o docentes policiales- y, en particular, las 
contrataciones	de	naturaleza	laboral,	cualquiera	que	fuere	el	tipo	o	duración	del	
contrato, así como la relación funcionarial de carácter interino.

5.	Los	Ayuntamientos	habrán	de	ejercer	directamente,	a	través	del	personal	
funcionario del Cuerpo de Policía Local y, en su caso, del personal auxiliar de 
policía,	las	funciones	en	el	ejercicio	de	sus	competencias	en	materia	de	policía	
local, sin que puedan constituir entidades ni órganos especiales de administración 
o gestión, ni quepa, en ningún caso, la prestación del servicio mediante sistemas 
de gestión e indirecta.

Artículo 15. Ámbito territorial de actuación.

1. Con carácter ordinario, los miembros de los Cuerpos de Policía Local 
actuarán en el ámbito territorial de sus respectivos municipios. No obstante, sus 
miembros podrán actuar fuera de su término municipal cuando sean requeridos 
por	la	autoridad	competente	en	situaciones	de	emergencia	y	previa	autorización	
de su respectivo alcalde o alcaldesa. En	estos	casos	actuarán	bajo	la	dependencia	
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de la autoridad requirente y a las órdenes de sus mandos naturales, todo ello 
sin	perjuicio	de	las	tareas	de	coordinación	que	correspondan	a	la	consejería	
competente en materia de coordinación de policías locales.

2.	En	el	ejercicio	de	 la	función	de	protección	de	las	autoridades	de	las	
corporaciones locales, los policías locales podrán actuar fuera del término 
municipal respectivo cuando las autoridades protegidas se hallen fuera del 
mismo, según lo dispuesto en la legislación vigente.

3. Para atender eventualmente sus necesidades, los Ayuntamientos podrán 
convenir entre ellos que miembros de las policías locales de otros municipios 
puedan actuar en sus términos municipales, por tiempo determinado, en 
comisión de servicios de carácter voluntario, percibiendo las retribuciones e 
indemnizaciones	que	por	razón	del	servicio	les	correspondan,	en	el	marco	de	
lo	establecido	en	la	legislación	orgánica	sobre	fuerzas	y	cuerpos	de	seguridad.	
Los	servicios	se	prestarán	bajo	la	superior	jefatura	del	alcalde	o	alcaldesa	del	
municipio donde se realicen. Dichos convenios habrán de ser comunicados a las 
juntas	o	delegados	de	personal	de	los	distintos	Ayuntamientos.

4. En aplicación de lo establecido en la legislación orgánica reguladora de 
las	fuerzas	y	cuerpos	de	seguridad,	y	en	los	términos	y	condiciones	señalados	
en la misma y su normativa de desarrollo, los municipios de la Región podrán 
asociarse	para	la	ejecución	de	las	funciones	atribuidas	a	las	policías	locales	por	
dicha legislación.

5. A los efectos previstos en los apartados anteriores, podrá instarse la 
colaboración	de	la	consejería	competente	en	materia	de	coordinación	de	policías	
locales,	a	la	que,	en	todo	caso,	se	dará	cuenta	de	las	autorizaciones,	convenios	o	
acuerdos	adoptados	por	los	Ayuntamientos,	en	el	plazo	máximo	de	10	días	desde	
la adopción o suscripción de los mismos.

Capítulo II

Principios y funciones

Artículo 16. Principios básicos de actuación. 

Los	miembros	de	los	Cuerpos	de	Policía	Local	ajustarán	su	actuación	a	los	
principios	básicos	establecidos	en	la	legislación	orgánica	reguladora	de	las	fuerzas	
y cuerpos de seguridad.

Artículo 17. Finalidad.

En	el	ejercicio	de	las	competencias	que	corresponden	a	los	Ayuntamientos	los	
Cuerpos	de	Policía	Local	protegerán	el	libre	ejercicio	de	los	derechos	y	libertades	
y	contribuirán	a	garantizar	la	seguridad	ciudadana.	

Artículo 18. Funciones de los Cuerpos de Policía Local.

1.	Los	miembros	de	los	Cuerpos	de	Policía	Local	ejercerán	las	funciones	
atribuidas	a	los	mismos	en	la	legislación	orgánica	reguladora	de	las	fuerzas	y	
cuerpos de seguridad.

2. En los municipios de gran población, de conformidad con lo señalado en 
la	legislación	orgánica	reguladora	de	las	fuerzas	y	cuerpos	de	seguridad,	podrá	
asignarse,	por	el	Pleno	de	la	corporación,	al	ejercicio	exclusivo	de	las	funciones	
de	ordenar,	señalizar	y	dirigir	el	tráfico	en	el	casco	urbano,	aparte	del	personal	
funcionario perteneciente a los mismos, que tendrán la consideración de agentes 
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de la autoridad, subordinados a los miembros de los respectivos Cuerpos de Policía 
Local,	sin	integrarse	en	las	fuerzas	y	cuerpos	de	seguridad,	y	de	manera	que	ello	
no comporte un incremento en el número de efectivos ni en los costes de personal.

A dicho personal funcionario le será de aplicación la normativa general sobre 
función pública. 

Capítulo III

Uniformidad, acreditación y medios técnicos

Artículo 19. Uniformidad.

1.	 En	 el	 ejercicio	 de	 sus	 funciones,	 los	miembros	de	 los	Cuerpos	de	
Policía Local deberán vestir el uniforme reglamentariamente establecido por la 
Administración regional.

No	obstante,	la	Delegación	del	Gobierno	podrá	autorizar,	previa	petición	
del alcalde o alcaldesa, que en casos excepcionales determinados servicios se 
presten	sin	el	uniforme	reglamentario,	en	los	términos	fijados	por	la	legislación	
aplicable	en	esta	materia.	En	este	caso	se	identificarán	mediante	el	documento	
de acreditación profesional.

2. La uniformidad será la misma para todos los Cuerpos de Policía Local de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, e incorporará necesariamente el 
escudo de la Comunidad Autónoma, el del municipio correspondiente y el número 
de	identificación	profesional	del	personal	funcionario	perfectamente	visible.

3. El uso del uniforme y del material complementario por los miembros de los 
Cuerpos de Policía Local está prohibido cuando se encuentren fuera de servicio, 
salvo los casos excepcionales que, legal o reglamentariamente, se prevean.

4. Ningún policía local uniformado podrá exhibir públicamente otros 
distintivos	que	no	sean	los	fijados	reglamentariamente.

5. Para ocasiones especiales, cuando sea necesario por motivos de protocolo, 
representación o solemnidad, los miembros de los Cuerpos de Policía Local 
podrán vestir el uniforme de gala que se determine reglamentariamente.

6. La uniformidad y los medios técnicos deberán reunir las condiciones 
necesarias para su adecuado uso en el desempeño de la función policial.

Artículo 20. Acreditación profesional.

1. La acreditación profesional será común para todos miembros de los 
Cuerpos de Policía Local de los municipios de la Región.

2. Todos los miembros de los Cuerpos de Policía Local estarán provistos y se 
identificarán,	en	su	caso,	mediante	un	documento	de	acreditación	profesional	y	
una placa emblema.

3. El documento de acreditación profesional, que adoptará el formato de 
tarjeta,	lo	facilitará	la	consejería	competente	en	materia	de	coordinación	de	
policías locales, según modelo previamente aprobado por esta, e incorporará 
un	certificado	electrónico	que	permita	al	personal	funcionario	su	identificación	
electrónica	y	la	firma	digital	de	documentos,	en	los	términos	establecidos	en	la	
normativa	vigente	sobre	firma	electrónica.

4. La placa emblema, con el escudo policial del Ayuntamiento 
correspondiente,	será	facilitada	por	este	último,	y	en	ella	figurará,	en	la	parte	
inferior,	el	número	de	identificación	profesional.
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5. Asimismo, la Comunidad Autónoma facilitará a los miembros de los 
Cuerpos de Policía Local una cartera homogénea, para portar el documento de 
acreditación profesional y la placa emblema.

6. En el documento de acreditación profesional han de constar los siguientes 
datos: el nombre del Ayuntamiento de pertenencia, el nombre y apellidos y la 
fotografía	de	la	persona	funcionaria,	su	categoría,	el	número	de	identificación	
profesional, y el de su Documento Nacional de Identidad, a cuyo efecto los 
Ayuntamientos	deberán	facilitar	dichos	datos	a	la	consejería	competente	en	
materia	de	coordinación	de	policías	locales.	La	tarjeta	incorporará	un	chip	con	
los certificados electrónicos que hagan posible las utilidades indicadas en el 
apartado tercero del presente artículo. El documento de acreditación profesional 
irá	firmado	por	el	respectivo	alcalde	o	alcaldesa.

Los certificados electrónicos incorporados al documento de acreditación 
profesional	tendrán	una	validez	de	cuatro	años,	de	modo	que	el	citado	documento	
deberá	renovarse	finalizado	este	plazo.	A	tal	efecto,	la	consejería	competente	
en	materia	de	coordinación	de	policías	locales,	una	vez	expirada	la	vigencia	del	
documento,	procederá	de	oficio	a	su	renovación	y	entrega	al	interesado.

7.	El	documento	de	acreditación	profesional	es	propiedad	de	la	consejería	
competente en materia de coordinación de policías locales, y se devolverá en 
caso de cambio de categoría o de situación administrativa en el Cuerpo de Policía 
Local al que se pertenece, así como en el caso de expiración de su vigencia, 
procediéndose,	en	su	caso,	a	la	expedición	de	un	nuevo	documento	actualizado.

8. El uso del uniforme por parte del personal funcionario de los Cuerpos de 
Policía Local, en los términos establecidos en el artículo precedente, acreditará su 
condición	de	agentes	de	la	autoridad,	sin	perjuicio	de	la	obligación	de	exhibir	el	
documento de acreditación profesional cuando sean requeridos por un ciudadano 
o	ciudadana	para	identificarse	con	motivo	de	sus	actuaciones	policiales.	En	el	
supuesto de que se realicen servicios sin uniforme, o que por su condición de 
agentes de la autoridad se vean obligados a actuar estando fuera de servicio, 
deberán	identificarse	como	tales	mostrando	este	documento	siempre	que	se	
dirijan	a	un	ciudadano	o	Ciudadana.	

9. Con la finalidad de acreditar la identidad profesional, la Comunidad 
Autónoma expedirá el documento de policía local en prácticas durante la fase 
de prácticas en plantilla de los cursos selectivos de ingreso, que no incorporarán 
certificado	electrónico	y	que	se	ajustarán	al	modelo	establecido	por	la	consejería	
competente en materia de coordinación de policías locales.

Artículo 21. Armamento y medios técnicos.

1. Los medios técnicos son los elementos, aparatos y sistemas que los 
Cuerpos	de	Policía	Local	utilizan	para	el	desempeño	de	las	funciones	que	les	son	
propias. Las características de los medios técnicos y defensivos que deberán 
utilizar	los	miembros	de	los	Cuerpos	de	Policía	Local	serán	homogéneas	en	toda	
la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia;	a	tal	efecto,	el	Consejo	de	
Gobierno	dictará	las	normas	encaminadas	a	conseguir	dicha	homogeneización.	
Las Administraciones locales competentes tienen la obligación de proporcionarlos.

2. Los miembros de los Cuerpos de Policía Local, como integrantes de un 
instituto armado, portarán el armamento reglamentario que se les asigne en el 
ejercicio	de	sus	funciones.
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3. Corresponde a cada municipio, por sí solo o en colaboración con la 
Administración	regional,	garantizar	la	formación	periódica	de	los	miembros	del	
Cuerpo	de	Policía	Local	en	cuanto	al	mantenimiento	y	utilización	del	arma	de	
fuego,	promoviendo	la	realización	de,	al	menos,	una	práctica	de	tiro	semestral,	
en la que deberán obligatoriamente participar todos los integrantes del cuerpo 
que se encuentren en activo.

4. La retirada del armamento reglamentario y, en su caso, del arma de 
fuego	particular	obtenida	mediante	la	autorización	del	Ayuntamiento,	podrá	ser	
acordada por el alcalde o alcaldesa, previo informe de la Jefatura del Cuerpo, en 
los casos individuales en que se considere necesario, cuando concurra alguna de 
las siguientes circunstancias:

a)	Cuando	existieren	indicios	razonablemente	fundamentados	de	que	la	
tenencia del arma de fuego pudiera implicar graves riesgos para la integridad 
física del personal funcionario afectado o la de terceras personas.

b)	 Cuando	 un	 funcionario	 o	 funcionaria	 se	 negare	 a	 someterse	 al	
reconocimiento médico-psicológico acordado por resolución del alcalde o 
alcaldesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.3 de la presente ley 
o, como consecuencia de dicho reconocimiento, se emita dictamen favorable a la 
retirada del arma.

c)	En	caso	de	negativa	a	realizar	las	prácticas	de	tiro	promovidas	por	el	
Ayuntamiento,	sin	perjuicio	de	la	responsabilidad	disciplinaria	en	que	pudiera	
incurrir el funcionario o funcionaria.

d)	En	 los	casos	de	negligencia	o	 impericia	grave	evidenciada	por	una	
actuación	durante	el	servicio,	sin	perjuicio	de	la	instrucción,	en	su	caso,	del	
correspondiente expediente disciplinario.

e)	En	los	supuestos	de	incapacidad	temporal,	cuando	la	misma	sea	superior	
a	dos	meses,	salvo	que	se	presente	un	certificado	del	médico	que	firme	la	baja	en	
el que se acredite que la incapacidad no ha afectado a las condiciones psíquicas 
de funcionario o funcionaria.

5. Reglamentariamente se regulará el procedimiento administrativo para la 
retirada y, en su caso, recuperación del armamento reglamentario, en el que se 
garantizará	el	principio	de	contradicción	y	se	dará,	en	todo	caso,	audiencia	al	
interesado.	El	procedimiento	no	se	aplicará	al	supuesto	contemplado	en	la	letra	e),	
en el que la retirada será automática.

En	los	supuestos	del	apartado	b),	para	recuperar	el	arma	reglamentaria,	
será precisa la obtención de un dictamen médico y/o psicológico en el que 
expresamente se declare la aptitud del funcionario o funcionaria para portar 
armas de fuego durante el servicio.

En	el	supuesto	del	apartado	c),	para	recuperar	el	arma	reglamentaria,	será	
preciso acreditar la superación de unas prácticas de tiro en el centro de formación 
que	determine	el	Ayuntamiento,	prácticas	que	deberá	realizar	obligatoriamente	el	
funcionario	o	funcionaria,	en	el	plazo	máximo	de	10	días	naturales	a	contar	desde	
el siguiente a aquel en que le fue retirada el arma.

En	el	supuesto	del	apartado	e)	se	recuperará	el	arma	automáticamente	con	
el parte de alta e incorporación al servicio.

6. En todo caso, en los supuestos de los apartados a, b y d, en el 
procedimiento	para	la	retirada,	deberá	realizarse	una	valoración	médico	y/o	
psicológica	del	funcionario	o	funcionaria	por	parte	o	bajo	la	supervisión	de	los	
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servicios municipales de salud. Dicha valoración será efectuada por un profesional 
colegiado que, además, se encuentre en posesión de la oportuna especialidad 
clínica. El informe emitido, que no tendrá carácter vinculante, se pronunciará 
también, en su caso, sobre la necesidad de adoptar otras medidas para preservar 
la	salud	del	trabajador,	de	conformidad	con	el	apartado	tercero	del	artículo	48	de	
la presente ley.

7. Antes de la incoación del procedimiento correspondiente, el alcalde o 
alcaldesa, previo informe de la Jefatura del Cuerpo, podrá adoptar, como medida 
cautelar, la retirada del armamento reglamentario y, en su caso, del arma de 
fuego	particular.	Excepcionalmente,	cuando	la	gravedad	de	la	situación	lo	exija,	
podrá adoptar esta medida directamente la Jefatura del Cuerpo o el funcionario 
o	funcionaria	bajo	cuyo	mando	y	supervisión	se	esté	prestando	servicio,	que	la	
entregará con el informe correspondiente a la Jefatura del Cuerpo, debiendo en 
estos	casos	ratificar	el	alcalde	o	alcaldesa	la	retirada	cautelar	en	el	plazo	de	cinco	
días hábiles.

8.	La	retirada	se	notificará	a	la	Intervención	de	armas	de	la	Guardia	Civil,	
a los efectos oportunos y, en concreto, para la adopción de las medidas que se 
estimen necesarias respecto de las armas particulares.

9. En los supuestos de retirada del arma al miembro de un Cuerpo de Policía 
Local, se acordará su cambio de destino, acomodando sus funciones a su nueva 
circunstancia.

10. Todos los Ayuntamientos deberán disponer de lugares que garanticen la 
seguridad y custodia del armamento reglamentario.

11. Queda expresamente prohibido portar armas de fuego particulares 
durante el servicio, salvo que por necesidades del mismo, y para cada supuesto 
en particular, lo autorice el alcalde o alcaldesa a propuesta del Jefatura del Cuerpo.

Capítulo IV

Estructura y organización

Artículo 22. Escalas y categorías.

1. Los Cuerpos de Policía Local de los distintos Ayuntamientos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se estructuran en las siguientes 
escalas y categorías:

a)	Escala	Superior,	que	comprende	las	categorías	de:	

- Comisario General.

- Comisario Principal.

- Comisario.

b)	Escala	Ejecutiva,	que	comprende	las	categorías	de:	

- Inspector

c)	Escala	Básica,	que	comprende	las	categorías	de:

- Subinspector.

- Agente.

2. Las categorías de Comisario General, Comisario Principal y Comisario se 
clasifican	en	el	Grupo	A,	Subgrupo	A1;	la	categoría	de	Inspector	se	clasifica	en	el	
Grupo	A,	Subgrupo	A2;	la	categoría	de	Subinspector	se	clasifica	en	el	grupo	B,	y	
la de Agente en el Grupo C, Subgrupo C1.
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El acceso a cada una de las escalas y categorías exigirá estar en posesión 
de la titulación requerida para los subgrupos correspondientes por la vigente 
legislación sobre función pública.

3. Los municipios, opcionalmente, podrán crear, dentro de las categorías 
de la Escala Básica, los grados de Agente y Subinspector de Primera, en los que 
se	integrarán	los	puestos	de	trabajo	ocupados	por	personal	funcionario	con	la	
categoría de Agente o Subinspector respectivamente cuando hayan cumplido 15 
años de servicio activo en el desempeño de los mismos, y siempre y cuando exista 
una valoración positiva del Ayuntamiento atendidas la trayectoria y actuación 
profesional	del	funcionario	o	funcionaria,	la	calidad	de	los	trabajos	realizados,	
los conocimientos adquiridos por el mismo y el resultado de la evaluación del 
desempeño.

Reglamentariamente se establecerán las directrices generales a que habrán 
de	ajustarse	los	Ayuntamientos	a	la	hora	de	emitir	la	valoración	a	que	se	refiere	
el párrafo anterior.

4. Los municipios, en el seno del Cuerpo de Policía Local, podrán crear 
Unidades	Especializadas,	para	 la	mejor	prestación	del	servicio	policial.	La	
provisión	de	puestos	de	 trabajo	en	dichas	unidades	se	realizará	mediante	
concurso	de	méritos	específico.	La	creación	de	dichas	unidades	quedará	reflejada	
en	la	Relación	de	Puestos	de	Trabajo.

Artículo 23. Escala Facultativa.

1. En los municipios que cuenten con cualquiera de las categorías de la 
Escala	Superior	se	podrán	crear,	adscritas	al	Cuerpo	de	Policía	Local,	plazas	de	
personal facultativo o personal técnico, a los cuales corresponderá desempeñar 
tareas no operativas de cobertura y apoyo exclusivo a las funciones policiales, 
mediante	el	desempeño	de	tareas	propias	de	la	profesión	para	cuyo	ejercicio	
habilita la titulación que les ha sido exigida.

2. El personal facultativo o personal técnico no quedará integrado en la 
estructura	jerárquica	ordinaria	del	cuerpo	descrita	en	el	apartado	primero	del	
artículo	anterior,	pero	dependerán	directamente	de	la	jefatura	del	cuerpo.

3.	La	cobertura	de	estas	plazas	se	producirá,	como	regla	general,	por	el	
sistema de oposición libre, exigiéndose como requisitos de acceso los indicados 
en	el	artículo	33	de	la	presente	ley,	a	excepción	del	 indicado	en	la	letra	i).	
Además,	en	relación	con	el	requisito	indicado	en	el	apartado	c),	se	exigirá	estar	
en posesión de la concreta titulación académica o profesional correspondiente a 
la	especialidad	de	que	se	trate;	en	relación	con	el	requisito	del	apartado	d),	solo	
se exigirá el permiso de conducción de la clase B y no será precisa la superación 
de	pruebas	físicas,	así	como	tampoco	alcanzar	una	talla	mínima.

4. No obstante lo indicado en el apartado anterior, los Ayuntamientos 
deberán	reservar	hasta	un	máximo	del	50%	de	las	plazas	incluidas	en	cada	
oferta de empleo público correspondientes a esta escala facultativa, para la 
promoción entre personal funcionario de carrera de municipios de la Región, 
pertenezcan	o	no	a	los	Cuerpos	de	Policía	Local,	siempre	y	cuando	cuenten	con	
la titulación exigida y con una antigüedad de, al menos, dos años de servicio 
activo en cuerpos o escalas del subgrupo o grupo inmediato inferior, en el 
supuesto de que este no tenga subgrupo. En este caso el sistema de selección 
será el concurso-oposición.
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Artículo 24. Funciones de las escalas.

1.	Sin	perjuicio	de	otras	funciones	que	se	les	atribuyan	de	acuerdo	con	las	
disposiciones vigentes, corresponderá al personal funcionario de cada escala, con 
carácter general, las siguientes funciones:

a)	Escala	Superior:	la	organización,	dirección,	coordinación,	representación	y,	
en su caso, mando, de las distintas unidades y servicios del Cuerpo, de acuerdo con 
la categoría de pertenencia y las necesidades y dimensionamiento de la plantilla.

b)	Escala	Ejecutiva:	el	mando	operativo	y	supervisión	de	las	tareas	ejecutivas	
a su cargo.

c)	Escala	Básica:	la	realización	de	las	funciones	asignadas	por	ley	a	las	policías	
locales,	las	específicas	del	destino	concreto	que	desempeñen	y	las	planificadas	por	
los superiores de conformidad con los cometidos atribuidos a las policías locales en 
la	legislación	orgánica	reguladora	de	las	fuerzas	y	cuerpos	de	seguridad.

2. En todo caso, los miembros de los Cuerpos de Policía Local, a excepción 
del personal funcionario de la Escala Facultativa, cualquiera que sea la escala a la 
que	pertenezcan,	realizarán	cualquier	actuación	propia	de	la	función	policial	que	
precise una intervención inmediata.

3.	La	autoridad	de	quienes	ejerzan	 la	 jefatura	o	mando	se	hará	notar,	
preponderantemente,	en	el	impulso	regulador	y	coordinador,	en	la	ejemplarización	
que deriva del cumplimiento de sus deberes, y en la exigencia del mismo a sus 
subordinados, procurando que las órdenes impartidas sean claras y precisas.

4.	Corresponderán,	en	todo	caso,	a	la	jefatura	del	cuerpo	las	funciones	
atribuidas a la escala superior, que deberán adecuarse a las particularidades de 
organización	y	dimensionamiento	de	la	plantilla	de	personal	respectiva.

5. Corresponde al personal funcionario de carrera de la Escala Facultativa el 
auxilio a la función policial, mediante el desempeño de las tareas propias de la 
profesión	para	cuyo	ejercicio	habilita	la	titulación	que	les	haya	sido	exigida,	así	
como	aquellas	otras	funciones	que	requieran	conocimientos	propios	y	específicos	
de una formación concreta.

Artículo 25. Creación de categorías.

1. No se podrá crear una categoría si no existen todas las inferiores, y no 
podrán, en ningún caso, existir en la estructura dos puestos de la misma categoría 
si	no	existe	el	de	la	categoría	inmediata	superior,	sin	perjuicio	de	lo	dispuesto	en	
el segundo inciso, del apartado segundo, del artículo 26. En consecuencia, nunca 
podrán existir dos puestos de la máxima categoría de la Escala Superior.

2. La categoría de Comisario General se podrá crear en los municipios de 
población superior a 100.000 habitantes y en los de menor población si el número 
de miembros del cuerpo excede de 150, siendo obligatoria en municipios de más 
de 150.000 habitantes o que cuenten con más de 250 efectivos de plantilla.

3. La categoría de Comisario Principal se podrá crear en los municipios de 
población superior a 20.000 habitantes y en los de menor población si el número 
de miembros del cuerpo excede de 50, siendo obligatoria en municipios de más 
de 50.000 habitantes o que cuenten con más de 100 efectivos de plantilla.

4. La categoría de Comisario se podrá crear en los municipios de población 
superior a 15.000 habitantes y en los de menor población si el número de 
miembros del cuerpo excede de 30, siendo obligatoria en municipios de más de 
25.000 habitantes o que cuenten con más de 50 efectivos de plantilla.
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5. En los municipios de más de 5000 habitantes, las categorías de Inspector, 
Subinspector y Agente serán obligatorias cuando esté creado el Cuerpo de 
Policía Local. En los municipios de población igual o inferior a 5000 habitantes, la 
creación del cuerpo implicará necesariamente la existencia de las categorías de 
Agente y Subinspector. En estos casos se podrá crear la categoría de Inspector 
cuando el número de Agentes sea, como mínimo, de 6. En el supuesto excepcional 
contemplado en el párrafo tercero, del apartado cuarto, del artículo 12, se podrá 
crear	la	figura	de	Subinspector	cuando	se	alcance	el	número	de	tres	Agentes,	y	la	
de Inspector, con 6.

Artículo 26. Jefatura del Cuerpo de Policía Local.

1.	La	persona	 titular	de	 la	 Jefatura	del	Cuerpo	de	Policía	Local	ejerce	
la máxima responsabilidad en la policía local y ostenta el mando inmediato y 
operativo	del	cuerpo,	bajo	la	superior	autoridad	del	alcalde	o	alcaldesa	o	del	
concejal	o	concejala	en	quien	este	delegue	en	los	municipios	en	que	así	lo	permita	
la legislación vigente.

2.	El	puesto	de	Jefe	o	Jefa	del	Cuerpo	deberá	figurar	en	la	correspondiente	
relación	de	puestos	de	trabajo.	La	jefatura	la	ostentará	la	persona	funcionaria	
de carrera que ostente la máxima categoría existente en la plantilla del 
Ayuntamiento correspondiente. No obstante, cuando así lo prevea expresamente 
la	correspondiente	relación	de	puestos	de	trabajo,	la	designación	de	la	persona	
que	asuma	la	jefatura	del	Cuerpo	podrá	llevarse	a	cabo	por	el	procedimiento	de	
libre designación, mediante convocatoria abierta a los miembros de otros cuerpos 
de Policía Local de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que cuenten 
con	acreditada	experiencia	en	funciones	de	mando,	que	pertenezcan	a	la	misma	
categoría que el personal funcionario de la categoría superior existente en el cuerpo 
y tengan en la misma, al menos, 5 años de antigüedad, a contar desde la fecha de 
toma de posesión como personal funcionario de carrera en dicha categoría.

3. Corresponde a la persona titular de la Jefatura del Cuerpo:

a)	Transformar	en	órdenes	concretas	las	directrices	recibidas	del	alcalde	o	
alcaldesa, o miembro de la corporación en quien aquel o aquella deleguen cuando 
así lo permita la legislación vigente.

b)	Dirigir,	coordinar	y	supervisar	los	servicios	operativos	del	cuerpo,	así	como	
las actividades administrativas relacionadas directamente con sus funciones, para 
asegurar	su	eficacia.

c)	Ejercer	el	mando	del	personal	y,	en	su	caso,	de	las	unidades	especializadas,	
directamente o a través de los responsables designados, así como asignar los 
servicios y cometidos concretos de todo el personal activo.

d)	Evaluar	las	necesidades	de	recursos	humanos	y	materiales,	y	formular	las	
correspondientes propuestas.

e)	Informar	al	alcalde	o	alcaldesa,	o	al	cargo	en	quien	este	o	esta,	en	su	
caso,	delegue,	del	funcionamiento	del	servicio	y	del	cumplimiento	de	los	objetivos	
y órdenes recibidas. 

f)	Cuidar	de	que	se	cumplan	las	disposiciones	legales	y	reglamentarias,	así	
como las resoluciones de la Alcaldía y los acuerdos de la corporación que afecten 
a la policía local.

g)	Proponer	al	alcalde	o	alcaldesa	la	incoación	de	expedientes	disciplinarios,	
así como la concesión de distinciones y condecoraciones a los miembros del 
cuerpo.
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h)	Elevar	al	alcalde	o	alcaldesa	propuestas	de	mejora	en	la	organización	y	el	
funcionamiento del servicio de policía local, así como propuestas en materia de 
formación del personal.

i)	Desempeñar	cualquier	otra	función	que	le	atribuya	la	normativa	vigente	o	
el Reglamento del Cuerpo del Policía Local.

4. En caso de vacante, ausencia o enfermedad de la persona funcionaria 
titular	del	puesto	de	jefatura,	las	funciones	serán	desempeñadas	por	una	persona	
funcionaria de la misma categoría, si lo hubiere; en caso de no existir, por una 
persona funcionaria de la categoría inmediatamente inferior, designada por el 
alcalde o alcaldesa a propuesta de la Jefatura del Cuerpo. Si la categoría inmediata 
inferior es la de Agente o Subinspector y el Ayuntamiento ha estructurado la 
categoría en grados, la persona funcionaria designada deberá necesariamente 
ser Agente o Subinspector de Primera. Esta sustitución será siempre temporal, y 
en	los	supuestos	de	vacante	se	deberá	proceder,	en	el	plazo	máximo	de	cuatro	
meses,	a	la	cobertura	definitiva	del	puesto.

Artículo 27. Plantillas y Relaciones de Puestos de Trabajo.

1. Corresponde a cada Ayuntamiento aprobar la relación de puestos de 
trabajo	del	respectivo	Cuerpo	de	Policía	Local,	que	integrará	todos	los	puestos	
de	trabajo	correspondientes	a	cada	escala,	categoría	y	especialidad,	señalando	
su denominación y características esenciales, los requisitos exigidos para su 
desempeño	y	los	niveles	y	complementos	retributivos,	el	grupo	de	clasificación	
profesional;	cuerpo,	escala,	y	unidad	especializada,	en	su	caso,	a	que	estén	
adscritos; así como su forma de provisión. La estructura del cuerpo se deberá 
adecuar a las categorías y escalas previstas en esta ley.

2. La aprobación de las plantillas de personal y relaciones de puestos 
de	trabajo	será	comunicada	al	órgano	directivo	competente	en	materia	de	
coordinación de policías locales.

3.	El	Consejo	de	Gobierno	establecerá	reglamentariamente	los	criterios	para	
determinar las categorías y puestos de mando que, en función del número de 
efectivos, de habitantes o de las características del municipio, integrarán las 
correspondientes plantillas de cada Cuerpo de Policía Local, en el marco de la 
presente ley.

4.	Los	Ayuntamientos	remitirán	anualmente	a	la	consejería	competente	
en materia de coordinación de policías locales, en el mes de enero, el estado 
actualizado	de	las	plantillas	del	Cuerpo	de	Policía	Local,	desglosando	el	número	
de	plazas	presupuestadas	en	cada	categoría	y	concretando	las	que	se	encuentran	
vacantes, así como el resto de datos relativos a la plantilla que sean relevantes 
para	el	ejercicio	de	las	funciones	de	coordinación.

Artículo 28. El Reglamento del Cuerpo.

Los municipios que cuenten con Cuerpo de Policía Local aprobarán un 
reglamento	de	organización	y	funcionamiento	del	mismo,	que	deberá	ajustarse	
a	lo	establecido	en	la	legislación	orgánica	reguladora	de	las	fuerzas	y	cuerpos	
de seguridad, la legislación básica sobre función pública y sobre régimen local, 
la presente ley, así como en las disposiciones reglamentarias que la desarrollen.

Artículo 29. Deber de comunicación.

Todos	los	Ayuntamientos	remitirán	a	la	consejería	competente	en	materia	
de coordinación de policías locales la documentación que se determine 
reglamentariamente en relación con el Cuerpo de Policía Local o el servicio de 
Auxiliares de policía.
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TÍTULO III

SELECCIÓN, PROVISIÓN DE PUESTOS Y FORMACIÓN

Capítulo I

Normas generales

Artículo 30. Principios generales.

1. Corresponde a los Ayuntamientos, previa oferta de empleo público, la 
competencia para la selección de nuevo ingreso y la promoción del personal de 
los Cuerpos de Policía Local. Les corresponde asimismo la competencia para la 
provisión	de	puestos	de	trabajo	en	el	Cuerpo	de	Policía	Local.	En	ambos	casos	se	
hará	mediante	convocatoria	pública	ajustada	a	los	principios	de	igualdad,	mérito,	
capacidad y publicidad.

2.	La	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	de	la	consejería	
competente en materia de coordinación de policías locales, y en los términos en 
que	reglamentariamente	se	establezca,	podrá	asumir	la	convocatoria	y	gestión	
de todo o parte de los procesos selectivos para cubrir vacantes en el Cuerpo 
de Policía Local de aquellos Ayuntamientos que así lo acuerden, mediante la 
suscripción de los oportunos convenios de colaboración a través de los cuales se 
instrumente dicha encomienda.

Artículo 31. Bases de las convocatorias.

1. Las bases de las convocatorias, ya sean generales o específicas, se 
publicarán	íntegramente	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”,	vincularán	
a la Administración, a los tribunales que evalúen las pruebas selectivas y a las 
personas	aspirantes	que	tomen	parte	en	las	mismas,	se	ajustarán	a	los	requisitos	
y criterios establecidos en la legislación básica estatal, en la presente ley, en las 
normas que la desarrollen y en el resto de la normativa que resulte de aplicación.

2.	Mediante	decreto	del	Consejo	de	Gobierno	se	establecerán	los	criterios	
mínimos	a	los	que	deberán	ajustarse	las	bases	de	las	convocatorias	que	se	
aprueben por las corporaciones locales, que comprenderán los requisitos mínimos 
exigibles a las personas aspirantes. Asimismo, el órgano directivo en materia 
de coordinación de policías locales aprobará modelos de bases para las distintas 
categorías y sistemas de acceso, a los que podrán acogerse los Ayuntamientos 
que voluntariamente lo acuerden.

3. El anuncio de las convocatorias deberá publicarse además en el “Boletín 
Oficial	del	Estado”,	de	conformidad	con	lo	señalado	en	la	normativa	básica	sobre	
régimen local.

Capítulo II

Selección y provisión de puestos

Sección primera

De la selección

Artículo 32. Órganos de selección.

1. Los tribunales contarán con una Presidencia, una Secretaría y el número 
de	vocales	que	se	establezca	en	las	bases	de	la	convocatoria,	y	deberán	estar	
constituidos por un número impar de miembros no inferior a cinco ni superior 
a siete.
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2. Todos los miembros serán personal funcionario de carrera y deberán 
pertenecer	a	un	grupo	de	clasificación	profesional	de	personal	funcionario	igual	
o	superior	a	aquel	en	el	que	se	integren	las	plazas	convocadas	y,	en	caso	de	ser	
miembros de un Cuerpo de Policía Local, deberán, además, pertenecer a una 
categoría	igual	o	superior	a	la	correspondiente	a	la	plaza	objeto	de	convocatoria.

3. La Administración pública convocante nombrará a los miembros de los 
órganos de selección, debiendo intervenir, en todo caso, la persona titular de la 
Jefatura del Cuerpo, que podrá actuar como Presidente o Presidenta, salvo que la 
plaza	convocada	sea	de	superior	categoría,	en	cuyo	caso	deberá	intervenir	otra	
persona titular de una Jefatura del Cuerpo de Policía Local de otro municipio de la 
Región. Asimismo, una de las vocalías será ocupada por una persona funcionaria 
de la Administración regional, propuesta por la dirección general competente en 
materia de coordinación de policías locales; la propuesta de este órgano directivo 
tendrá carácter vinculante para el Ayuntamiento. Cuando la persona titular de 
la Jefatura actúe como vocal, en ningún caso podrá ostentar la presidencia un 
miembro de los Cuerpos de Policía local de categoría inferior a la de aquella.

4. Actuará como Secretario o Secretaria del tribunal el de la corporación o la 
persona funcionaria en quien este delegue. El Secretario o Secretaria podrá tener 
la	condición	de	vocal,	en	cuyo	caso	actuará	con	voz	y	voto,	debiendo	indicarse	
expresamente	esta	circunstancia	en	las	bases	específicas	de	la	convocatoria.

5.	La	composición	del	órgano	de	selección	deberá	ajustarse	a	los	principios	
de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a 
la	paridad	entre	mujer	y	hombre.	La	pertenencia	a	los	órganos	de	selección	será	
siembre a título individual, no pudiendo ostentarse esta en representación o por 
cuenta de nadie.

6. No podrá formar parte del órgano de selección el personal funcionario que 
hubiera	realizado	tareas	de	formación	de	aspirantes	a	pruebas	selectivas	en	los	
cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

7. El tribunal podrá contar con el asesoramiento de especialistas para 
todas o alguna de las pruebas, nombrados por el alcalde o alcaldesa. Dicho 
personal	asesor	prestará	su	colaboración	exclusivamente	en	el	ejercicio	de	sus	
especialidades técnicas.

8. Los miembros y, en su caso, el personal asesor de los tribunales de 
selección deberán abstenerse de formar parte de los mismos, pudiendo también 
las personas aspirantes recusarlos, cuando concurran las causas previstas en 
la	legislación	básica	sobre	régimen	jurídico	del	sector	público,	notificándolo	a	la	
autoridad convocante.

Artículo 33. Sistemas de acceso.

1. Los sistemas de acceso a las diferentes categorías de los Cuerpos de 
Policía Local son el turno libre y la promoción, con las variantes de interna y 
mixta.

2. El turno libre es el sistema de acceso a los Cuerpos de Policía Local que 
permite	la	participación	de	todos	aquellos	que	reúnan	los	requisitos	específicos	
establecidos en las bases de la convocatoria.

3. La promoción interna es el sistema que permite acceder, dentro del mismo 
Cuerpo de Policía Local, a la categoría inmediatamente superior a la que se 
ostenta como personal funcionario de carrera.
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4. La promoción mixta es el sistema que permite al personal funcionario de 
los Cuerpos de Policía Local de la Región acceder a la categoría inmediatamente 
superior a la que se ostenta como personal funcionario de carrera, en un 
municipio, también de la Región, diferente de aquel al que pertenece, pudiendo 
participar también en las convocatorias el personal funcionario de la categoría 
inmediatamente inferior del municipio convocante.

5. Los sistemas de acceso a las diferentes categorías serán los siguientes:

a)	El	acceso	a	la	categoría	de	Agente	será	por	el	turno	libre.

b)	El	acceso	a	 las	categorías	de	Subinspector	e	Inspector	se	efectuará	
siempre por promoción, en los términos indicados en el apartado quinto del 
presente	artículo.	No	obstante	lo	anterior,	cuando	la	plaza	convocada	lo	sea	de	
la máxima categoría existente en el Cuerpo, el Ayuntamiento podrá optar por las 
distintas	formas	de	promoción,	con	sujeción	a	lo	indicado	en	dicho	apartado,	o	
por el turno libre.

c)	Para	el	acceso	a	 las	categorías	de	Comisario,	Comisario	Principal	y	
Comisario General, el Ayuntamiento podrá optar por el turno libre o las distintas 
formas	de	promoción,	con	sujeción,	en	el	segundo	caso,	a	lo	dispuesto	en	el	
apartado quinto del presente artículo.

6.	Cuando	un	Ayuntamiento	convoque	una	sola	plaza	por	promoción,	podrá	
optar por la promoción interna o la promoción mixta. Cuando sean varias las 
plazas	convocadas,	al	menos	la	mitad	de	estas	deberán	convocarse	por	promoción	
interna, pudiendo el Ayuntamiento elegir entre la promoción interna o mixta 
para	proveer	las	restantes.	Las	plazas	que	resulten	vacantes	en	los	procesos	de	
promoción interna deberán ser convocadas posteriormente por promoción mixta.

A	efectos	de	determinar	el	número	de	plazas	que	habrán	de	proveerse	por	
promoción interna, cuando el número de las convocadas sea impar, se hallará 
la	mitad	y	se	redondeará	siempre	al	alza	hasta	alcanzar	el	número	entero	más	
próximo,	siendo	este	el	número	de	plazas	que	el	Ayuntamiento	habrá	de	convocar	
por promoción interna.

7. Los Ayuntamientos podrán, en su oferta de empleo público, determinar una 
reserva	de	un	máximo	de	un	20%	de	las	plazas	de	Agente	incluidas	en	la	misma	a	
militares profesionales de tropa o marinería, siempre que cuenten con más de 5 años 
de	servicio	y	cumplan	los	requisitos	exigidos	para	el	ingreso.	Una	vez	efectuada,	
en	su	caso,	la	convocatoria	de	las	plazas	reservadas	a	este	turno	restringido,	se	
procederá	a	la	convocatoria,	por	el	turno	libre,	del	resto	de	las	plazas	de	Agente	
incluidas en la oferta de empleo, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 
cuarto	del	presente	artículo.	Las	plazas	convocadas	por	el	turno	restringido	que	no	
sean cubiertas, se adicionarán a las convocadas por el turno libre.

A	efectos	del	cálculo	del	porcentaje	establecido	el	párrafo	anterior,	cuando	de	
la	aplicación	del	mismo	al	número	de	plazas	resulte	una	fracción	superior	a	las	
cinco	décimas,	se	redondeará	al	alza	hasta	alcanzar	el	número	inmediatamente	
superior entero. Las fracciones iguales o inferiores a cinco décimas no se tendrán 
en consideración.

Artículo 34. Requisitos de acceso.

Para participar en los procesos selectivos de acceso a las categorías de los 
Cuerpos de Policía Local a través de cualquiera de los sistemas, será preciso 
reunir,	en	la	fecha	de	finalización	del	plazo	de	presentación	de	instancias,	los	
siguientes requisitos:
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a)	Tener	la	nacionalidad	española.

b)	Tener	cumplidos	dieciocho	años	y	no	haber	alcanzado	la	edad	de	jubilación.	

c)	Estar	en	posesión	de	las	titulaciones	académicas	correspondientes	a	los	
grupos	de	clasificación	profesional	de	personal	funcionario	en	que	se	encuentren	
encuadradas	las	plazas	convocadas,	de	acuerdo	con	la	legislación	básica	estatal.

d)	Estar	en	posesión	de	los	permisos	de	conducción	de	clase	B	y	A2.

e)	 Cumplir	 las	 condiciones	 físicas	 y	 psíquicas	 exigibles	 para	 ejercer	
adecuadamente	las	correspondientes	funciones.	La	aptitud	física	para	realizar	las	
pruebas señaladas, en su caso, en la convocatoria, deberá acreditarse mediante 
certificado	médico.

f)	En	el	caso	de	la	Escala	Básica,	alcanzar	una	estatura	mínima	de	1,65	
metros	para	los	hombres	y	1,60	para	las	mujeres.	No	obstante	lo	anterior,	las	
bases de la convocatoria podrán exigir una talla mínima para el acceso al resto 
de categorías, cuando se considere necesario en atención a las funciones a 
desempeñar.

g)	No	haber	sido	separado	mediante	expediente	disciplinario	del	servicio	de	
cualquiera de las Administraciones Públicas, o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o	especial	para	el	ejercicio	de	empleos	o	cargos	públicos	por	resolución	judicial.

h)	Carecer	de	antecedentes	penales.

i)	Comprometerse	a	portar	armas	y,	en	su	caso,	a	utilizarlas,	mediante	una	
declaración	jurada.

Artículo 35. Requisitos específicos de promoción interna y mixta.

Para la promoción, tanto interna como mixta, las personas aspirantes 
deberán	cumplir,	en	el	momento	de	finalización	del	plazo	de	presentación	de	
instancias, los siguientes requisitos:

a)	En	la	promoción	interna:	tener	la	condición	de	personal	funcionario	
de carrera en el Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento convocante, en 
la	categoría	 inmediatamente	 inferior	a	 la	de	 la	plaza	convocada,	con	una	
antigüedad de, al menos, dos años en la citada categoría, a contar desde la 
fecha del acta de toma de posesión como personal funcionario de carrera en 
dicha categoría.

b)	En	la	promoción	mixta:	tener	la	condición	de	personal	funcionario	de	
carrera en alguno de los Cuerpos de Policía Local de la Comunidad Autónoma 
de	la	Región	de	Murcia,	en	la	categoría	inmediatamente	inferior	a	la	de	la	plaza	
convocada, con una antigüedad de, al menos, dos años en la citada categoría, a 
contar desde la fecha del acta de toma de posesión como personal funcionario de 
carrera en dicha categoría.

Artículo 36. Los sistemas de selección.

1. Los sistemas de selección serán la oposición para al acceso a la categoría 
de Agente y el concurso-oposición para el acceso al resto de categorías.

2.	Las	pruebas	de	 la	 fase	de	oposición	se	 fijarán	en	 las	bases	de	 la	
convocatoria, e incluirán necesariamente, para la categoría de Agente, 
pruebas de capacidad física, pruebas psicotécnicas, pruebas médicas y de 
conocimientos, pudiendo estas últimas ser de carácter teórico o práctico, 
y serán desarrolladas por los Ayuntamientos convocantes, respetando los 
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criterios mínimos que	apruebe	el	Consejo	de	Gobierno,	de	conformidad	con	
el apartado segundo del artículo 31 de la presente ley. Para el acceso al 
resto	de	categorías,	el	Ayuntamiento	podrá	optar	por	no	realizar	las	pruebas	
de	capacidad	física,	y	en	el	caso	de	promoción	interna	podrá	no	realizarse,	
además, el reconocimiento médico. Opcionalmente, para las categorías 
superiores a la de Agente, se podrá exigir en las bases la presentación de una 
memoria o proyecto profesional.

3. Reglamentariamente se determinarán los baremos y méritos que habrán 
de regir la fase de concurso.

Artículo 37. El curso selectivo de formación básica.

1. El acceso a cualquiera de las escalas y categorías de los Cuerpos de Policía 
Local requerirá la superación de las pruebas selectivas y de un curso selectivo de 
formación teórico-práctico impartido u homologado por la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

2. El personal funcionario que haya superado las pruebas selectivas será 
nombrado personal funcionario en prácticas, con los derechos inherentes 
a tal condición y deberá incorporarse, a propuesta del alcalde o alcaldesa 
correspondiente, y superar el curso selectivo de formación impartido por el 
centro de formación correspondiente de la Administración regional, debiendo ser 
declarados aptos en todas y cada una de las asignaturas, módulos o materias 
que integren el curso. Dicho curso incluirá, en el caso de acceso a la categoría de 
Agente, un periodo de prácticas en el cuerpo al que se pretende acceder.

3.	Corresponde	a	la	consejería	competente	en	materia	de	función	pública,	a	
través del centro de formación correspondiente de la Administración regional, la 
impartición	y	organización	de	los	cursos	selectivos	de	formación	para	el	acceso	
a	las	diferentes	categorías	de	los	Cuerpos	de	Policía	Local,	la	fijación	de	los	
criterios	de	calificación	de	los	mismos	y	la	evaluación	de	los	alumnos	y	alumnas	
aspirantes. La determinación de los contenidos y programas de dichos cursos se 
realizará	de	forma	conjunta	por	dicho	centro	de	formación	y	el	órgano	directivo	
competente en materia de coordinación de policías locales.

4. La superación del curso selectivo constituye un requisito necesario 
para adquirir la condición de personal funcionario de carrera en la categoría 
correspondiente.

5. En los procesos selectivos convocados por las corporaciones locales para 
la	cobertura	de	plazas	de	los	Cuerpos	de	Policía	Local	en	los	que	participen	
aspirantes que hubieran superado el curso selectivo de formación impartido u 
homologado por la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia	correspondiente	a	la	categoría	de	las	plazas	convocadas,	dicho	curso	se	
convalidará, previa solicitud del aspirante, siempre que la superación del mismo 
hubiere tenido lugar dentro de los cinco años previos al inicio del curso de 
formación vinculado al proceso selectivo convocado.

6. Durante el periodo de prácticas en el cuerpo, el personal funcionario irá 
realizando,	bajo	la	supervisión	de	un	miembro	de	la	plantilla	del	propio	cuerpo,	
los	distintos	cometidos	existentes	en	la	organización	funcional	de	la	plantilla,	no	
pudiendo estar incluidos en el cuadrante ordinario de servicios ni desempeñar un 
puesto	de	trabajo.
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Sección segunda

De la provisión de puestos

Artículo 38. Sistemas generales de provisión de puestos de trabajo.

Los	 puestos	 de	 trabajo	 de	 las	 diferentes	 categorías	 se	 proveerán	
ordinariamente por los sistemas de concurso o libre designación, mediante 
convocatoria pública, que deberá acomodarse a los principios de igualdad, mérito, 
capacidad y publicidad.

Artículo 39. El concurso.

1.	El	concurso	es	el	sistema	normal	de	provisión	de	puestos	de	trabajo,	y	
consiste en la comprobación y valoración de los méritos y capacidades y, en su 
caso, de las aptitudes de los candidatos que se determinen en la convocatoria, de 
acuerdo con un baremo previamente establecido, que se acomodará a los criterios 
mínimos establecidos reglamentariamente por la Administración regional.

2.	El	concurso	puede	ser	de	méritos	general	o	de	méritos	específico:

a)	El	concurso	de	méritos	general	es	el	sistema	de	provisión	de	puestos	de	
trabajo	genéricos.

b)	El	concurso	de	méritos	específico	se	podrá	utilizar	como	sistema	de	
provisión	de	puestos	de	 trabajo	singularizados	correspondientes	a	ciertas	
especialidades. En este caso, además de los méritos generales, la convocatoria 
recogerá	la	valoración	de	méritos	específicos	directamente	relacionados	con	las	
funciones	propias	del	puesto	de	trabajo	convocado.

3.	A	los	efectos	del	apartado	anterior,	los	Ayuntamientos	podrán	definir	como	
puestos	de	trabajo	singularizados	aquellos	que,	bien	por	estar	integrados	en	
unidades	especializadas	del	cuerpo,	o	bien	por	razón	de	las	funciones	a	realizar,	
demandan	en	su	desempeño	capacidades	o	aptitudes	específicas	que	no	son	
exigibles,	con	carácter	general,	para	los	puestos	de	trabajo	genéricos.

Artículo 40. La libre designación.

1.	La	libre	designación	es	un	sistema	de	provisión	de	puestos	de	trabajo	de	
carácter excepcional para los puestos que requieran una especial responsabilidad 
o	confianza	para	ejercer	sus	funciones,	y	consistirá	en	la	apreciación	discrecional	
por el órgano competente de la idoneidad de los candidatos en relación con los 
requisitos exigidos para el desempeño del puesto.

2.	En	atención	al	nivel	de	responsabilidad	y	confianza	profesional	o	técnica	
que	requiere	para	su	ejercicio	el	puesto	de	jefatura,	podrá	ser	esta	la	forma	de	
provisión	del	mismo,	pero	no	podrá	utilizarse	para	la	provisión	de	ningún	otro	
puesto	de	trabajo	en	el	Cuerpo	de	Policía	Local.	Cuando	el	Ayuntamiento	recurra	
a	este	sistema	de	provisión,	y	dado	su	carácter	excepcional,	deberá	justificar	
suficientemente	su	decisión.

Capítulo III

De la movilidad

Artículo 41. Movilidad.

1. Los miembros de los Cuerpos de Policía Local de los municipios de la Región 
podrán	participar	en	los	procesos	de	provisión	de	puestos	de	trabajo	vacantes	de	
su misma categoría en otros Cuerpos de Policía local de la Región, cuando así se 
prevea,	para	el	puesto	convocado,	en	la	Relación	de	Puestos	de	Trabajo,	debiendo	
hacerse constar expresamente dicha circunstancia en la convocatoria.
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2.	Se	utilizará	el	concurso de méritos general para la movilidad en todas 
las categorías, excepto para las categorías de la escala superior, en las que 
se	podrá	optar	por	el	concurso	de	méritos	general	o	de	méritos	específico	o	
singularizado.

3. La movilidad podrá incluir, cuando se opte por el concurso de méritos 
específico	o	singularizado,	una	prueba	psicomédica,	para	determinar	la	idoneidad	
del	aspirante	al	nuevo	puesto	de	trabajo.

4. Requisitos para la movilidad:

a)	Tener	la	condición	de	personal	funcionario	de	carrera	del	Cuerpo	de	Policía	
Local de alguno de los municipios de la Región, en la misma categoría a la que 
pertenezca	el	puesto	de	trabajo	a	proveer.

b)	Haber	permanecido	un	mínimo	de	cuatro	años	en	situación	de	servicio	
activo en la misma categoría como personal funcionario de carrera en el 
Ayuntamiento de procedencia.

Capítulo IV

La permuta

Artículo 42. Régimen de permutas.

1.	Los	Ayuntamientos,	con	el	informe	previo	de	las	jefaturas	respectivas,	
podrán	autorizar	excepcionalmente	permutas	de	destinos	entre	los	miembros	
de los Cuerpos de Policía Local en activo que sirvan en diferentes corporaciones 
locales, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a)	Que	ambos	sean	personal	funcionario	de	carrera.

b)	Que	pertenezcan	al	mismo	grupo	de	clasificación	profesional	de	personal	
funcionario	y	categoría,	y	las	plazas	sean	de	idéntica	clase.

c)	Que	tengan	cinco	años	ininterrumpidos	de	servicio	activo.

d)	Que	el	número	de	años	de	servicio	activo	de	los	potenciales	permutantes	
no	difiera	entre	uno	y	otro	en	más	de	cinco.

e)	Que	ninguno	de	los	solicitantes	tenga	incoado	expediente	disciplinario	ni	
cumpla sanción.

2.	La	competencia	para	autorizar	las	permutas	corresponderá	a	la	autoridad	
u órgano competente para otorgar el nombramiento.

3.	 Los	 Ayuntamientos,	 de	 cara	 a	 autorizar	 permutas	 entre	 personal	
funcionario de distintos Cuerpos de Policía Local, y a la vista del informe de 
jefatura,	valorarán	 la	situación	de	 la	plantilla,	así	como	 las	circunstancias	
personales	del	solicitante,	especialmente	cuando	la	solicitud	obedezca	a	razones	
de acoso laboral, violencia de género, conciliación de la vida familiar, reagrupación 
familiar u otras circunstancias análogas.

4. Cuando se permute con personal funcionario de otra comunidad autónoma 
será precisa la previa homologación del correspondiente curso selectivo, por parte 
del centro de la Administración regional competente en materia de formación de 
policías locales.

5. No se podrá solicitar una nueva permuta por parte de ninguno de los 
permutantes en tanto no hayan transcurrido 5 años desde la anterior.
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Capítulo V

Formación

Artículo 43. Formación profesional.

1.	La	unificación	de	los	criterios	en	materia	de	formación,	capacitación	y	
actualización	profesional	de	los	policías	locales	de	la	Comunidad	Autónoma	de	
la	Región	de	Murcia,	constituye	un	objetivo	básico	para	lograr	la	coordinación.	
Las	consejerías	competentes	en	materia	de	función	pública	y	en	materia	de	
coordinación	de	policías	locales	promoverán	de	forma	conjunta	las	acciones	
formativas que garanticen, con carácter permanente y uniforme, una formación 
profesional adecuada para el cumplimiento de las funciones policiales.

2. La Administración regional promoverá, mediante la suscripción de los 
oportunos acuerdos de colaboración, la convalidación de los cursos de ingreso, 
promoción,	perfeccionamiento	y	especialización	que	 imparte	el	 centro	de	
formación correspondiente de la misma, con las titulaciones académicas exigidas 
para el acceso a cada una de las categorías de los Cuerpos de Policía Local, 
principalmente con las relativas al área de seguridad pública y policial, de acuerdo 
con las exigencias del ordenamiento general del sistema educativo.

3. Los Ayuntamientos de la Región facilitarán y promoverán la formación 
continua	de	su	personal	funcionario	policial,	garantizando	un	número	mínimo	
anual	de	5	horas	de	formación,	y	autorizando	la	asistencia	de	estos	a	los	cursos	de	
capacitación profesional impartidos por el centro de formación correspondiente de 
la Administración regional, siempre que lo permitan las necesidades del servicio.

Artículo 44. Las Escuelas Municipales de Policía Local.

1.	Los	Ayuntamientos	que	dispongan	de	escuela	podrán	promover	y	organizar	
cursos	de	actualización	y	perfeccionamiento	para	su	propio	personal	funcionario	
de policía. La impartición de los mismos se dará a conocer al centro de formación 
competente de la Administración regional, que podrá prestar asistencia al 
Ayuntamiento en lo necesario. Estos cursos habrán de ser homologados por dicho 
centro de la Administración regional, a efectos de su valoración como mérito en 
los procesos de selección y provisión de puestos.

2.	La	competencia	para	convocar	y	organizar	cursos	selectivos	de	formación	
para el acceso a cualquiera de las categorías de los Cuerpos de Policía Local 
corresponde única y exclusivamente a la Administración de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través del centro de formación correspondiente de la 
misma, la cual podrá delegar su impartición en las escuelas municipales de policía, 
que	los	realizarán	bajo	la	coordinación	y	tutela	de	la	Administración	regional	y	
ajustándose	a	los	programas,	duración	y	demás	directrices	aprobadas,	esta	de	
conformidad con lo indicado en el artículo 37.3 de la presente ley.

TÍTULO IV

RÉGIMEN ESTATUTARIO

Artículo 45. Disposiciones estatutarias comunes.

Los miembros de los Cuerpos de Policía Local están sometidos, en cuanto 
a	su	régimen	estatutario,	a	la	legislación	orgánica	reguladora	de	las	fuerzas	
y cuerpos de seguridad, a la presente ley, a las normas que la desarrollen, a 
los reglamentos específicos de cada cuerpo y demás normas dictadas por el 
Ayuntamiento correspondiente, así como a las disposiciones que les sean de 
aplicación en materia de función pública.
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Capítulo I

Derechos

Artículo 46. Derechos específicos.

Los derechos del personal funcionario que integra los Cuerpos de Policía 
Local	son	los	recogidos	en	la	Ley	Orgánica	2/1986,	de	13	de	marzo,	de	las	
Fuerzas	y	Cuerpos	de	Seguridad,	así	como	los	establecidos	con	carácter	general	
para el personal funcionario de Administración local, con las particularidades 
contempladas en esta ley y, en particular, los siguientes:

a)	Al	desempeño	efectivo	de	las	funciones	o	tareas	propias	de	su	condición	
profesional	y	de	acuerdo	con	la	progresión	alcanzada	en	su	carrera	profesional,	
de	conformidad	con	el	artículo	14	b)	del	Texto	Refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	
Básico del Empleado Público.

b)	A	la	formación	continua	y	actualización	permanente	de	sus	conocimientos	
y capacidades profesionales, preferentemente en horario laboral, de conformidad 
con	el	artículo	14	g)	del	Texto	Refundido	de	 la	Ley	del	Estatuto	Básico	del	
Empleado Público.

c)	A	 la	progresión	en	la	carrera	profesional	y	promoción	interna	según	
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, mediante la 
implantación	 de	 sistemas	 objetivos	 y	 transparentes	 de	 evaluación,	 de	
conformidad	con	el	artículo	14	c)	del	Texto	Refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	
Básico del Empleado Público.

d)	A	 la	defensa	 jurídica	y	protección	de	 la	Administración	Pública	en	
los	procedimientos	que	se	sigan	ante	cualquier	orden	 jurisdiccional,	como	
consecuencia	del	ejercicio	 legítimo	de	sus	 funciones	o	cargos	públicos,	de	
conformidad	con	el	artículo	14	f)	del	Texto	Refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	
Básico del Empleado Público.

e)	A	que	su	régimen	de	horario	de	servicio	se	adapte	a	 las	peculiares	
características de la función policial, de conformidad con el artículo 6.5 de la Ley 
Orgánica	de	Fuerzas	y	Cuerpos	de	Seguridad.

f)	A	la	 libertad	sindical,	de	conformidad	con	el	artículo	15	a)	del	Texto	
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

g)	Derecho	a	participar	en	la	consecución	de	los	objetivos	atribuidos	a	la	
unidad donde preste sus servicios y a ser informado por sus superiores de las 
tareas	a	desarrollar,	de	conformidad	con	el	artículo	14	e)	del	Texto	Refundido	de	
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

h)	A	recibir	protección	eficaz	en	materia	de	seguridad	y	salud	en	el	trabajo,	
de	conformidad	con	el	artículo	14	l)	del	Texto	Refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	
Básico del Empleado Público.

i)	A	la	negociación	colectiva	y	a	la	participación	en	la	determinación	de	las	
condiciones	de	trabajo,	de	conformidad	con	el	artículo	15	b)	del	Texto	Refundido	
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Artículo 47. Derechos sindicales.

Se	garantiza	el	ejercicio	de	los	derechos	sindicales	a	todos	los	efectivos	de	
los Cuerpos de Policía Local en los términos que determine la legislación vigente.
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Artículo 48. Salud y seguridad laboral.

1. Los Ayuntamientos tendrán la obligación de disponer de los medios e 
instalaciones adecuadas para que los miembros de los Cuerpos de Policía Local 
puedan	desarrollar	sus	funciones	de	forma	eficaz	y	con	garantías	para	su	salud.

2. Los responsables municipales, en el marco de lo establecido en el artículo 22 
de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, asegurarán la vigilancia periódica 
del estado de salud de los efectivos policiales, mediante una revisión anual de 
carácter médico, que será voluntaria.

3. No obstante lo anterior, en el caso de que se adviertan alteraciones en la 
salud del personal funcionario en el normal desarrollo de las funciones policiales, 
el alcalde o alcaldesa, a propuesta de la Jefatura del Cuerpo y previo informe 
de	los	representantes	de	los	trabajadores,	o	a	instancia	del	propio	funcionario	o	
funcionaria de policía oída la Jefatura del Cuerpo, deberá, mediante resolución 
motivada,	solicitar	la	realización	de	un	reconocimiento	médico	y/o	psicológico,	
al	cual	estará	obligado	a	someterse	el	funcionario	o	funcionaria,	a	fin	de	que	
puedan ser adoptadas las medidas orientadas a preservar su salud. En caso de 
ser	la	persona	titular	de	la	jefatura	la	afectada,	el	alcalde	o	alcaldesa	adoptará	la	
resolución	oportuna	a	propuesta	de	la	persona	titular	de	la	concejalía	competente,	
a	instancia	de	la	propia	jefatura	oído	el	concejal	o	concejala.

4. El dictamen emitido a partir del reconocimiento indicado en el apartado 
anterior, se pronunciará expresamente sobre la aptitud del funcionario o 
funcionaria para la tenencia del arma.

5. En materia de prevención de riesgos laborales será de aplicación lo 
establecido en la legislación vigente sobre prevención de riesgos laborales, 
respecto de aquellas actividades o funciones que no presenten características 
exclusivas de las actividades de policía, seguridad y servicios operativos de 
protección civil. Y respecto de aquellas actividades o funciones que sí presenten 
estas características, se estará a lo dispuesto en la presente ley y demás 
normativa	específica	que	a	tal	efecto	se	establezca.

Artículo 49. Medidas de protección de la mujer embarazada.

En el marco de lo establecido en el artículo 26 de la Ley de Prevención de 
Riesgos laborales:

a)	Las	funcionarias	de	los	Cuerpos	de	Policía	Local	de	la	Región,	durante	los	
periodos de gestación, maternidad y lactancia, tendrán una adecuada protección 
en	sus	condiciones	de	trabajo,	en	orden	a	evitar	situaciones	de	riesgo,	tanto	
para su propia seguridad y salud como para las del feto o lactante, debiendo 
adoptarse	con	este	fin	las	medidas	necesarias,	a	cuyo	efecto	las	interesadas	
deberán comunicar su estado de gestación o lactancia a través de la unidad en 
que presten sus servicios.

b)	Cuando	así	se	aconseje	mediante	informe	de	los	servicios	médicos	del	
Instituto Nacional de la Seguridad Social o de la mutua que preste servicios 
al Ayuntamiento, que podrá ser solicitado a petición propia, a las referidas 
funcionarias	se	les	adecuarán	sus	condiciones	de	trabajo,	eximiéndoles	del	
trabajo	nocturno	o	a	turnos	o	adscribiéndolas	a	otro	servicio	o	puesto	de	trabajo	
si	fuera	necesario,	conservando	el	derecho	al	conjunto	de	las	retribuciones	de	su	
puesto de origen mientras persistan las circunstancias que hubieran motivado 
tal situación.
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c)	Durante	los	indicados	periodos	de	gestación	y	lactancia,	las	funcionarias	no	
manejarán	máquinas,	aparatos,	utensilios,	instrumentos	de	trabajo,	sustancias	
u otros productos o elementos que, de acuerdo con los informes médicos 
correspondientes,	puedan	resultar	perjudiciales	para	el	normal	desarrollo	del	
embarazo	o	la	lactancia.

d)	Con	el	fin	de	prevenir	posibles	daños	en	la	salud	de	la	embarazada	o	
del feto, las funcionarias que se encuentren en estado de gestación podrán 
utilizar	una	uniformidad	adecuada	a	su	situación,	que	el	Ayuntamiento	habrá	de	
facilitarle. Solo en los supuestos excepcionales en los que no se pueda dotar 
a	la	funcionaria	de	una	uniformidad	adecuada	o	se	justifique	la	imposibilidad	o	
inconveniencia	de	utilizarla,	se	podrá	dispensar	a	la	funcionaria	en	estado	de	
gestación del uso del uniforme, en cuyo caso no podrá prestar servicio en la vía 
pública ni de cara al ciudadanía.

e)	Las	funcionarias	en	dichas	situaciones	conservarán	todos	sus	derechos	a	
efectos de promoción interna.

Artículo 50. Jubilación.

La	 jubilación	de	 los	miembros	de	 los	Cuerpos	de	Policía	 Local	 de	 los	
municipios de la Región se producirá al cumplir el personal funcionario la edad 
que se determine en la legislación vigente que resulte de aplicación.

Artículo 51. Retribuciones.

1. Los miembros de los Cuerpos de Policía Local percibirán, por el desempeño 
de	su	puesto	de	trabajo,	unas	retribuciones	justas	y	adecuadas	a	su	nivel	de	
formación, dedicación, incompatibilidad, así como al riesgo que comporta su 
misión,	que	contemplen	también	la	especificidad	de	sus	horarios	de	trabajo	y	
peculiar estructura.

2.	Las	retribuciones	básicas	se	fijarán	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	la	
normativa básica estatal y tendrán idéntica cuantía para todos los miembros de 
un mismo grupo.

3. Las retribuciones complementarias a percibir y su cuantía se determinarán 
por	el	Ayuntamiento,	dentro	de	los	límites	fijados	por	la	legislación	aplicable,	
y previa negociación con los representantes sindicales, atendiendo a las 
peculiaridades	de	las	diferentes	categorías	profesionales	y	a	la	especificidad	de	
cada	puesto	de	trabajo.

4. Los Ayuntamientos deberán, en la determinación de los niveles de los 
puestos	de	trabajo,	a	efectos	de	percepción	del	complemento	de	destino,	respetar	
las siguientes reglas:

a)	El	nivel	mínimo	para	los	puestos	de	trabajo	de	Agente	será	el	18.

b)	La	asignación	de	niveles	deberá	llevarse	a	cabo	por	cada	Ayuntamiento	de	
manera que, en ningún caso, en los puestos de una determinada categoría sean 
mayores o iguales que en los de la inmediata superior.

5.	La	cuantía	del	complemento	específico	correspondiente	a	los	distintos	
puestos	de	trabajo	será	fijada	por	los	Ayuntamientos,	teniendo	en	cuenta	las	
circunstancias indicadas en el apartado primero del presente artículo.

6.	La	consejería	competente	en	materia	de	coordinación	de	policías	locales	
promoverá	la	homogeneización	de	los	conceptos	retributivos	de	los	diferentes	
cuerpos, de forma acorde a las posibilidades y necesidades de los Ayuntamientos.
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Artículo 52. Distinciones.

1. Los reglamentos específicos de cada Cuerpo de Policía Local podrán 
establecer un régimen de otorgamiento de condecoraciones, distinciones y 
premios a sus miembros en el desempeño de sus funciones en determinados 
supuestos	o	circunstancias.	La	Consejería	competente	en	materia	de	coordinación	
de policías locales elaborará en colaboración con la Federación de Municipios 
de la Región de Murcia y de manera reglamentaria, unos criterios y requisitos 
para unificar y coordinar unos mínimos en la concesión de condecoraciones, 
distinciones y premios.

2. Reglamentariamente se establecerán las distinciones y condecoraciones 
que la Comunidad Autónoma podrá conceder a los miembros de los Cuerpos de 
Policía Local de los Ayuntamientos de la Región que se distingan notoriamente en 
el cumplimiento de sus funciones. Asimismo, podrá otorgar distinciones y honores 
a	Auxiliares	de	policía	y	a	personas	o	entidades	que	no	pertenezcan	a	los	Cuerpos	
de Policía Local, cuando se hagan acreedores de ello por su decisiva colaboración 
con la policía local o en cuestiones relacionadas con la seguridad pública.

El procedimiento y requisitos de concesión se determinarán también 
reglamentariamente.

3. Las distinciones, condecoraciones y premios se anotarán en el expediente 
del	funcionario	o	funcionaria	y	en	el	registro	a	que	se	refiere	al	artículo	11	de	
la presente ley, y deberán ser valoradas como mérito en la fase de concurso 
de los procesos selectivos que convoquen las corporaciones locales, así como 
en	 los	concursos	para	 la	provisión	de	puestos	de	trabajo.	Asimismo,	en	el	
órgano directivo competente en materia de coordinación de policías locales 
se llevará un registro específico de los procedimientos tramitados y de las 
distinciones y condecoraciones concedidas cuyo funcionamiento se establecerá 
reglamentariamente.

Artículo 53. Recompensas y honores.

1. Cuando concurran circunstancias especiales, o en atención a méritos 
excepcionales, el Ayuntamiento podrá conceder, con carácter honorífico, al 
personal funcionario del Cuerpo de Policía Local que haya fallecido en acto de 
servicio	o	se	hayan	jubilado	el	ascenso	a	la	categoría	inmediatamente	superior	a	
la	que	ostenten.	En	ningún	caso,	los	ascensos	concedidos	con	carácter	honorífico	
llevarán	aparejados	efectos	económicos,	ni	serán	considerados	a	los	efectos	del	
sistema de pensiones.

2. Podrá otorgarse la distinción de funcionario o funcionaria honoraria de la 
policía local, con la categoría que se poseyera al cesar en el servicio activo, al 
personal funcionario de los Cuerpos de Policía Local de la Región que lo soliciten 
en	el	momento	de	pasar	a	la	jubilación,	siempre	que	se	hubiesen	distinguido	por	
una labor meritoria y una trayectoria relevante, y hubiesen prestado un mínimo 
de	35	años	de	servicios	efectivos	y	carezcan	en	su	expediente	profesional	de	
anotaciones desfavorables sin cancelar, en los términos que reglamentariamente 
se determinen.

La distinción de miembro honorario de la policía local podrá otorgarse a 
aquellas personas que no habiendo pertenecido al citado cuerpo, se hubieran 
distinguido	por	los	merecimientos	contraídos	en	virtud	de	la	labor	realizada	a	
favor del mismo.
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3. Los policías locales de los municipios de la Región que hayan perdido 
dicha	 condición	 por	 jubilación	mantendrán	 la	 consideración	 de	miembro	
jubilado	de	la	policía	local,	con	la	categoría	que	ostentaran	en	el	momento	de	
producirse aquella. Podrán vestir el uniforme en actos institucionales y sociales 
solemnes,	disponer	del	correspondiente	carné	de	policía	jubilado	y	conservar	
la placa emblema previamente modificada, todo ello de acuerdo con lo que 
reglamentariamente	se	determine.	El	carné	de	policía	jubilado	será	expedido	por	
la Comunidad Autónoma a todo el personal funcionario que lo solicite dentro del 
plazo	de	un	año	a	contar	desde	la	fecha	de	jubilación.

Capítulo II

Deberes

Artículo 54. Deberes específicos.

Los deberes del personal funcionario que integra los Cuerpos de Policía 
Local	son	los	recogidos	en	la	Ley	Orgánica	2/1986,	de	13	de	marzo,	de	las	
Fuerzas	y	Cuerpos	de	Seguridad,	así	como	los	establecidos	con	carácter	general	
para el personal funcionario de Administración local, con las particularidades 
contempladas en esta ley y, en particular, los siguientes:

a)	Jurar	a	prometer	acatamiento	a	la	Constitución	como	norma	fundamental	
del	Estado,	de	conformidad	con	el	artículo	6.3	de	la	Ley	Orgánica	de	Fuerzas	y	
Cuerpos de Seguridad.

b)	Ejercer	su	función	con	absoluto	respeto	a	la	Constitución	y	al	resto	del	
ordenamiento	jurídico,	de	conformidad	con	el	artículo	5.1	a)	de	la	Ley	Orgánica	
de	Fuerzas	y	Cuerpos	de	Seguridad.

c)	Actuar,	en	el	cumplimiento	de	sus	funciones,	con	absoluta	neutralidad	
política	e	imparcialidad	y,	en	consecuencia,	sin	discriminación	alguna	por	razón	de	
raza,	religión	u	opinión,	de	conformidad	con	el	artículo	5.1	b)	de	la	Ley	Orgánica	
de	Fuerzas	y	Cuerpos	de	Seguridad.

d)	Actuar	con	integridad	y	dignidad.	En	particular,	deberán	abstenerse	de	
todo acto de corrupción y oponerse a él resueltamente, de conformidad con el 
artículo	5.1	c)	de	la	Ley	Orgánica	de	Fuerzas	y	Cuerpos	de	Seguridad.

e)	Impedir,	en	el	ejercicio	de	su	actuación	profesional,	cualquier	práctica	abusiva,	
arbitraria o discriminatoria que entrañe violencia física o moral, de conformidad con 
el	artículo	5.2	a)	de	la	Ley	Orgánica	de	Fuerzas	y	Cuerpos	de	Seguridad.

f)	Guardar	riguroso	secreto	respecto	a	todas	las	informaciones	que	conozcan	
por	razón	o	con	ocasión	del	desempeño	de	sus	funciones.	No	estarán	obligados	
a	revelar	las	fuentes	de	información,	salvo	que	el	ejercicio	de	sus	funciones	o	las	
disposiciones de la ley les impongan actuar de otra manera, de conformidad con 
el	artículo	5.5	de	la	Ley	Orgánica	de	Fuerzas	y	Cuerpos	de	Seguridad.	

g)	Sujetarse	en	su	actuación	profesional	a	los	principios	de	jerarquía	y	
subordinación. En ningún caso, la obediencia debida podrá amparar órdenes que 
entrañen	la	ejecución	de	actos	que	manifiestamente	constituyan	delito	o	sean	
contrarios	a	la	Constitución	o	a	las	leyes,	de	conformidad	con	el	artículo	5.1	d)	de	
la	Ley	Orgánica	de	Fuerzas	y	Cuerpos	de	Seguridad.

h)	Llevar	a	cabo	sus	funciones	con	total	dedicación,	debiendo	intervenir	
siempre, en cualquier tiempo y lugar, se hallaren o no de servicio, en defensa de 
la ley y de la seguridad ciudadana, de conformidad con el artículo 5.4 de la Ley 
Orgánica	de	Fuerzas	y	Cuerpos	de	Seguridad.
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i)	Observar	en	todo	momento	un	trato	correcto	y	esmerado	en	sus	relaciones	
con la ciudadanía, a la que procurará auxiliar y proteger, siempre que las 
circunstancias	lo	aconsejen	o	fueren	requeridos	para	ello,	de	conformidad	con	el	
artículo	5.2	b)	de	la	Ley	Orgánica	de	Fuerzas	y	Cuerpos	de	Seguridad.

j)	Actuar	con	la	decisión	necesaria	y	sin	demora	cuando	de	ello	dependa	
evitar un daño grave, inmediato e irreparable, rigiéndose al hacerlo por los 
principios	de	congruencia,	oportunidad	y	proporcionalidad	en	la	utilización	de	los	
medios	a	su	alcance,	de	conformidad	con	el	artículo	5.2	c)	de	la	Ley	Orgánica	de	
Fuerzas	y	Cuerpos	de	Seguridad.

k)	Dar	cumplimiento	y	observar	con	la	debida	diligencia	los	trámites,	plazos	y	
requisitos	exigidos	por	el	ordenamiento	jurídico,	cuando	se	proceda	a	la	detención	
de	una	persona,	de	conformidad	con	el	artículo	5.3	c)	de	la	Ley	Orgánica	de	
Fuerzas	y	Cuerpos	de	Seguridad.

l)	Utilizar	las	armas	en	las	situaciones	en	que	exista	un	riesgo	racionalmente	
grave para su vida, su integridad física o las de terceras personas, o en 
aquellas circunstancias que puedan suponer un grave riesgo para la seguridad 
ciudadana, y de conformidad con los principios de congruencia, oportunidad y 
proporcionalidad,	de	conformidad	con	el	artículo	5.2	d)	de	la	Ley	Orgánica	de	
Fuerzas	y	Cuerpos	de	Seguridad.

m)	Saludar	reglamentariamente	a	las	autoridades	locales,	autonómicas	y	
estatales,	y	a	sus	símbolos	e	himnos	en	actos	oficiales,	así	como	a	sus	superiores	
e	inferiores	jerárquicos	y	a	cualquier	ciudadano	o	ciudadana	a	la	que	se	dirijan,	
salvo	que	estén	realizando	funciones	propias	del	servicio	que	lo	desaconsejen	
por	razones	de	seguridad	y	de	acuerdo	con	el	contexto.	Reglamentariamente	se	
determinará	la	forma	de	realizar	los	correspondientes	saludos.

n)	Presentarse,	en	todo	momento,	en	perfecto	estado	de	uniformidad	y	aseo	
personal.

ñ)	Conservar	adecuadamente	tanto	el	vestuario	como	los	equipos	que	le	
fueran	entregados	o	encomendados	para	su	uso	o	custodia,	no	pudiendo	utilizar	
el	uniforme	fuera	de	la	ejecución	de	los	servicios	encomendados,	salvo	en	casos	
excepcionales	autorizados.

o)	Observar	puntualidad	en	la	asistencia	al	servicio	y	cumplir	íntegramente	
su	jornada	de	trabajo,	sin	que	pueda	abandonar	el	servicio	hasta	ser	relevado	
cuando así le sea ordenado, ni ausentarse sin comunicarlo, debiendo en todo 
caso avisar, con la antelación que le sea posible, de los retrasos o inasistencias 
al servicio, así como de los motivos de los mismos. En situaciones excepcionales, 
cuando	se	produzcan	situaciones	de	emergencia	que	así	lo	exijan,	el	personal	
funcionario	podrá	ser	requerido	para	el	servicio	fuera	de	su	jornada	de	trabajo,	
sin	perjuicio	de	la	compensación	que	proceda.

p)	Prestar	apoyo	y	colaboración	a	sus	propios	compañeros	y	a	los	demás	
miembros	de	las	fuerzas	y	cuerpos	de	seguridad,	cuando	sean	requeridos	o	fuera	
necesaria su intervención.

q)	Asumir,	por	parte	del	personal	funcionario	de	mayor	categoría,	la	iniciativa,	
responsabilidad	y	mando	en	la	realización	de	los	servicios.	En	caso	de	igualdad	de	
categoría prevalecerá la antigüedad, excepto si la autoridad o mando competente 
efectúa designación expresa.

r)	Efectuar	la	transmisión	de	órdenes,	informes,	solicitudes	o	reclamaciones	
relacionadas	con	el	servicio	utilizando	los	cauces	reglamentarios,	que	serán:
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-	La	utilización	de	la	estructura	jerarquizada	del	cuerpo.

-	Las	órdenes	que	por	su	trascendencia	o	complejidad	en	cuanto	a	su	
cumplimiento	pudieran	ofrecer	dudas	razonables	al	personal	funcionario	a	quien	
competa	ejecutarlas,	deberán	ser	cursadas	por	escrito	al	dar	la	orden,	salvo	
cuando las circunstancias lo impidan, en cuyo caso deberán ser cursadas por 
escrito a la mayor brevedad posible.

- Las solicitudes relativas al servicio se cursarán por el procedimiento que se 
determine en el Reglamento del Cuerpo.

-	Se	tenderá	a	la	creación	y	estandarización	de	los	procedimientos	a	seguir.

s)	Incorporarse	al	servicio	en	las	debidas	condiciones	para	su	realización	y	
abstenerse durante su prestación de consumir drogas tóxicas, estupefacientes o 
sustancias psicotrópicas, así como de ingerir bebidas alcohólicas.

Cuando se observen signos que evidencien el incumplimiento del anterior 
deber, vendrán obligados a someterse, con las debidas garantías establecidas 
por la legislación vigente, a las oportunas pruebas para la detección de dichas 
sustancias. Tales pruebas deberán ser ordenadas de forma expresa por el 
superior responsable y podrán dar lugar a la incoación de expediente disciplinario 
al	amparo	de	lo	dispuesto	en	los	artículos	67	l)	y	68	p)	de	la	presente	ley.

t)	Mantener	en	el	servicio	una	actitud	de	activa	vigilancia,	prestando	atención	
a cuantas incidencias observen. 

u)	Informar	a	sus	superiores,	por	el	conducto	establecido,	de	cualquier	
incidencia en el servicio. Cuando los hechos observados requieran la emisión de 
un	informe	escrito,	deberán	reflejarse	fielmente	los	mismos,	aportando	cuantos	
datos	objetivos	sean	precisos	para	la	debida	comprensión	y	resolución	posterior	
por quien corresponda.

v)	 Asistir	 a	 los	 cursos	 de	 formación	 y	 actualización	 que	 acuerde	 la	
corporación.

w)	Los	demás	que	se	establezcan	en	la	legislación	aplicable	o	se	deriven	de	
los anteriores.

Artículo 55. Interdicción de la huelga.

El personal funcionario de los Cuerpos de Policía Local, de acuerdo con lo 
dispuesto	en	la	legislación	orgánica	sobre	fuerzas	y	cuerpos	de	seguridad,	no	
podrá	ejercer	en	ningún	caso	el	derecho	de	huelga,	ni	acciones	sustitutivas	
del	mismo	o	concertadas	con	el	fin	de	alterar	el	normal	funcionamiento	de	los	
servicios.

Capítulo III

Situaciones administrativas

Artículo 56. Situaciones administrativas. 

1. El personal funcionario de los Cuerpos de Policía Local podrá encontrarse 
en las situaciones administrativas contempladas en la legislación sobre función 
pública y demás normativa aplicable.

2. Asimismo, podrá encontrarse en situación de servicio activo en segunda 
actividad, regulada en la presente ley, en las normas que la desarrollen y en las 
disposiciones que a tal efecto dicten las corporaciones locales.

3. El personal funcionario de la Escala Facultativa no podrá pasar a situación 
de segunda actividad.
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Artículo 57. Segunda actividad.

1. La segunda actividad es una modalidad especial de la situación 
administrativa de servicio activo del personal funcionario de los Cuerpos de Policía 
Local,	que	tiene	por	objeto	garantizar	una	adecuada	aptitud	psicofísica	del	mismo	
mientras	permanezca	en	servicio	activo,	asegurando	la	eficacia	del	servicio.

2. Se podrá declarar el pase a la situación de segunda actividad por el 
cumplimiento de la edad que, para cada escala, se establece en el artículo 58 
de la presente ley y por disminución de las aptitudes psicofísicas del personal 
funcionario,	y	se	permanecerá	en	ella	hasta	la	jubilación	o	el	pase	a	otra	situación	
que no podrá ser la de servicio activo en primera actividad, salvo que el pase a 
la situación de segunda actividad se haya producido como consecuencia de una 
disminución de aptitudes y que esa circunstancia haya desaparecido.

3. El pase a la situación de servicio activo en segunda actividad y, en su caso, 
el reingreso en el servicio activo en primera actividad, se acordará por el órgano 
municipal competente, previa instrucción del oportuno expediente, dando traslado 
a la Administración regional para su anotación en el Registro de Policías Locales.

Artículo 58. Puestos de segunda actividad.

1. La segunda actividad se declarará siempre con indicación de destino, sin 
perjuicio	de	lo	indicado	en	los	artículos	59.2	y	59.5	de	la	presente	ley,	asignando	
al	personal	funcionario	que	pase	a	esta	situación,	puestos	de	trabajo	de	esta	
naturaleza	que	el	Ayuntamiento	deberá	reservar	a	tal	fin	en	sus	plantillas	o	
relaciones	de	puestos	de	trabajo.

2. Reglamentariamente se determinarán las tareas o funciones susceptibles 
de ser desempeñados por el personal funcionario en situación de segunda 
actividad, las cuales serán, en todo caso, adecuadas a su categoría, sin que 
pueda quedar mermado la consideración que merece el personal funcionario por 
razón	de	esta.

3. Con carácter general, los miembros de los Cuerpos de Policía Local 
desarrollarán la segunda actividad prestando servicios preferentemente dentro 
del propio Cuerpo de Policía Local. Cuando no existan puestos de segunda 
actividad en el cuerpo, el funcionario o funcionaria podrá ser destinado a otros 
puestos	de	trabajo,	del	mismo	grupo	de	clasificación	funcionarial,	dentro	del	
Ayuntamiento, procurando siempre que exista concordancia entre las funciones 
asignadas a ese puesto y las que pueda desarrollar en atención a sus aptitudes 
físicas y psíquicas.

4.	Con	el	fin	de	que	se	puedan	desarrollar,	de	la	forma	más	eficaz	posible,	
las	funciones	inherentes	al	nuevo	puesto	de	trabajo	derivado	del	pase	a	situación	
de segunda actividad, y así facilitar la integración del personal funcionario, el 
Ayuntamiento propiciará las acciones formativas que se consideren necesarias a 
tal efecto, en las que el personal funcionario afectado deberá participar.

Artículo 59. Segunda actividad por razón de edad.

1.	El	pase	a	la	situación	de	segunda	actividad	por	razón	de	edad	se	producirá	
siempre a solicitud del funcionario o funcionaria interesada, siempre que se 
haya permanecido en situación de servicio activo, como mínimo, los cinco años 
inmediatamente anteriores a la petición, al cumplirse por este la edad que 
determine el Ayuntamiento, que no podrá ser inferior a los 55 años para la Escala 
Básica, debiendo existir una diferencia de, al menos, dos años entre las edades 
de pase del personal funcionario perteneciente a las distintas escalas.
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2. El Ayuntamiento, motivadamente, podrá limitar, por cada año natural 
y categoría, el número de funcionarios o funcionarias que pueden acceder a 
la	situación	especial	de	segunda	actividad	por	razón	de	edad,	prorrogando	la	
permanencia en el servicio activo ordinario, por un periodo que no podrá ser 
superior a un año, de quienes, en el orden inverso a la fecha en que cumplan la 
edad,	excedan	del	cupo	así	fijado.	A	tal	efecto	se	dictará,	en	su	caso,	resolución	
en el mes de diciembre anterior al año en que se fuera a producir el pase de la 
persona funcionaria a la segunda actividad.

Transcurrido un año de permanencia en el servicio activo, a contar desde la 
fecha	en	que	se	solicitó	el	pase	por	razón	de	edad,	sin	que	hubiere	sido	asignado	
al personal funcionario un puesto de segunda actividad, este pasará a la situación 
de segunda actividad sin destino, y permanecerá en dicha situación hasta que le 
sea asignado un puesto de segunda actividad.

Artículo 60. Segunda actividad por disminución de las aptitudes 
psicofísicas.

1. El acceso a la situación de segunda actividad por disminución de aptitudes 
psicofísicas	podrá	ser	solicitada	por	el	personal	funcionario	o	declarada	de	oficio	por	
la	corporación	local,	cuando	exista,	antes	de	cumplir	las	edades	a	que	se	refiere	
al artículo 59 de la presente ley, o cumplidas estas si se hubiere permanecido en 
servicio activo en primera actividad, una disminución de las condiciones físicas, 
psíquicas o sensoriales del personal funcionario para el desempeño de las funciones 
propias de su categoría, y derivada de una enfermedad, síndrome o proceso 
patológico físico y psíquico que presente el afectado.

2. La disminución de las aptitudes deberá dictaminarse por el tribunal médico 
a que hace referencia el artículo 62 de esta ley, al que corresponderá apreciar la 
insuficiencia	física,	psíquica	o	sensorial.

3. Reglamentariamente se establecerá, para cada escala, el cuadro de 
causas de disminución de las aptitudes físicas, psíquicas o sensoriales que 
determinarán el pase a la situación de servicio activo en segunda actividad por 
disminución de aptitudes.

4. Solo procederá el pase a la situación de segunda actividad por disminución 
de	las	aptitudes	psicofísicas	cuando	la	disminución	no	sea	causa	de	jubilación	
por incapacidad permanente absoluta o total de acuerdo con la legislación sobre 
Seguridad Social, ni causa de incapacidad temporal.

5.	En	aquellos	casos	en	que	la	situación	organizativa	o	de	plantilla	de	la	
correspondiente corporación local no permita que el policía local acceda 
inmediatamente a la situación de segunda actividad, y siempre que esta sea 
por causa de disminución de las aptitudes psicofísicas, el personal funcionario 
permanecerá en situación de servicio activo en primera actividad hasta que su 
adscripción	a	un	puesto	de	trabajo	de	segunda	actividad,	que	deberá	producirse	
en	el	plazo	máximo	de	un	año,	sea	resuelta	por	la	corporación	respectiva,	si	
bien en estos casos se deberá adecuar de forma inmediata el desarrollo de sus 
tareas o funciones, acomodándolas a sus aptitudes físicas y psíquicas, sin que 
ello suponga disminución de las retribuciones que venían percibiendo.

Transcurrido un año de permanencia en el servicio activo, a contar desde la 
fecha en que se solicitó el pase por disminución de aptitudes, sin que hubiere 
sido asignado al funcionario o funcionaria un puesto de segunda actividad, este 
pasará a la situación de segunda actividad sin destino y permanecerá en dicha 
situación hasta que le sea asignado un puesto de segunda actividad.
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6. Podrá acordarse, por resolución municipal, de oficio o a solicitud de 
persona interesada, el reingreso al servicio activo en primera actividad del 
funcionario o funcionaria, en el caso de que hayan desaparecido las causas que 
motivaron la disminución de la aptitud psicofísica o sensorial, previo dictamen 
médico	emitido	por	el	tribunal	a	que	se	refiere	el	artículo	62	de	la	presente	ley.

Artículo 61. Procedimiento.

Reglamentariamente se determinará el procedimiento concreto a seguir 
por los Ayuntamientos en los expedientes que se tramiten para declarar el pase 
a la situación de servicio activo en segunda actividad por las distintas causas 
reguladas en la presente ley.

Artículo 62. Tribunal médico.

1.	Para	la	emisión	del	dictamen	a	que	se	refieren	los	artículos	precedentes,	se	
constituirá un tribunal médico, que estará integrado por un médico propuesto por el 
interesado, otro por el Ayuntamiento y otro por el Servicio Murciano de Salud, que lo 
propondrá	a	instancia	de	la	consejería	competente	en	la	materia	de	coordinación	de	
policías locales, a la cual deberá dirigir el Ayuntamiento su petición.

2. El régimen de funcionamiento interno del tribunal médico será establecido 
reglamentariamente, así como el procedimiento que deberá aplicar en cada 
supuesto para la aprobación de sus dictámenes.

3.	El	dictamen	médico,	que	tendrá	carácter	confidencial,	concluirá	con	un	
pronunciamiento	favorable	o	desfavorable	a	 las	razones	esgrimidas	para	 la	
declaración de la situación de servicio activo en segunda actividad.

4. Los dictámenes emitidos por el tribunal tendrán carácter vinculante para 
el Ayuntamiento y para el personal funcionario afectado.

Artículo 63. Retribuciones.

1. El pase a la situación de segunda actividad no supondrá variación de las 
retribuciones básicas. Respecto de las complementarias, se percibirán en su 
totalidad las correspondientes al puesto del funcionario o funcionaria de Policía 
Local del que se proceda cuando se ocupe un puesto de segunda actividad 
con destino. Los Ayuntamientos determinarán, previa negociación con los 
representantes	sindicales,	el	porcentaje	de	las	retribuciones	complementarias	a	
percibir cuando la segunda actividad lo sea sin destino, que será como mínimo 
el 80% de aquellas.

2. En caso de que el pase a la situación de segunda actividad sea motivado 
por accidente laboral o enfermedad profesional, el funcionario o funcionaria 
percibirá el cien por cien de las retribuciones que venía percibiendo en el 
momento de producirse el hecho causante del referido pase.

Artículo 64. Incompatibilidades, régimen disciplinario y promoción.

1. El personal funcionario en situación de segunda actividad con destino 
estará	sujeto	a	un	régimen	disciplinario	idéntico	al	del	servicio	activo	en	primera	
actividad. El personal funcionario que se encuentre en situación de segunda 
actividad sin destino estará sometido al régimen disciplinario general aplicable 
al resto del personal funcionario. El personal funcionario en situación de segunda 
actividad	con	o	sin	destino	estará	sujeto	al	mismo	régimen	de	incompatibilidades	
que el personal funcionario de policía local en servicio activo.

2. El personal funcionario en situación especial de segunda actividad no 
podrá participar en los procedimientos de promoción.
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Capítulo IV

Régimen disciplinario

Artículo 65. Disposiciones generales.

1. El régimen disciplinario del personal funcionario de policía local se regirá 
por los artículos orgánicos de la Ley 4/2010, de 20 de mayo, del Régimen 
Disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía, por la presente ley y las normas 
reglamentarias que la desarrollen.

2. El personal funcionario en prácticas queda sometido a las normas de 
régimen disciplinario establecidas en el reglamento del centro docente cuando 
exista y, con carácter supletorio, y para aquellos supuestos en que el hecho no 
constituya simple falta disciplinaria docente, a las normas de la Ley 4/2010, 
de 20 de mayo, del Régimen Disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía, que 
les	sean	de	aplicación,	sin	perjuicio	de	las	normas	específicas	que	regulen	su	
procedimiento de selección.

3.	El	Consejo	de	Gobierno	aprobará	el	reglamento	a	que	deberá	ajustarse	
el procedimiento disciplinario, que se regirá por los principios de legalidad, 
impulso	de	oficio,	imparcialidad,	agilidad,	eficacia,	publicidad,	contradicción,	
irretroactividad, tipicidad, responsabilidad, proporcionalidad y concurrencia de 
sanciones, y que comprenderá esencialmente los derechos a la presunción de 
inocencia, información, defensa y audiencia.

Artículo 66. Competencia sancionadora.

1.	De	conformidad	con	lo	señalado	en	el	artículo	21.1	h)	de	la	Ley	Reguladora	
de las Bases del Régimen Local, la persona titular de la alcaldía será competente 
para incoar expediente disciplinario y, en su caso, sancionar a los miembros de 
los Cuerpos de Policía Local.

2. El órgano competente para acordar la incoación de expediente disciplinario 
lo será también para nombrar instructor, y, en su caso, secretario o secretaria 
del mismo, nombramiento que podrá recaer en cualquier persona funcionaria de 
carrera	de	ese	Ayuntamiento	que	pertenezca	como	mínimo	al	mismo	subgrupo	
de clasificación profesional que el sometido al expediente disciplinario. Todo 
ello,	sin	perjuicio	de	que	en	aquellos	municipios	que	acrediten	la	insuficiencia	de	
medios personales para la tramitación de expedientes disciplinarios con personal 
propio, puedan suscribir acuerdos de colaboración con otros Ayuntamientos para 
la encomienda de la instrucción del expediente disciplinario, sin que ello suponga 
en	modo	alguno	modificación	de	la	potestad	sancionadora.

TÍTULO V

AUXILIARES	DE	POLICÍA

Artículo 67. Municipios sin Cuerpo de Policía Local.

1. En los municipios que no cuenten con Cuerpo de Policía Local, los 
cometidos	de	este	cuerpo	especificados	en	el	artículo	69	serán	ejercidos	por	el	
personal que desempeñe funciones de custodia y vigilancia de bienes, servicios 
e	instalaciones,	bajo	la	denominación	de	Auxiliares	de	policía,	y	a	los	que	se	
extenderán las competencias que, en materia de coordinación, corresponden a la 
Comunidad Autónoma.

2. Los Ayuntamientos podrán crear un máximo de tres puestos de 
Auxiliares de policía. Si las necesidades del servicio demandaren un número 
mayor de efectivos, o a fecha de la entrada en vigor de esta ley ya existiere, 
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los Ayuntamientos deberán crear el Cuerpo de Policía Local, de conformidad con 
lo	dispuesto	en	el	artículo	12	de	la	presente	ley.	En	este	caso,	las	plazas	de	
Auxiliares de policía quedarán en situación de “a extinguir”.

3. En los municipios en que ya exista el Cuerpo de Policía Local no podrán 
crearse	plazas	de	Auxiliares	de	policía.

Artículo 68. Auxiliares de policía.

1. El personal auxiliar de policía es personal funcionario de carrera del 
Ayuntamiento respectivo, y ostenta el carácter de agentes de la autoridad en el 
ejercicio	de	las	funciones	que	tengan	encomendadas,	sin	que,	en	ningún	caso,	
puedan portar armas de fuego.

2. El personal auxiliar de policía tiene expresamente prohibida cualquier 
otra relación de prestación de servicios con la Administración. En particular se 
prohíben	las	contrataciones	de	naturaleza	laboral,	cualquiera	que	fuere	el	tipo	o	
duración del contrato, así como la relación funcionarial de carácter interino.

Artículo 69. Funciones.

Sin	perjuicio	de	otras	que	puedan	 tener	asignadas	en	 los	 respectivos	
Ayuntamientos, las funciones de carácter policial que podrá desempeñar el 
personal auxiliar de policía son las siguientes:

a)	Custodiar	y	vigilar	bienes,	 servicios,	 instalaciones	y	dependencias	
municipales.

b)	Ordenar,	señalizar	y	dirigir	el	tráfico	en	el	casco	urbano,	de	acuerdo	con	
las normas de circulación.

c)	Velar	por	el	cumplimiento	de	las	ordenanzas,	bandos	y	demás	disposiciones	
y actos municipales dentro de su ámbito de competencia.

d)	Participar	en	las	tareas	de	auxilio	al	ciudadanía	y	de	protección	civil,	de	
acuerdo con lo dispuesto en las leyes.

e)	Cooperar	en	la	resolución	de	conflictos	privados	cuando	sean	requeridos	
para ello.

Artículo 70. Ámbito de actuación.

El ámbito de actuación del personal auxiliar de policía será el del territorio 
del	municipio	respectivo,	sin	perjuicio	de	lo	dispuesto	en	la	legislación	vigente	en	
cada caso para los supuestos de catástrofe o calamidad pública.

Artículo 71. Organización, funcionamiento y régimen estatutario. 

1. Con carácter general, el personal auxiliar de policía estará sometido a 
las	mismas	normas	de	organización	y	funcionamiento	que	el	resto	del	personal	
funcionario del Ayuntamiento.

2. En los municipios donde existan Auxiliares de policía y con posterioridad 
se cree el Cuerpo de Policía Local, el personal auxiliar, que será una clase a 
extinguir, pasará a depender funcionalmente del mismo, siéndole de aplicación 
las normas comunes de funcionamiento, así como los deberes y derechos que no 
sean exclusivos del personal sometido al estatuto policial establecido en el propio 
Reglamento del Cuerpo de Policía Local.

3.	La	jefatura	del	personal	auxiliar	de	policía	corresponde	al	alcalde	o	alcaldesa	
o	al	concejal	o	concejala	en	quien	delegue,	sin	perjuicio	de	que	pueda	proveerse	por	
concurso el puesto de coordinador, si ha sido creado en la relación de puestos de 
trabajo	del	Ayuntamiento	correspondiente,	puesto	que	tendría	asignada	la	función	
de dirección y supervisión de los cometidos propios del personal auxiliar de policía, 
bajo	el	mando	del	alcalde	o	alcaldesa	o	concejal	o	concejala	en	quien	delegue.
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4.	Sin	perjuicio	de	lo	dispuesto	en	la	presente	ley,	el	personal	auxiliar	de	
policía se regirá por el régimen estatutario y disciplinario aplicable al personal 
funcionario de la Administración local.

Artículo 72. Ingreso.

1.	Las	plazas	de	Auxiliar	de	policía	serán	ocupadas	por	personal	funcionario	
perteneciente	al	subgrupo	de	clasificación	C2	y	la	titulación	requerida	para	el	
acceso	a	las	plazas	será	la	establecida	por	la	vigente	legislación	sobre	función	
pública.

2.	La	selección	se	realizará	mediante	los	sistemas	de	oposición	o	concurso-
oposición	libre	y	se	regirá	por	criterios	análogos	a	los	fijados	para	los	integrantes	
de los Cuerpos de Policía Local en el artículo 36.2 de la presente ley, adaptando 
las pruebas de conocimientos a la titulación correspondiente, siempre de 
acuerdo con la normativa aplicable a la selección del personal funcionario de la 
Administración local.

3. Las personas aspirantes a Auxiliar de policía deberán superar las pruebas 
que integran los procesos selectivos y un curso selectivo de formación impartido 
por el centro de formación correspondiente de la Administración regional y 
adaptado a las características de su función.

Artículo 73. Uniformidad.

El personal auxiliar de policía actuará siempre con el uniforme y distintivos 
propios, los cuales se diferenciarán claramente de los correspondientes a 
los integrantes de los Cuerpos de Policía Local, y cuyas características serán 
establecidas reglamentariamente.

Artículo 74. Documento de acreditación profesional.

Todo	el	personal	auxiliar	de	policía	estará	provisto	y	se	identificará,	en	su	
caso, por medio de un documento de acreditación profesional, que expedirá y 
facilitará	la	consejería	competente	en	materia	de	coordinación	de	policías	locales,	
según modelo previamente aprobado por esta, y que se diferenciará de forma 
clara y a simple vista del de los miembros de los Cuerpos de Policía Local. Su 
contenido	se	ajustará	a	lo	establecido	en	el	artículo	20.6	de	la	presente	ley.

Disposiciones adicionales

Primera. Equivalencia de categorías.

A partir de la entrada en vigor de la presente ley, las anteriores categorías 
de	Inspector,	Subinspector,	Oficial,	Sargento,	Cabo	y	Agente	se	equipararán	a	
las que se establecen en el artículo 22.1 de la presente ley, de acuerdo con las 
siguientes equivalencias:

a)	Inspector:	categoría	de	Comisario	General.	

b)	Subinspector:	categoría	de	Comisario	Principal.	

c)	Oficial:	categoría	de	Comisario.

d)	Sargento:	categoría	de	Inspector.

e)	Cabo:	categoría	de	Subinspector.

f)	Agente:	categoría	de	Agente.

Segunda. Integración del personal auxiliar de policía en los Cuerpos 
de Policía Local.

1. Cuando un municipio cree el Cuerpo de Policía Local al amparo de lo 
dispuesto en esta ley, el personal auxiliar de policía podrá integrarse en el cuerpo, 
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en la categoría de Agente, de acuerdo con lo establecido reglamentariamente, 
y siempre que cuente con la titulación requerida para el subgrupo C1 según 
la normativa básica sobre función pública, o bien cuenten con una antigüedad 
de 10 años como Auxiliar de policía, o de cinco años con la superación de un 
curso	específico	de	formación,	después	de	la	superación	de	un	único	proceso	de	
promoción interna, a través del sistema de concurso-oposición, basado en los 
principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, en el que se les excusará 
del requisito de estatura. Quienes no superen dicho proceso de promoción interna 
o no puedan integrarse en el Cuerpo de Policía Local por carecer de la titulación 
necesaria, quedarán en situación de “a extinguir” como Auxiliares de policía en el 
mismo	subgrupo	de	clasificación	al	que	pertenecían.

Las	plazas	de	Auxiliar	de	policía	declaradas	en	situación	de	“a	extinguir”	
serán	amortizadas	en	el	momento	en	que	queden	vacantes.

2. El personal auxiliar de policía que supere dicho proceso de promoción 
interna deberá solicitar la homologación del curso selectivo, siempre y cuando 
lo hubieran superado dentro de los cinco años anteriores a la fecha de su 
nombramiento como personal funcionario en prácticas en la categoría de Agente, 
y previa superación de un módulo formativo sobre armamento y tiro que deberá 
impartir el centro de formación competente de la Administración regional. El 
personal auxiliar de policía que hubiera superado el curso con una antelación 
superior a cinco años, a contar desde la fecha de nombramiento como personal 
funcionario	en	prácticas	en	la	categoría	de	Agente,	deberá	realizar	íntegramente	
el	curso	selectivo	y	superarlo	con	la	calificación	de	“apto”.

Disposiciones transitorias

Primera. Procesos selectivos en curso. 

Los	procesos	de	selección	de	policías	locales	publicados	en	el	Boletín	Oficial	
de la Región de Murcia con anterioridad a la entrada en vigor de la presente 
ley se regirán, en sus aspectos sustantivos y procedimentales, por las normas 
vigentes en el momento de dicha publicación.

Segunda. Régimen disciplinario.

1. En tanto no se lleve a cabo el desarrollo reglamentario del régimen 
disciplinario, será de aplicación el procedimiento disciplinario previsto para el 
personal	funcionario	del	Cuerpo	Nacional	de	Policía,	con	la	adecuación	que	exija	
su aplicación al ámbito municipal.

2. Las faltas disciplinarias cometidas con anterioridad a la fecha de entrada 
en vigor de la presente ley serán sancionadas conforme a la normativa anterior, 
salvo que las disposiciones de esta ley fuesen mas favorables al interesado, en 
cuyo caso se aplicará esta.

3.	En	el	plazo	de	un	año,	a	contar	desde	la	entrada	en	vigor	de	la	presente	
ley, deberá aprobarse el procedimiento disciplinario a que hace referencia el 
artículo 65.3.

Tercera. Segunda actividad.

En	el	plazo	de	un	año,	a	contar	desde	la	entrada	en	vigor	de	la	presente	ley,	
deberá aprobarse el procedimiento de pase a la situación de segunda actividad 
al	que	hace	referencia	el	artículo	61.	En	el	plazo	de	un	año,	a	contar	desde	la	
entrada en vigor de dicho reglamento, los Ayuntamientos deberán desarrollar 
la segunda actividad, en el marco de lo establecido en esta ley y sus normas de 
desarrollo, determinando las edades de pase en cada una de los escalas.
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Cuarta. Creación de Cuerpos de Policía Local.

Los Ayuntamientos que, a la entrada en vigor de la presente ley, cuenten 
con cuatro o más Auxiliares de policía deberán, de conformidad con lo prescrito 
en	el	artículo	67.2,	crear	el	Cuerpo	de	Policía	Local	en	el	plazo	máximo	de	tres	
años a contar desde la entrada en vigor de la presente ley, siempre y cuando la 
creación	de	las	plazas	y	la	convocatoria	de	las	mismas	sea	viable	al	amparo	de	la	
normativa presupuestaria y demás normativa sobre contención del gasto público.

Quinta. Integración de los Cabos en el grupo B y de los Oficiales en el 
subgrupo A1.

1.	En	el	plazo	de	cuatro	años,	a	contar	desde	la	entrada	en	vigor	de	esta	ley,	
el	personal	funcionario	perteneciente	a	las	extintas	categorías	de	Cabo	y	Oficial,	
que se encuentre en posesión de la titulación exigida en la normativa básica 
sobre función pública para el ingreso en los cuerpos y escalas del grupo B y A1 
respectivamente, deberá quedar, a todos los efectos, integrado en dichos grupos 
de	clasificación,	dentro	de	la	Escala	Básica	los	primeros	y	en	la	Escala	Superior	
los segundos.

El	personal	 funcionario	que	carezca	de	 la	citada	 titulación	académica,	
permanecerá	clasificado	en	los	grupos	C1	y	A2	respectivamente,	y	en	situación	
de	“a	extinguir”,	no	obstante,	dispondrá	de	un	plazo	de	tres	años,	a	contar	
desde	la	finalización	del	plazo	indicado	en	el	apartado	anterior,	para	acreditar	la	
obtención	de	la	citada	titulación	e	integrarse	en	el	grupo	de	clasificación	superior.	
Transcurrido	este	plazo	de	tres	años	no	se	producirá	la	integración	automática	de	
ninguna otra persona funcionaria.

2. En ningún caso la integración podrá suponer un incremento del gasto 
público,	ni	modificación	de	sus	retribuciones	totales	anuales.	A	tal	efecto,	se	
pasará	a	percibir	el	sueldo	base	correspondiente	al	nuevo	grupo	de	clasificación	
profesional, y el exceso sobre el anterior se deducirá de las retribuciones 
complementarias, de forma que se perciban idénticas remuneraciones globales 
que en la situación anterior.

Los trienios que se hubieren perfeccionado se valorarán conforme al grupo 
de	clasificación	profesional	al	que	pertenecía	el	funcionario	o	funcionaria	en	el	
momento de su perfeccionamiento.

3. El Ayuntamiento, en todo caso, deberá verificar expresamente el 
cumplimiento, por parte del personal funcionario afectado, del requisito de 
titulación.

Sexta. Niveles de los puestos de trabajo. 

En	el	plazo	máximo	de	tres	años	a	contar	desde	la	fecha	de	entrada	en	
vigor	de	la	presente	ley,	los	Ayuntamientos	deberán	haber	ajustado	los	niveles	
de	 los	puestos	de	trabajo	correspondientes	a	 las	distintas	categorías	a	 las	
especificaciones	contenidas	en	el	apartado	cuarto	del	artículo	51.4.	

Disposición derogatoria

Derogación normativa

1. A la entrada en vigor de la presente ley, quedarán derogadas las siguientes 
disposiciones:

-	La	Ley	4/	1998,	de	22	de	julio,	de	Coordinación	de	las	Policías	Locales	de	la	
Región de Murcia.
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- El Decreto 92/2001, de 21 de diciembre, por el que se aprueban las bases 
generales por las que han de regirse los concursos de méritos para la movilidad 
en los Cuerpos de Policía Local de la Región.

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas otras disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan al contenido de esta ley.

Disposiciones finales

Primera. Desarrollo reglamentario. 

Sin	perjuicio	de	las	habilitaciones	expresas	contenidas	en	la	presente	ley,	
corresponde	al	Consejo	de	Gobierno,	a	propuesta	de	la	consejería	competente	
en materia de coordinación de policías locales, y previo informe de la Comisión 
de Coordinación de las Policías Locales, dictar las disposiciones generales de 
coordinación de carácter reglamentario, que adoptarán la forma de decreto.

Asimismo,	se	autoriza	al	Consejo	de	Gobierno	a	modificar,	cuando	se	dicten	
las disposiciones de carácter reglamentario, las denominaciones de las categorías 
de la escala superior de los Cuerpos de Policía local previstas en el artículo 22.1 
de la presente Ley.

Segunda. Normas-Marco.

En	el	plazo	de	un	año,	a	contar	desde	la	entrada	en	vigor	de	la	presente	ley,	
se	deberán	aprobar	las	normas-marco	a	las	que	hace	referencia	el	artículo	4	a)	
de la misma.

Tercera. Reglamentos de los Cuerpos de Policía Local. 

1.	Los	Ayuntamientos,	en	el	plazo	de	un	año	desde	la	entrada	en	vigor	de	
las	normas-marco,	aprobarán	el	Reglamento	de	organización	y	funcionamiento	
del Cuerpo de Policía Local o, si ya existía, lo adaptarán a los preceptos de la 
presente ley y sus normas de desarrollo.

2. Hasta la entrada en vigor de los nuevos reglamentos, se aplicarán 
los vigentes en todo lo que no se opongan a lo dispuesto en esta ley y serán 
interpretados conforme a la misma.

Cuarta. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el 
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	a	excepción	de	lo	previsto	en	el	artículo	34	
cuya entrada en vigor tendrá lugar el día siguiente al de su publicación.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación esta 
Ley, que la cumplan y a los Tribunales y Autoridades que corresponda que la 
hagan cumplir.

Murcia,	a	4	de	abril	de	2019.—El	Presidente,	Fernando	López	Miras.

NPE: A-060419-2032



Página 10315Número 80 Sábado, 6 de abril de 2019

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería	de	Hacienda

2033 Resolución de la Dirección General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se acuerda el emplazamiento 
de los interesados en el recurso contencioso-administrativo, 
procedimiento derechos fundamentales 92/2019, seguido ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo numero Siete de 
Murcia por don Pedro Luis Ortín Hernández contra la Orden de 
la Consejería de Hacienda, en relación al recurso de reposición 
interpuesto por don Pedro Luis Ortín Hernández, contra la Orden 
de 26 de septiembre de 2018 de la Consejería de Hacienda, por 
la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 90 plazas del 
cuerpo Administrativo de la Administración Pública Regional: 
9 plazas de promoción interna y 81 plazas de promoción interna 
sobre el mismo puesto de trabajo. (Código CGX00P-2). 

Ante	el	Juzgado	número	Siete	de	lo	Contencioso-Administrativo	de	Murcia	
D.	Pedro	Luis	Ortin	Hernández	ha	interpuesto	recurso	contencioso-administrativo,	
procedimiento	derechos	fundamentales	92/2019	contra	la	Orden	de	la	Consejería	
de Hacienda, en relación al Recurso de Reposición interpuesto por Don Pedro Luis 
Ortín	Hernández,	contra	la	Orden	de	26	de	septiembre	de	2018	de	la	Consejería	
de	Hacienda,	por	la	que	se	convocan	pruebas	selectivas	para	cubrir	90	plazas	
del	Cuerpo	Administrativo	de	la	Administración	Pública	Regional:	9	plazas	de	
promoción	interna	y	81	plazas	de	promoción	interna	sobre	el	mismo	puesto	de	
trabajo	(código	cgx00p-2).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción	Contencioso-Administrativa,	de	13	de	julio	de	1998,	esta	Dirección	General,

Resuelve:

Emplazar	a	los	interesados	en	el	citado	procedimiento	para	que	puedan	
comparecer	y	personarse	en	el	plazo	de	nueve	días	ante	dicho	Tribunal,	en	legal	
forma.	Caso	de	personarse	fuera	del	indicado	plazo,	se	les	tendrá	por	parte	sin	
que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no 
se personasen oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, sin 
que	haya	lugar	a	practicarles	notificación	de	clase	alguna.

Murcia,	26	de	marzo	de	2019.—La	Directora	General	de	la	Función	Pública	y	
Calidad de los Servicios, Carmen María Zamora Párraga.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería	de	Presidencia

2034 Orden del Consejero de Presidencia de 3 de abril de 2019, por la 
que se actualizan las cuantías de los gastos electorales y de los 
límites de gasto, en relación con las elecciones a la Asamblea Regional 
de Murcia.

La Ley 2/1987, de 12 de febrero, Electoral de la Región de Murcia, establece 
en su artículo 35.1 que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
subvencionará los gastos electorales, atendiendo a los escaños obtenidos y a los 
votos conseguidos por cada candidatura, siempre que, en este último caso, hayan 
obtenido al menos un escaño.

El apartado 2 del citado artículo, determina el límite de gastos electorales 
que	podrán	realizar	los	partidos,	federaciones,	coaliciones	o	agrupaciones	de	
electores, en atención a la cantidad que resulte de multiplicar por la cuantía 
establecida en el mismo, el número de habitantes correspondiente a la población 
de derecho de la Región de Murcia.

Por	su	parte,	y	sin	sujeción	al	 límite	 indicado	en	el	párrafo	anterior,	el	
apartado 3 del artículo 35 contempla una subvención por los gastos electorales 
originados por el envío directo y personal a los electores de sobres y papeletas 
electorales o de propaganda y publicidad electoral, previa acreditación de la 
realización	de	la	actividad	que	determina	el	derecho	a	su	obtención.

Finalmente,	el	apartado	4	del	artículo	35	ordena	la	actualización	de	las	
cuantías contempladas en sus apartados 1, 2 y 3, referidas a las subvenciones y 
al	límite	de	gasto,	actualización	que	deberá	producirse	en	los	cinco	días	siguientes	
a la convocatoria de elecciones.

Convocadas elecciones a la Asamblea Regional mediante Decreto del 
Presidente	número	9/2019,	de	1	de	abril,	se	hace	necesario,	por	tanto,	actualizar	
las cantidades a las que hace referencia el mencionado artículo 35 de la Ley 
2/1987,	de	12	de	febrero,	aplicando	para	ello	el	coeficiente	corrector	del	Índice	
de	Precios	de	Consumo	(IPC)	acreditado	por	el	Instituto	Nacional	de	Estadística	
para el periodo comprendido desde febrero de 2015 hasta febrero de 2019 para 
el	ámbito	de	la	Región	de	Murcia,	y	que	alcanza	un	incremento	del	3,23%.

Por lo expuesto, y teniendo en cuenta que, conforme al Decreto de la 
Presidencia	nº	2/2018,	de	20	de	abril,	de	reorganización	de	la	Administración	
Regional,	la	Consejería	de	Presidencia	tiene	atribuido	el	ejercicio	de	las	funciones	
y	la	realización	de	actuaciones	que	correspondan	a	la	Administración	Regional	en	
materia electoral,

Dispongo:

Actualizar	las	cuantías	de	las	subvenciones	por	gastos	electorales	y	el	límite	
de gasto electoral, en los siguientes términos:

1.	La	actualización	de	las	cantidades	fijadas	para	las	subvenciones	por	
gastos electorales y el límite de gasto electoral regulados en el artículo 35 
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de la Ley 2/1987, de 12 de febrero, Electoral de la Región de Murcia, se 
realiza	mediante	la	aplicación	a	las	cantidades	consignadas	en	dicho	artículo	y	
actualizadas	para	las	elecciones	celebradas	en	el	2015,	del	Índice	de	Precios	
de Consumo en el ámbito de la Región de Murcia para el periodo comprendido 
desde	febrero	de	2015	hasta	febrero	de	2019,	que	alcanza	un	incremento	del	
3,23%, con el resultado que se recoge en los siguientes apartados.

2.	Las	cantidades	de	las	subvenciones	a	las	que	se	refiere	el	apartado	1	del	
artículo 35 de la citada Ley 2/1987, de 12 de febrero, serán las siguientes:

a)	11.585,87	€,	por	cada	escaño	obtenido.

b)	0,61	€,	por	cada	uno	de	los	votos	conseguidos	por	cada	candidatura	que	
haya obtenido, al menos, un escaño.

3. Ningún partido, federación, coalición o agrupación de electores podrá 
realizar	gastos	electorales	que	superen	la	cantidad	que	resulte	de	multiplicar	
por	0,23	€,	el	número	de	habitantes	correspondientes	a	la	población	de	derecho	
de la Región de Murcia.

4. Con independencia de las subvenciones previstas en el apartado 2 se 
subvencionarán los gastos electorales originados por el envío directo y personal 
a los electores de sobres y papeletas electorales, o de propaganda y publicidad 
electoral,	en	 la	cantidad	de	0,26	€	por	elector,	siempre	que	 la	candidatura	
consiga, como mínimo, un escaño en la Asamblea Regional.

5. La subvención prevista en el apartado anterior no está incluida en el límite 
previsto en el apartado 3, y su importe no se hará efectivo sin que previamente 
se	haya	acreditado	la	realización	de	la	actividad	que	determina	el	derecho	a	su	
obtención.

La presente Orden producirá efectos desde el mismo día de su publicación en 
el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Murcia,	3	de	abril	de	2019.—El	Consejero	de	Presidencia,	Pedro	Rivera	
Barrachina.
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3.	Otras	disposiciones

Consejería	de	Empleo,	Universidades,	Empresa	y	Medio	Ambiente

2035 Resolución de la Dirección General de Relaciones Laborales 
y Economía Social, por la que se dispone la inscripción en el 
registro y publicación del convenio colectivo de la empresa 
Bunge Ibérica S.A., para su centro de trabajo en Cartagena.

Visto	el	expediente	de	convenio	colectivo	de	trabajo	y	de	conformidad	con	lo	
establecido en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 2/2015, 
de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
de	los	Trabajadores	y	en	el	Real	Decreto	713/2010,	de	28	de	mayo,	sobre	registro	
y	depósito	de	convenios	y	acuerdos	colectivos	de	trabajo,

Resuelvo:

Primero.- Ordenar la inscripción en el correspondiente registro de 
convenios	y	acuerdos	colectivos	de	trabajo	con	funcionamiento	a	través	de	
medios electrónicos de este Centro Directivo, de convenio colectivo con número 
de expediente 30/01/0029/2019; denominado Bunge Ibérica S.A.; código de 
convenio	n.º	30002382011999;	ámbito	centro	de	trabajo;	suscrito	con	fecha	
12/02/2019 por la comisión negociadora.

Segundo.- Notificar	la	presente	resolución	a	la	comisión	negociadora	del	acuerdo.

Tercero.- Disponer	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Murcia,	25	de	marzo	de	2019.—La	Directora	General	de	Relaciones	Laborales	
y	Economía	Social,	por	Delegación	de	Firma,	la	Subdirectora	General	de	Trabajo	
(Resolución	de	30/04/2018),	Caridad	de	la	Hera	Orts.

NPE: A-060419-2035



Página 10319Número 80 Sábado, 6 de abril de 2019

Convenio colectivo Bunge Ibérica, S.A.U

(Centro de cartagena)

Año 2018-2019-2020

Fecha	de	la	firma:	12	Febrero	de	2019.

INDICE

Página

Capítulo I.- DISPOSICIONES GENERALES

- Ámbito territorial

- Ámbito Personal

- Vigencia

- Compensación y absorción

- Comisión paritaria

Capítulo II.- ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y CONTRATACIÓN

-	Organización	del	trabajo

- Contratación

Capítulo III.- TIEMPO DE TRABAJO

-	Jornada	de	trabajo

-	Horario	de	trabajo

- Vacaciones

- Horas extraordinarias 

- Permisos y Licencias

Capítulo IV.- CLASIFICACIÓN PROFESIONAL

-	Clasificación	profesional	

-	Amplitud	del	puesto	de	trabajo

- Grupos profesionales

- Promoción profesiona

Capítulo V.- CONDICIONES ECONOMICAS

- Tabla salarial

Capítulo VI.- BENEFICIOS SOCIALES

- Incapacidad temporal

- Seguro colectivo de Vida y Accidentes

- Jubilación parcial

- Lote de Navidad

Capítulo VII.- SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

-Seguridad	y	salud	en	el	trabajo

-Ropa	de	trabajo	y	seguridad

Capítulo VIII.- DERECHOS SINDICALES

- Comité de Empresa 

- Horas sindicales

- Cuota sindical

- Igualdad de oportunidades

NPE: A-060419-2035



Página 10320Número 80 Sábado, 6 de abril de 2019

Capítulo IX.- RÉGIMEN DISCIPLINARIO

- Normas generales

- Faltas leves

- Faltas graves

- Falta muy graves

- Sanciones

-	Obligaciones	de	los	trabajadores	en	materia	de	Prevención	de	Riesgos	Laborales

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA

- Incremento salarial

-	Prima	por	objetivos

- Incentivo de productividad

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA

- Grupos profesionales

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA VINCULACION A LA TOTALIDAD

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA. 

- Derecho supletorio

ANEXO I. 

-Tabla salarial

ANEXO II. 

- Horas extraordinarias

ACUERDO SOBRE HORARIO Y SISTEMAS DE TRABAJO

-	Horario	y	jornada	de	trabajo

-	Funcionamiento	Sistema	5.º	turno	rotativo

- Sustituciones

- Ausencias imprevistas

- Ausencias previstas

- Compensación por sustituciones

-	Devolución	de	los	excesos	de	jornada	(días	“M”)

- Salario Base

-	Plus	festivo	trabajado

- Abono plus por llamada telefónica en caso de sustitución durante el descanso

- Comida/cena en caso de sustitución

- Plus de Relevo

- Plus Nocturnidad

- Ayuda a disminuidos

ANEXO III.

-	Definición	parámetros	Prima	de	Objetivos

ANEXO IV

- Calendarios laborales

ANEXO V

- Inaplicación del régimen salarial del Convenio y cláusula descuelgue

ANEXO VI

-Prima de Accidentes Cero

NPE: A-060419-2035



Página 10321Número 80 Sábado, 6 de abril de 2019

Convenio Colectivo del Personal de Bunge Iberica, S.A

(Centro de trabajo de Cartagena)

Determinación de las partes que lo conciertan con capacidad para ello:

- Por la Representación Empresarial. —Directora de Recursos Humanos.

 Responsable de Personal del Centro. 

 Director del Centro

- Por la Representación Social.—Comité de Empresa

 Asesores

Capítulo I. Disposiciones generales

Artículo 1. Ámbito territorial

El	presente	convenio	es	de	aplicación	a	los	Centro	de	Trabajo	de	BUNGE	
IBERICA,	S.A.,	sito	en	Crta.	Muelle	Espigón	Sureste,	s/n-	Escombreras	(Cartagena).

Artículo 2. Ámbito personal

Las normas del presente convenio serán de aplicación a todo el personal 
de	BUNGE	IBERICA,	S.A.,	que	preste	sus	servicios	en	el	centro	de	trabajo	
determinados en el Art.1.

Los	 trabajadores	 que,	 bien	 en	 el	 momento	 de	 su	 ingreso	 o	 bien	
posteriormente, tengan establecidas mediante pacto condiciones especiales, 
aun siéndoles de aplicación las normas del presente convenio, no lo serán las 
condiciones retributivas previstas en el mismo.

No será de aplicación el presente convenio al personal directivo a que hacen 
referencia	los	Arts.	1.º,	3c	y	2.º,	1.º	a,	del	Estatuto	de	los	Trabajadores,	Real	
Decreto Legislativo 2/2015 de 23 de Octubre.

Artículo 3. Vigencia

El presente Convenio, entrará en vigor el 1 de enero de 2018 y tendrá una 
duración de tres años, hasta el 1 de enero de 2021, ambos inclusive.

Este convenio se entenderá prorrogado a todos los efectos durante el 
tiempo que medie entre la fecha de su expiración y la entrada en vigor del nuevo 
Convenio o norma que lo sustituya.

El	convenio	quedará	automáticamente	denunciado	a	su	finalización.

Artículo 4. Compensación y absorción

Las condiciones establecidas en el presente Convenio compensan y absorben 
las condiciones por cualquier causa y, en particular, las incluidas en disposiciones 
normativas,	convencionales,	judiciales	o	de	decisión	unilateral	de	la	empresa,	
ahora y en el futuro. 

No obstante lo anterior, se respetarán las condiciones que en su 
cómputo y con anterioridad a la entrada en vigor del presente convenio sean 
más	beneficiosas	que	 las	 fijadas	en	el	presente	Convenio,	manteniéndose	
estrictamente “Ad Personam”.

Artículo 5. Comisión paritaria

Se constituye una Comisión Paritaria, que estará integrada por un miembro 
de cada parte negociadora, con las siguientes funciones:

1. Debatir propuestas sobre funcionamiento de la empresa.

2. Interpretación del Convenio Colectivo

NPE: A-060419-2035



Página 10322Número 80 Sábado, 6 de abril de 2019

3. Controversias entre los empleados y la empresa previas a la interposición de 
una demanda ante los Tribunales, de manera obligada, en las reclamaciones de carácter 
colectivo	y	de	sometimiento	voluntario	para	los	conflictos	de	carácter	individual

4.	Revisión	y	firma	anual	de	las	tablas	salariales.

La Comisión se reunirá a petición de cualquiera de las partes con una 
antelación mínima de 48 horas, excepción hecha de aquellos asuntos que sean 
considerados urgentes que no requerirán preaviso en su convocatoria.

Las decisiones sobre cualquier cuestión que se trate en el seno de la Comisión 
han de adoptarse por la mayoría de cada una de las representaciones.

Tanto, si se logra acuerdo como no, se redactará la resolución o dictamen 
escrito,	respectivamente	en	el	plazo	de	siete	días	tras	la	última	reunión	celebrada.	
No	obstante,	transcurrido	este	plazo	sin	producirse	contestación,	 las	partes	
someterán	las	discrepancias	a	través	del	acuerdo	sobre	solución	extrajudicial	de	
conflictos	laborales	en	la	Región	de	Murcia	(ASECMUR-II),	(B.O.R.M.	de	15-06-05).

Capítulo II. Organización del trabajo y contratación 

Artículo 6. Organización del trabajo

La	organización	técnica	y	práctica	del	 trabajo	es	 facultad	exclusiva	de	
la Dirección de la Empresa, pudiendo la misma adoptar los sistemas de 
racionalización,	mecanización,	organización	y	división	de	aquel	que	mejor	se	
acomode	al	desarrollo	industrial	y	comercial,	sin	perjuicio	de	las	atribuciones	
al Comité de Empresa de acuerdo con lo establecido en los arts. 41 y 64 del 
Estatuto	de	Trabajadores.

La	 empresa	 estimulará	 las	 iniciativas	 del	 trabajador	 para	mejorar	 la	
productividad	en	el	puesto	de	trabajo,	responsabilizándose	este	último	en	la	limpieza	
y el buen orden de las máquinas, herramientas y elementos de dicho puesto.

Artículo 7. Contratación

La	contratación	del	personal	se	ajustará	a	lo	dispuesto	por	el	Estatuto	de	los	
Trabajadores	y	normas	complementarias	con	arreglo	a	las	siguientes	características:

1.	La	empresa	pondrá	en	conocimiento	a	los	trabajadores	los	puestos	de	
nueva	contratación	con	la	antelación	suficiente.

2.	La	adecuación	para	cubrir	una	vacante	será	analizada	con	criterios	
de profesionalidad y de idoneidad, de los que se dará conocimiento a los 
representantes	de	los	trabajadores.

El periodo de prueba será de seis meses para los técnicos titulados y de tres meses 
para el resto del personal.

Capítulo III. Tiempo de trabajo

Artículo 8. Jornada de trabajo  

La	jornada	a	realizar	será	de	1780	horas	de	trabajo	efectivo	distribuidas	en	
cómputo anual.

En un pacto complementario al Convenio donde se incluirá el desarrollo 
relativo	a	jornada	y	horario,	y	en	concreto	al	sistema	de	turnos	y	al	disfrute	de	
los festivos, las vacaciones y las compensaciones relativas a los mismos; dicho 
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texto contendrá también las normas que regulan las paradas anuales que hayan 
de	realizarse.	Teniendo	en	cuenta	las	prescripciones	establecidas	en	el	art.	41	del	
Estatuto	de	los	Trabajadores.

Artículo 9. Horario de trabajo

Anualmente el horario será establecido por la Dirección, previo conocimiento 
del	Comité	de	Empresa,	siguiendo	los	cauces	legales	previstos,	por	razones	de	
perentoria	necesidad	o	de	organización	del	trabajo	y	con	sometimiento	a	las	
prescripciones	establecidas	en	el	art.	41	del	Estatuto	de	los	Trabajadores,	la	
Dirección	de	la	Empresa	podrá	modificar	el	sistema	de	horario	para	cualquier	
puesto	de	trabajo,	mientras	subsistan	las	mencionadas	razones.

El	calendario	de	trabajo	de	turnos	compensará	el	posible	exceso	de	horas	
anuales	sobre	la	jornada	laboral	pactada.

Artículo 10. Vacaciones

Las vacaciones tendrán una duración de 22 días laborables, que serán 
distribuidas según las necesidades productivas de la empresa. El establecimiento 
puntual del periodo vacacional, así como las posibles características que resultan del 
mismo,	se	establecerán	mediante	acuerdo	entre	partes	de	manera	que	el	trabajador	
conozca	las	fechas	de	disfrute	como	mínimo	con	dos	meses	de	antelación.

Cuando	el	periodo	de	vacaciones	fijado	en	el	calendario	coincida	en	el	tiempo	
con	una	incapacidad	temporal	derivada	del	embarazo,	el	parto	o	la	 lactancia	
natural	o	con	el	periodo	de	suspensión	del	contrato	de	trabajo	previsto	en	el	art.	48	
apartados	4,	5	y	7.	del	Estatuto	de	los	Trabajadores,	se	tendrá	derecho	a	disfrutar	
las vacaciones en fecha distinta a la de la incapacidad temporal o a la del disfrute 
del	permiso	que	por	aplicación	de	dicho	precepto	le	correspondiera,	al	finalizar	el	
periodo de suspensión, aunque haya terminado el año natural a que correspondan.

En el supuesto de que el periodo de vacaciones coincida con una incapacidad 
temporal por contingencias distintas a las señaladas en el párrafo anterior que 
imposibilite	al	trabajador	disfrutarlas,	total	o	parcialmente,	durante	el	año	natural	
a	que	corresponden,	el	trabajador	podrá	hacerlo	una	vez	finalice	su	incapacidad	y	
siempre	que	no	hayan	transcurrido	más	de	dieciocho	meses	a	partir	del	final	del	
año en que se hayan originado.

Artículo 11. Horas extraordinarias

Tendrán	la	consideración	de	horas	extraordinarias,	aquellas	horas	de	trabajo	
que	se	realicen	por	encima	de	la	duración	máxima	de	la	jornada	ordinaria	de	
trabajo	de	1.780	horas	anuales.	El	sistema	de	cómo	se	realizan	dichas	horas,	se	
establecerá	en	cada	uno	de	los	sistemas	de	trabajo	que	haya	en	el	centro.	También	
tendrán	la	consideración	de	horas	extras	el	exceso	sobre	la	jornada	anual.

La	compensación	por	 la	realización	de	 las	horas	extraordinarias	podrá	
consistir en:

- Una cantidad económica de acuerdo con lo establecido en el anexo 2 del 
presente convenio.

- Una compensación por descanso dentro de los cuatro meses referentes a 
su	realización

Tendrá la consideración de horas extraordinarias necesarias las que vengan 
exigidas por la necesidad de:

a)	Prevenir	o	reparar	siniestros

b)	Prevenir	o	reparar	daños	extraordinarios	y	urgentes
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c)	Riesgo	de	pérdida	o	deterioro	de	materias	primas	o	producto

d)	Ausencias	imprevistas

e)	Carga	y	descarga	de	buques

A los efectos de prestación de horas extraordinarias necesarias, se consideran 
ausencias	imprevistas,	aquellas	en	el	que	el	plazo	de	aviso	resulta	inferior	a	48	
horas,	con	independencia	de	lo	establecido	en	el	Funcionamiento	Sistema	5.º	
turno rotativo, sobre acuerdo de sustituciones.

El	personal	de	jornada	partida,	que	tenga	que	trabajar	horas	extras	los	días	
24, 25, y 31/12 y el 01/01, se les abonará el número de horas correspondientes 
y	se	les	compensará	con	descanso	en	el	mismo	número	de	horas	trabajadas.

Artículo 12. Permisos y licencias

El	trabajador,	previo	aviso	y	justificación,	podrá	ausentarse	del	trabajo	con	
derecho a remuneración por cualquiera de los motivos y por el tiempo establecido 
en	el	art	37	del	Estatuto	de	los	Trabajadores	así	como	con	las	siguientes	mejoras:	

-	Boda	hasta	2.º	de	consanguinidad	o	afinidad 1 día natural

-	Por	bautizo	o	comunión	de	un	hijo 1 día natural

-	Exámenes	para	título	profesional	de	posible	aplicación	a	la	empresa	(	no	se	incluye	el	permiso	
de	conducir)

El tiempo indispensable para concurrir al examen

Capítulo IV. Clasificación profesional

Artículo 13.  Clasificación Profesional

La	Clasificación	Profesional	determinará	el	encuadramiento	profesional	de	los	
trabajadores	de	BUNGE	Cartagena;	la	Clasificación	Profesional	está	sustentada	en	
las	necesidades	organizativas	de	la	empresa	y	en	factores	tales	como	la	formación,	
la	experiencia,	la	complejidad	del	puesto	o	las	responsabilidades	asumidas	en	el	
mismo;	dicha	clasificación	estará	expresada	en	el	contrato	de	trabajo.

Artículo 14.  Amplitud del puesto de trabajo

En	caso	de	que	 la	organización	del	trabajo	 lo	requiera,	cada	productor	
trabajará	hasta	el	 límite	de	su	destreza	y	conocimientos	en	aquel	 trabajo	
que se designe, pudiendo en este caso la Dirección de la Empresa, destinarle 
para	hacer	trabajos	distintos	de	los	habituales	en	su	puesto	de	trabajo.	En	
caso	de	parada	de	las	instalaciones,	el	personal	colaborará	en	los	trabajos	de	
limpieza	y	mantenimiento	propios	de	la	circunstancia	y	todo	ello	sometido	a	las	
prescripciones legales señaladas en el art 39 del ET.

Artículo 15.  Grupos Profesionales

Se constituyen los siguientes Grupos Profesionales:

Grupo I

Personal Técnico, Administrativo, Mercantil y Laboratorio

Grupo II

Personal	especialista	y	no	Cualificado

Para una mayor simplificación del tránsito a Grupos Profesionales, en la 
disposición transitoria segunda del presente convenio se incluye una asimilación 
de las categorías profesionales actualmente existentes a los Grupos Profesionales 
que se han creado.
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Artículo 16.  Promoción profesional

Para	decidir	los	ascensos	se	realizarán	las	pruebas	que	al	efecto	determine	
la	Dirección	de	la	Empresa;	dichas	pruebas	garantizarán	que	la	promoción	se	
produzca	en	aquella	persona	que	resulte	idónea	para	ocupar	el	puesto	de	que	se	
trate, tanto desde el punto de vista profesional como el de desempeño, de todo 
ello	la	empresa	informará	a	los	representantes	de	los	trabajadores	tanto	de	las	
pruebas que se realicen como de los resultados obtenidos.

Capítulo V. Condiciones económicas

Artículo 17.  Tabla salarial

La remuneración bruta anual se desglosa y percibe de la siguiente forma:

· 12 mensualidades ordinarias

·	2	mensualidades	extraordinarias	(	en	los	meses	de	Junio	y	Diciembre)

Las	tablas	salariales	figuran	incorporadas	al	presente	Convenio	como	Anexo	I.

Capítulo VI. Beneficios sociales

Artículo 18. Incapacidad temporal

En	los	casos	de	baja	médica	por	accidente	de	trabajo,	enfermedad	profesional	
o	enfermedad	común,	al	trabajador	se	le	completará	la	prestación	que	percibe	por	
Incapacidad	Temporal	hasta	alcanzar	el	100%	del	salario	real,	todo	ello	condicionado	
a	la	permanencia	en	activo	del	trabajador	en	la	empresa	y	de	alta	en	la	misma,	
de manera que el derecho a dicho complemento no se reconocerá o en su caso se 
extinguirá,	con	posterioridad	a	la	fecha	de	baja	del	trabajador	en	la	empresa.	

La	empresa	podrá	realizar	un	seguimiento	de	la	incapacidad	a	través	de	la	
mutua	colaboradora	con	la	seguridad	social,	en	el	supuesto	que	el	trabajador	se	
negara	a	someterse	a	las	revisiones	por	el	servicio	médico	designado,	dejará	de	
percibir el complemento por Incapacidad Temporal.

Artículo 19. Seguro de vida y accidentes

La empresa ha contratado con una Compañía Aseguradora, las siguientes 
pólizas	para	todos	los	empleados:

·	Una	póliza	de	vida	que	cubre,	los	casos	de	muerte	e	invalidez	permanente	
total o absoluta, tanto en actos laborales como privados, salvo riesgos excluidos 
en	la	póliza.

El importe cubierto para todo el personal será de 40.000,00 Euros por 
trabajador.

· Contratación de un seguro de accidentes

El	capital	asegurado	para	todo	el	personal	es	de	80.000	Euros	por	trabajador.	

En caso de que el fallecimiento derivara de accidente laboral se percibirán 
ambos	importes	(póliza	de	vida	y	accidentes),	ascendiendo	el	total	a	120.000	euros	
por	trabajador.

Artículo 20. Jubilación parcial

Es	voluntad	de	la	Empresa	facilitar	las	jubilaciones	a	través	de	la	fórmula	de	
la Jubilación Parcial, siempre que sea compatible con la situación y circunstancias 
de cada momento. 
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Los	trabajadores	interesados	en	acceder	a	este	sistema	de	prejubilación,	
lo comunicarán a la Empresa con, al menos, seis meses de antelación a la 
fecha prevista de la misma. La Empresa estudiará en cada caso la posibilidad o 
imposibilidad	de	llevarse	a	cabo	con	su	debida	justificación.	

Artículo 21. Lote de Navidad

Todos	 los	 trabajadores	de	 la	plantilla	 recibirán	entre	el	15	y	el	22	de	
Diciembre, un lote de Navidad.

Capítulo VII. Seguridad y salud en el trabajo

Artículo 22.  Seguridad y salud en el trabajo

BUNGE velará por el cumplimiento de la normativa existente en materia de 
Seguridad y Salud Laboral de acuerdo con lo establecido legalmente.

En concreto la empresa velará por el adecuado funcionamiento del Comité de 
Seguridad	y	del	Delegado	de	Prevención,	asimismo	la	Empresa	se	responsabilizará	
de los Servicios de Prevención

Anualmente se efectuará una revisión médica a todo el personal con un grado de 
exploración que será determinado según protocolo de actuación propuesto por el servicio 
de	prevención	ajeno	contratado	a	tal	efecto.	Dicha	revisión	se	realizará	de	conformidad	
con lo establecido en el art. 22 de la Ley de Prevención de riesgos Laborales.

Artículo 23.  Ropa de trabajo y seguridad

La	empresa	facilitará	el	vestuario,	adecuado	a	la	estación	para	desarrollar	el	trabajo	
en buenas condiciones de seguridad e higiene. En los casos en que, por recomendación 
del	Servicio	de	Prevención	Ajeno,	se	considere	necesario,	este	será	antiestático.

Los	trabajadores	que	utilicen	ropa	y	equipo	de	trabajo,	facilitados	por	la	
empresa tendrán la obligación de conservarlos en buen uso salvo el deterioro 
natural	y	no	podrá	utilizarse	fuera	de	las	horas	de	trabajo.

Capítulo VIII. Derechos sindicales

Artículo 24. Comité de empresa/Delegados de Personal

El	Comité	de	Empresa/Delegados	de	Personal,	representa	al	Conjunto	de	los	
Trabajadores,	la	empresa	mantendrá	informado	sobre	la	evolución	general	del	sector	
económico al que pertenece la empresa, sobre la situación de producción y ventas, sobre 
nuevas contrataciones, sobre balance y cuentas de resultados, sobre índices de absentismo 
y de accidentes y, en general sobre todo aquellos asuntos que son competencia del comité 
conforme	a	lo	establecido	en	el	art.º	64	del	Estatuto	de	los	Trabajadores.

Artículo 25. Horas sindicales 

Se acuerda acumular las horas sindicales de los miembros del Comité de 
Empresa, en una o varias personas, por cada sindicato representado a grupo 
independiente. Dicho acuerdo habrá de comunicarse a la Dirección de la Empresa 
con una antelación de cinco días.

No se computarán dentro del máximo de horas sindicales, las empleadas 
para	designar	los	miembros	de	la	Comisión	Negociadora,	así	como	las	utilizadas	
en los servicios de negociación

Las	horas	sindicales	podrán	utilizarse	en	la	asistencia	a	cursos	de	formación	
organizados	por	los	sindicatos,	institutos	de	formación	u	otras	entidades.

Artículo 26. Cuota sindical

La	empresa	descontará	de	la	nómina	mensual	de	los	trabajadores	el	importe	
de la cuota sindical correspondiente.
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El	trabajador	interesado	remitirá	a	la	Empresa	un	escrito	en	el	que	exprese	
con claridad la orden de descuento, la Central o Sindicato a que pertenece, la 
cuantía de cuota, así como el número de cuenta corriente o libretas de ahorros a 
la que deba ser transferido el importe de la cuota deducida.

Artículo 27. Igualdad de oportunidades

Las	partes	firmantes	del	presente	convenio	colectivo	acuerdan	promocionar	
la Igualdad de Oportunidades, fortaleciendo las bases de una nueva cultura en la 
organización	del	trabajo	que	favorezca	la	igualdad	efectiva	entre	mujeres	y	hombres,	
y que, además, posibilite la conciliación de la vida personal, familiar y laboral.

Se podrá elaborar un Plan de Igualdad que contará con un diagnóstico de 
situación de partida, con los datos que aporte la empresa, una propuesta de 
medidas concretas necesarias para resolver las carencias detectadas, y de los 
mecanismos de seguimiento y evaluación que se consideren convenientes para 
ver el grado de cumplimiento.

Las distintas formas de discriminación o desigualdad a detectar, y que serán 
el	principal	objetivo	de	diagnóstico,	son	las	que	afectan	a:

Igualdad de trato de oportunidades en:

Acceso al empleo

Clasificación	profesional

Formación

Promoción

Retribución

Distribución del tiempo

Aquellas	que	puedan	ser	identificadas	en	función	de	las	características	del	
puesto	de	trabajo

Acoso	sexual	y	acoso	por	razón	de	sexo

Discriminación	por	embarazo	o	maternidad

También	se	podrán	realizar	propuestas	que	garanticen	el	principio	de	igualdad	
y no discriminación en la empresa y aquellas acciones que hagan cumplir el 
objetivo	principal,	es	decir,	la	igualdad	efectiva	entre	mujeres	y	hombres.

Capítulo IX. Régimen disciplinario

Artículo 28.  Normas generales

1.	Los	trabajadores	podrán	ser	sancionados	por	la	Dirección	de	la	Empresa,	
en virtud de incumplimientos laborales, de acuerdo con la graduación de las faltas 
y	sanciones	que	se	establezcan	en	el	presente	convenio	o	en	las	disposiciones	
legales en su defecto.

2. La sanción de las faltas graves y muy graves, requerirá comunicación 
escrita	al	trabajador,	haciendo	constar,	la	fecha	y	los	hechos	que	la	motiva,	así	
como comunicación al Comité de Empresa.

3.	Las	faltas	cometidas	por	el	personal	se	clasifican	según	su	importancia,	
trascendencia o intencionalidad, en leves, graves y muy graves.

Artículo 29. Faltas Leves

Se consideran faltas leves:

1)		La	falta	de	puntualidad	en	la	asistencia	al	trabajo,	como	retraso	superior	
a cinco minutos e inferior a treinta en el horario de entrada, las `primeras faltas 
cometidas dentro del periodo de un mes, serán consideradas leves.
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2)		No	cursar	en	tiempo	oportuno	la	baja	correspondiente	cuando	se	falte	al	trabajo	
por	motivo	justificado,	a	no	ser	que	se	pruebe	la	imposibilidad	de	haberlo	efectuado.

3)	 El	 abandono	 del	 servicio	 sin	 causa	 fundada,	 aun	 cuando	 sea	 por	
breve	tiempo.	Si	como	consecuencia	del	mismo	originase	perjuicio	de	alguna	
consideración a la Empresa o fuese causa de accidentes a sus compañeros. Esta 
falta podrá ser considerada como grave o muy grave. Según los casos.

4)	Pequeños	descuidos	en	la	conservación	del	material.

5)	Falta	de	aseo	y	limpieza	personal.

6)	No	atender	al	público	con	la	corrección	y	diligencias	debidas.

7)	No	comunicar	a	la	Empresa	los	cambios	de	residencia	o	domicilio.

8)	 Las	 discusiones	 sobre	 asuntos	 extraños	 al	 trabajo	 dentro	 de	 las	
dependencias	de	la	Empresa.	Si	tales	discusiones	produjeran	escándalo	notorio	
podrán ser consideradas como faltas graves o muy graves.

9)	Faltar	al	trabajo	un	día	l	mes	sin	causa	justificada.

Artículo 30.  Faltas graves

Se consideran faltas graves:

1)	Más	de	tres	faltas	no	justificadas	o	de	puntualidad	en	la	asistencia	al	
trabajo,	durante	un	periodo	de	treinta	días.

2)	Ausencia	sin	causa	justificada	por	dos	días,	durante	un	periodo	de	treinta	días.

3)	No	comunicar	con	la	puntualidad	debida	los	cambios	experimentados	en	la	
familia, que puedan afectar a la Seguridad Social o Instituciones de Previsión. La 
falta maliciosa en estos datos, se considerará como falta muy grave.

4)	Entregarse	a	juegos	o	distracciones	en	horas	de	servicio.

5)	La	simulación	de	enfermedad	o	accidente.

6)	La	desobediencia	a	sus	superiores	en	cualquiera	que	sea	la	materia	del	
servicio.	Si	implicase	quebranto	manifiesto	de	la	disciplina	o	de	ella	se	derivase	
perjuicio	notorio	para	la	Empresa,	podrá	ser	considerada	como	muy	grave.

7)	Simular	la	presencia	de	otro	trabajador,	fichando,	contestando	o	firmando	por	él.

8)	La	negligencia	o	desidia	en	el	trabajo	que	afecte	a	la	buena	marcha	del	
servicio. La imprudencia en acto de servicio. Si implicase riesgo de accidente para 
el	trabajador,	para	sus	compañeros	o	peligro	de	avería	para	las	instalaciones,	
podrá ser considerada como muy grave.

9)	Realizar	sin	el	oportuno	permiso,	trabajos	particulares	durante	la	jornada,	
así como emplear herramientas de la Empresa para usos propios.

10)	La	embriaguez,	fuera	del	acto	de	servicio,	vistiendo	el	uniforme	de	la	Empresa.

11)	Los	derivados	de	las	causa	previstas	en	los	apartados	3	y	8	del	artículo	anterior.

12)	La	reincidencia	en	falta	leve	(excluida	la	de	puntualidad,	aunque	sea	de	distinta	
naturaleza),	dentro	de	un	trimestre	y	habiendo	mediado	amonestación	escrita.

Artículo 31. Faltas muy graves

Se consideran faltas muy graves:

1)	Más	de	10	faltas	no	justificadas	de	puntualidad	de	asistencia	al	trabajo,	
cometidas en un periodo de seis meses o veinte durante un año.

2)	El	fraude,	deslealtad,	transgresión	de	la	buena	fe	contractual	o	abuso	de	
confianza,	en	las	gestiones	encomendadas	y	el	hurto	o	robo,	tanto	en	la	Empresa	
como	a	los	compañeros	de	trabajo	o	a	cualquier	otra	persona	dentro	de	las	
dependencias de la empresa o durante acto de servicio en cualquier lugar.
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3)	Hacer	desaparecer,	inutilizar,	destrozar	o	causar	desperfectos	en	primeras	
materias,	útiles,	herramientas,	maquinaria,	aparatos,	instalaciones,	edificios,	
enseres y documentos de la empresa.

4)	La	condena	por	delito	de	robo,	hurto	o	malversación	cometidos	fuera	de	
la Empresa, o por cualquier otra clase de hechos que puedan implicar para ésta, 
desconfianza	respecto	a	su	autor,	y,	en	todo	caso,	la	de	duración	superior	a	seis	
años, dictada por los Tribunales de Justicia.

5)	La	continuada	y	habitual	 falta	de	aseo	y	 limpieza	de	tal	 índole,	que	
produzca	quejas	justificadas	por	sus	compañeros	de	trabajo.

6)	La	embriaguez	habitual.

7)	Violar	el	secreto	de	la	correspondencia	o	documentos	reservados	de	la	
empresa o revelar a elementos extraños a la misma, datos de reserva obligada.

8)	Los	malos	tratos	de	palabra	u	obra,	abuso	de	autoridad	o	la	falta	grave	de	
respeto	y	consideración	a	los	jefes	o	sus	familiares,	así	como	a	los	compañeros	y	
subordinados. 

9)	La	blasfemia	habitual.

10)	Causar	accidentes	graves	por	negligencia	o	imprudencia.

11)	Abandonar	el	trabajo	en	puesto	de	responsabilidad.

12)	La	disminución	voluntaria	y	continuada	en	el	rendimiento	de	trabajo.

13)	El	originar	frecuentes	riñas	y	pendencias	con	los	compañeros	de	trabajo.

14)	Las	derivadas	de	lo	previsto	en	las	causa	3,	6,	8	y	9,	del	este	artículo	28

15)	El	acoso	sexual,	identificable	por	la	situación	en	que	se	produce	cualquier	
comportamiento verbal, no verbal o físico no deseado de índole sexual con el 
propósito o el efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en particular 
cuando se crea un entorno intimidatorio, hostil, degradante, humillante u 
ofensivo. En un supuesto de acoso sexual, se protegerá la continuidad en su 
puesto	de	trabajo	de	la	persona	objeto	del	mismo.	

16)	El	acoso	moral	(mobbing),	entendiendo	por	tal,	toda	conducta	abusiva	
o de violencia psicológica que se realice de forma prolongada en el tiempo 
sobre una persona en el ámbito laboral, manifestada a través de reiterados 
comportamientos, hechos, órdenes o palabras que tengan como finalidad 
desacreditar,	desconsiderar	o	aislar	a	un	trabajador	con	objeto	de	conseguir	un	
auto-abandono	del	trabajo	produciendo	un	daño	progresivo	y	continuo	en	su	
dignidad o integridad psíquica. Se considera circunstancia agravante el hecho de 
que	la	persona	que	ejerce	el	acoso	ostente	alguna	forma	de	autoridad	jerárquica	
en la estructura de la empresa sobre la persona acosada. 

17)	El	acoso	por	razón	de	origen	racial	o	étnico,	sexo,	religión	o	convicciones,	
filiación	sindical,	discapacidad,	edad	u	orientación	sexual	al	empresario	o	a	las	
personas	que	trabajan	en	la	empresa.	

18)	El	incumplimiento	de	las	obligaciones	previstas	en	al	artículo	29	de	la	
Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, cuando tal 
incumplimiento origine riesgo grave e inminente para la Seguridad y Salud de los 
trabajadores

19)	La	reincidencia	en	 falta	grave,	aunque	sea	de	distinta	naturaleza,	
siempre que se cometa dentro de los seis meses siguientes de haberse producido 
la primera.

NPE: A-060419-2035



Página 10330Número 80 Sábado, 6 de abril de 2019

Artículo 32. Sanciones

De toda sanción, salvo a la amonestación verbal, se dará traslado de por 
escrito al interesado, quien deberá causar recibo o firmar el enterado de la 
comunicación.

Las sanciones a aplicar serán las siguientes:

a)	Por	faltas	leves:

Amonestación verbal, amonestación por escrito, suspensión de empleo y 
sueldo hasta dos días.

b)	Por	faltas	graves:

Suspensión de empleo y sueldo de tres a quince días.

c)	Por	faltas	muy	graves:

Suspensión de empleo y sueldo de dieciséis a sesenta días, inhabilitación 
por	un	periodo	no	superior	a	dos	años	para	el	ascenso,	traslado	forzoso	a	otra	
localidad, despido.

Artículo 33. Obligaciones de los trabajadores en materia de prevención 
de riesgos laborales

1).	Corresponde	a	cada	trabajador	velar,	según	sus	posibilidades	y	mediante	
el cumplimiento de las medidas de prevención que en cada caso sean adoptadas, 
por	su	propia	seguridad	y	salud	en	el	trabajo	y	por	la	de	aquellas	otras	personas	
a las que pueda afectar su actividad profesional, a causa de sus actos y omisiones 
en	el	trabajo,	de	conformidad	con	su	formación	y	las	instrucciones	del	empresario.

2).	Los	trabajadores,	con	arreglo	a	su	formación	y	siguiendo	las	instrucciones	
del empresario, deberán en particular:

1.	Usar	adecuadamente,	de	acuerdo	con	su	naturaleza	y	los	riesgos	previsibles,	
las máquinas, aparatos, herramientas, sustancias peligrosas, equipos de transporte 
y en general cualesquiera otros medios con los que desarrollen su actividad.

2.	Utilizar	correctamente	los	medios	y	equipos	de	protección	facilitados	por	el	
empresario, de acuerdo con las instrucciones recibidas de éste.

3.	No	poner	fuera	de	funcionamiento	y	utilizar	correctamente	los	dispositivos	
de seguridad existentes o que se instalen en los medios relacionados con su 
actividad	o	en	los	lugares	de	trabajo	en	los	que	ésta	tenga	lugar.

4.	Informar	de	inmediato	a	su	superior	jerárquico	directo	y	a	los	trabajadores	
designados	para	realizar	actividades	de	protección	y	de	prevención	o,	en	su	caso,	al	
servicio	de	prevención,	acerca	de	cualquier	situación	que,	a	su	juicio,	entrañe,	por	
motivos	razonables,	un	riesgo	para	la	seguridad	y	la	salud	de	los	trabajadores.

5. Contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas por la autoridad 
competente	con	el	fin	de	proteger	la	seguridad	y	la	salud	de	los	trabajadores	en	
el	trabajo.

6.	Cooperar	 con	 el	 empresario	 para	 que	 éste	 pueda	 garantizar	 unas	
condiciones	de	trabajo	que	sean	seguras	y	no	entrañen	riesgos	de	seguridad	y	la	
salud	de	los	trabajadores.

3)	El	incumplimiento	por	los	trabajadores	de	las	obligaciones	en	materia	
de	prevención	de	riesgos	a	que	se	refieren	los	apartados	anteriores	tendrá	la	
consideración de incumplimiento laboral a los efectos previstos en el art. 58.1 del 
Estatuto	de	los	Trabajadores	o	de	falta,	en	su	caso,	conforme	a	lo	establecido	en	
el régimen disciplinario en el artículo 32 del presente Convenio Colectivo. 
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Disposición transitoria primera

Los incrementos salariales que se establecen para los próximos tres años, 
son los siguientes:

1) Incremento salarial:

· 2018……… 2%

· 2019……… 2%

· 2020……… 2%

2) Prima por objetivos 

Para los años 2018, 2019 y 2020, se establece el concepto de Prima por 
Objetivos	con	la	finalidad	de	incentivar	la	mejora	de	la	productividad	e	implicación	
de	los	trabajadores	en	el	resultado	operativo	de	la	planta.	

Cada	año	se	definirán	por	la	dirección	técnica	los	parámetros	de	consecución	
de	la	Prima	de	Objetivos	que	serán	comunicados	al	Comité	de	Empresa.

Semestralmente,	una	vez	se	disponga	de	los	resultados	obtenidos	en	cada	
uno	de	los	parámetros	definidos	en	la	Prima	de	Objetivos,	se	comunicarán	a	los	
representantes	de	los	trabajadores,	para	proceder	en	su	caso	al	pago	proporcional	
de la Prima en las nóminas del mes de agosto y enero. 

El	importe	quedará	fijado	para	los	años	acordados	en	este	convenio	en	las	
cantidades máximas de:

·	2018…….1.650	€

·	2019…….1.650	€

·	2020…….1.650	€

3) Incentivo de Productividad 

Se	establece	el	importe	de	360	€	anuales	no	revalorizables	en	concepto	de	
Incentivo de Productividad. Dicho importe se abonará prorrateado en 12 meses.

Disposición transitoria segunda

Grupos profesionales

La asignación de las Categorías Profesionales existentes en BUNGE IBERICA, 
a, los Grupo Profesionales creados en este Convenio Colectivo, son las que 
se	relacionan	seguidamente,	dicha	asignación	se	realiza	a	título	clarificador	
para	el	personal	que	actualmente	trabaja	en	BUNGE,	sin	que	en	las	nuevas	
contrataciones conste más que el Grupo Profesional y nivel correspondiente:

Grupo I. Personal Técnico, Administrativo y Mercantil

Oficial	Administrativo	1.ª

Oficial	Administrativo	2.ª

Auxiliar Administrativo

Jefe de Turno

Auxiliar Laboratorio

Grupo	II.	Personal	Especialista	y	No	Cualificado

Operario de planta

Ayudante de planta

Peón de Turno

Oficial	de	Oficios	Auxiliares
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Disposición final primera. Vinculación a la totalidad.

Las condiciones pactadas forman un todo orgánico e indivisible y serán 
consideradas globalmente.

En el supuesto de la anulación de alguna de las cláusulas del Convenio, la 
Comisión	Paritaria	se	reunirá,	en	un	plazo	de	diez	días,	para	determinar	si	es	
preciso, o no, negociar globalmente el Convenio, en el supuesto de no llegar a un 
acuerdo se procederá a la negociación de la totalidad del mismo.

Disposición final segunda. Derecho supletorio

En aquello que no esté previsto en el presente texto convencional, será de 
aplicación	el	Estatuto	de	los	Trabajadores	y	su	normativa	legal	complementaria.
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ANEXO I 

 
TABLA SALARIAL AÑO 2.018 

 
 
GRUPO 1. Personal 
Técnico, administrativo, 
Mercantil y Laboratorio 

Retribución bruta mensual Retribución bruta anual 

 
Oficial Administrativo 1º 1.535,35 21.494,95 
Oficial Administrativo 2º 1.320,89 18.492,42 
Auxiliar Administrativo 1.110,80 15.551,16 
Jefe de Turno 2.263,03 31.682,36 
Auxiliar de Laboratorio 1.284,33 19.043,87 
 
GRUPO II Personal 
Especialista y no 
Cualificado 

  

Operario de Planta 2.135,84 29.901,69 
Ayudante de Planta 2.033,14 28.463,90 
Peón con turno 1.583,71 22.171,98 
Oficial de Oficios 
Auxiliares 

1.428,57 20.000,00 

 
 

TABLA SALARIAL AÑO 2.019 
 
GRUPO 1. Personal 
Técnico, administrativo, 
Mercantil y Laboratorio 

Retribución bruta mensual Retribución bruta anual 

 
Oficial Administrativo 1º 1.566,06 21.924,85 
Oficial Administrativo 2º 1.347,31 18.862,27 
Auxiliar Administrativo 1.133,01 15.862,18 
Jefe de Turno 2.308,29 32.316,01 
Auxiliar de Laboratorio 1.387,48 19.424,74 
 
GRUPO II Personal 
Especialista y no 
Cualificado 

  

Operario de Planta 2.178,55 30.499,72 
Ayudante de Planta 2.073,80 29.033,18 
Peón con turno 1.615,39 22.615,42 
Oficial de Oficios 
Auxiliares 

1.457,14 20.400,00 
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TABLA SALARIAL AÑO 2.020 

 
GRUPO 1. Personal 
Técnico, administrativo, 
Mercantil y Laboratorio 

Retribución bruta mensual Retribución bruta anual 

 
Oficial Administrativo 1º 1.597,38 22.363,35 
Oficial Administrativo 2º 1.374,25 19.239,52 
Auxiliar Administrativo 1.155,67 16.179,42 
Jefe de Turno 2.354,52 32.962,33 
Auxiliar de Laboratorio 1.415,23 19.813,23 
 
GRUPO II Personal 
Especialista y no 
Cualificado 

  

Operario de Planta 2.222,12 31.109,71 
Ayudante de Planta 2.115,27 29.613,84 
Peón con turno 1.647,70 23.067,73 
Oficial de Oficios 
Auxiliares 

1.486,29 20.808,00 

 
*La distribución del salario bruto anual se fija en 14 pagas de 30 días siendo todas ellas 
de igual importe. 
* El importe de cada una de las dos pagas extraordinarias de Junio y Diciembre 
corresponde a la retribución bruta mensual, respectivamente. 
 
 

ANEXO II 
HORAS EXTRAORDINARIAS AÑO 2018

HORAS EXTRAS HORAS EXTRAS
GRUPO I. Personal Técnico, Administrativo, Mercantil y Laboratorio ESTRUCTURALES ESTRUCTURALES

SUSTITUCIÓN NORMALES
Oficial Administrativo 1ª 29,44
Oficial Administrativo 2ª 29,44
Auxiliar Administrativo 29,44
Jefe de turno 29,44 29,44
Auxiliar de Laboratorio 29,44 29,44

HORAS CURSO FORMACIÓN
FUERA DEL COMPUTO ANUAL

14,04

HORAS EXTRAS HORAS EXTRAS
GRUPO II. Personal Especialista y No Cualificado ESTRUCTURALES ESTRUCTURALES

SUSTITUCIÓN NORMALES
Operario de planta 29,44 29,44
Ayudante de planta 29,44 29,44
Peón con turno 29,44 29,44

HORAS CURSO FORMACIÓN
FUERA DEL COMPUTO ANUAL

14,04

GRUPO I. Personal Técnico, Administrativo, Mercantil y Laboratorio

GRUPO II. Personal Especialista y No Cualificado
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 HORAS EXTRAORDINARIAS AÑO 2019
 

HORAS EXTRAS HORAS EXTRAS
GRUPO I. Personal Técnico, Administrativo, Mercantil y Laboratorio ESTRUCTURALES ESTRUCTURALES

SUSTITUCIÓN NORMALES
Oficial Administrativo 1ª 30,03
Oficial Administrativo 2ª 30,03
Auxiliar Administrativo 30,03
Jefe de turno 30,03 30,03
Auxiliar de Laboratorio 30,03 30,03

HORAS CURSO FORMACIÓN
FUERA DEL COMPUTO ANUAL

14,32

HORAS EXTRAS HORAS EXTRAS
GRUPO II. Personal Especialista y No Cualificado ESTRUCTURALES ESTRUCTURALES

SUSTITUCIÓN NORMALES
Operario de planta 30,03 30,03
Ayudante de planta 30,03 30,03
Peón con turno 30,03 30,03

HORAS CURSO FORMACIÓN
FUERA DEL COMPUTO ANUAL

14,32

GRUPO I. Personal Técnico, Administrativo, Mercantil y Laboratorio

GRUPO II. Personal Especialista y No Cualificado

 
 

 HORAS EXTRAORDINARIAS AÑO 2020
 

HORAS EXTRAS HORAS EXTRAS
GRUPO I. Personal Técnico, Administrativo, Mercantil y Laboratorio ESTRUCTURALES ESTRUCTURALES

SUSTITUCIÓN NORMALES
Oficial Administrativo 1ª 30,63
Oficial Administrativo 2ª 30,63
Auxiliar Administrativo 30,63
Jefe de turno 30,63 30,63
Auxiliar de Laboratorio 30,63 30,63

HORAS CURSO FORMACIÓN
FUERA DEL COMPUTO ANUAL

14,61

HORAS EXTRAS HORAS EXTRAS
GRUPO II. Personal Especialista y No Cualificado ESTRUCTURALES ESTRUCTURALES

SUSTITUCIÓN NORMALES
Operario de planta 30,03 30,63
Ayudante de planta 30,03 30,63
Peón con turno 30,03 30,63

HORAS CURSO FORMACIÓN
FUERA DEL COMPUTO ANUAL

14,61

GRUPO I. Personal Técnico, Administrativo, Mercantil y Laboratorio

GRUPO II. Personal Especialista y No Cualificado
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Acuerdo sobre horario y sistemas de trabajo

Horario y jornada de trabajo

Para	el	resto	de	personal	que	no	esté	adscrito	al	5.º	turno	rotativo,	tendrá	
una	jornada	anual	de	1780	horas.

Dicho	 personal	 podrá	 trabajar	 de	mañana,	 tarde	 o	 jornada	 partida,	
dependiendo de las necesidades que pueda tener la empresa.

El calendario de aplicación a dicho personal será el que corresponda por 
las	fiestas	nacionales	que	pueda	tener	la	empresa,	teniéndose	que	solicitar	el	
descanso	de	los	días	de	exceso,	para	su	autorización,	a	primero	del	año,	se	
conocerá, el exceso de horas.

Se	establece	una	jornada	anual	para	el	personal	del	5.º	turno	rotativo	de	
1768 horas.

Funcionamiento Sistema 5.º turno rotativo

Se establece en sistema de turnos rotativos continuados, de tal forma que 
tres turnos cubran todo el día y dos turnos descansen, tal como se establece en 
el	calendario	(ANEXO	IV).

Se establecen 3 turnos con el siguiente horario:

MAÑANA De 06:00 horas a 14:00 horas

TARDE De 14:00 horas a 22:00 horas

NOCHE De 22:00 horas a 06:00 horas

Durante la vigencia de este convenio se incorporan al calendario de quinto 
turno rotativo los días de parada de fábrica 24, 25 y 31 de Diciembre y el 1 de 
Enero, durante el periodo del 24/12/2018 al 01/01/2021.

Para	los	componentes	del	turno	que	trabajen	efectivamente	los	citados	días,	se	
abonará	un	complemento	de	100	€,	por	hora	trabajada,	asimismo	se	descontarán,	
del	cómputo	de	días	M,	la	mitad	de	las	horas	efectivamente	trabajadas.

Para el caso de que por necesidades de producción la planta se encuentre 
parada	y	no	sea	necesario	trabajar,	no	se	percibirá	el	complemento	por	hora	
efectivamente	trabajada.

No	obstante,	 los	 trabajadores	que	hubieran	tenido	que	trabajar	según	
calendario,	se	le	compensará	de	la	siguiente	forma,	a	opción	del	trabajador:

- Descuento del cómputo de días M, de la mitad de las horas que le hubiera 
correspondido	trabajar	efectivamente,	durante	esos	días,	de	acuerdo	con	el	
calendario de quinto turno.

- O bien, la percepción de una compensación económica por importe de 
300 euros/día, por la mitad del número de días en que le hubiera correspondido 
trabajar	de	acuerdo	con	el	calendario	de	quinto	turno.

2.º- Sustituciones

No se podrá abandonar el puesto hasta que esté el compañero que lo 
sustituye.

El	relevo	de	los	turnos	se	realizará	a	pie	de	máquina.	Computando	el	horario	
desde	ese	momento	hasta	la	finalización	del	turno	y	por	consiguiente	el	relevo	de	
su compañero.

Ausencia imprevista

Si por cualquier motivo, el compañero entrante no se presenta, el saliente 
deberá	alargar	su	jornada	4	horas,	y	el	trabajador	del	siguiente	turno	deberá	
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adelantar	su	jornada	4	horas,	cubriendo	así	la	totalidad	del	turno.	Si	la	ausencia	
se	produjera	a	 las	22	horas,	se	actuará	de	acuerdo	con	el	apartado	2.º	de	
ausencias	previstas.	Durante	las	horas	de	sustitución	no	se	podrán	realizar	salidas	
de la planta, solicitando al Jefe de Turno, la posibilidad de salir al comedor.

Ausencia prevista

Para las ausencias de larga duración, o si la llamada de ausencia se ha 
recibido	con	antelación	suficiente,	se	podrán	dar	los	siguientes	casos:

1)	Se	llamará	a	un	trabajador	de	los	que	se	encuentren	de	franqueo	de	los	
que llevan más descanso. No sustituirá el primer día, ni el último de franqueo, 
salvo	en	caso	de	necesidad.	Si	no	se	 localizara,	se	 intentará	que	realice	 la	
sustitución el correspondiente al turno siguiente en franqueo, y en el caso de 
no	ser	posible,	se	realizará	la	sustitución	en	turnos	de	12	horas,	tal	y	como	se	
describe en el párrafo anterior.

2)	Si	la	sustitución	debe	realizarse	al	inicio	del	turno	de	noche	(22	horas),	se	
intentará	localizar	al	sustituto	hasta	las	24	horas.	Si	no	se	localizara,	se	producirá	
un	doblaje	de	16	horas.

La	localización	del	personal	de	sustitución	la	efectuará	el	Departamento	
de Recurso Humanos, durante el horario de oficina, y si la comunicación de 
ausencia	se	realiza	fuera	del	horario	de	oficinas,	será	el	Jefe	de	Turno,	la	persona	
encargada	de	la	localización,	acogiéndose	siempre	a	lo	descrito	en	este	acuerdo.

3.º Compensación sustituciones

Las	horas	extras	que	se	produzcan	por	alargar	su	jornada	habitual,	se	
abonarán al precio de hora extra de sustitución según su categoría profesional 
establecida en el Anexo 2 del Convenio Colectivo de aplicación al centro de 
trabajo	de	Cartagena.

El	trabajador	podrá	optar	por	cobrar	dichas	horas	como	tales	horas	extras,	o	
descontarlas	de	las	horas	que	por	defecto	se	tengan	que	devolver	a	final	de	año	y	
que están marcadas en el calendario de turnos como “M”.

4.º- Devolución de los excesos de jornada (días “M”)

Los	días	“M”,	se	trabajan	los	días	que	se	establecen	en	el	calendario	de	06:00	
a 14:00 horas.

Dichos días podrán ser recuperados con anterioridad a la fecha establecida 
de cuatro formas distintas:

a)	Según	se	establece	en	el	punto	3.º	de	compensación	sustituciones

b)	Si	por	algún	motivo	de	necesidad	de	 la	empresa,	un	 trabajador	es	
requerido	para	que	venga	a	trabajar	mientras	se	encuentra	de	descanso,	podrá	
elegir	entre	cobrar	las	horas	trabajadas	como	horas	extras	normales,	o	descontar	
de	los	días	“M”,	que	tiene	que	realizar.

c)	Siempre	y	en	cualquier	caso,	 las	sustituciones	del	personal	que	se	
produzcan	por	horas	sindicales,	serán	cubiertas	inicialmente	por	personal	de	
turno que todavía le queden días “M” por cubrir.

d)	Por	la	realización	de	Cursos	de	Formación,	debiéndose	acumular	cursos	
que al menos sumen CINCO horas de recuperación.

5.º Salario Base

El	salario	base	anual	para	Jefes	de	Turno	(Grupo	I),	Operarios	de	Planta,	
Ayudantes	de	Planta	y	Peones	de	Turno	(Grupo	II),	queda	establecido	para	el	año	2018	
tal y como se indica a continuación:
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GRUPO I:

·	Jefe	de	Turno:	19.440,40	€

GRUPO II:

·	Operario	de	Planta:	17.841,00	€

·	Ayudante	de	Planta:	16.984,34	€

·	Peón	de	Turno:	13.737,02	€	

6.º Plus festivo trabajado 

A	partir	del	año	2018,	se	abonará	el	plus	de	47,41	€,	en	el	año	2019	se	
abonará	48,36	€	y	en	el	año	2020	se	abonará	49,33	€	por	cada	día	efectivamente	
trabajado,	de	Fiesta	Laboral	entendiendo	como	tal,	los	comprendidos	dentro	de	
los 14 días festivos tomando como referencia los publicados para cada año en el 
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	a	excepción	de	los	días	1	de	enero,	24,25	y	
31 de diciembre que tienen su propio régimen compensatorio. 

7.º Abono de plus de llamada telefónica en caso de sustitución 
durante el descanso: 

A	partir	del	año	2018,	siempre	que	se	precise	la	asistencia	del	trabajador	
para una sustitución durante descanso, y se le comunique telefónicamente una 
vez	iniciado	el	descanso,	se	abonará	un	plus	de	35,55	€	por	llamada	telefónica,	
siempre	y	cuando	el	trabajador	realice	la	sustitución.	A	partir	del	año	2019	el	plus	
será de 36,26 y en el año 2020 este plus será de 36,99. 

8.º Comida en caso de sustitución 

A	partir	del	año	2018,	en	caso	de	prolongación	de	jornada	por	sustitución,	
se	abonarán	17,77	€	en	concepto	de	compensación	por	comida	o	cena,	o	
alternativamente	se	le	facilitarán	los	medios	al	trabajador	para	que	solicite	un	
menú	diario	del	mismo	importe	(17,77	€).	

9.- Plus relevo

Durante los años 2018, 2019, 2020 se abonará un plus de Relevo al personal 
de	5.º	turno	por	importe	de	3	€/día	efectivamente	trabajado,	no	revalorizable.	
Se	interpreta	que	un	relevo	correcto	es	aquel	que	se	basa	en	una	pormenorizada	
comunicación tanto escrita como verbal con el empleado que releva el turno, con 
especial atención a las incidencias ocurridas, siendo el espacio apropiado para 
llevar a cabo la comunicación verbal, la sala de control. El concepto se percibirá 
para asegurar un relevo de calidad y en compensación por el tiempo invertido, 
no	siendo	percibido	si	se	producen	deficiencias	en	el	procedimiento	de	relevo	
descrito. Duración: Vigencia del convenio.

10.- Plus nocturnidad

Durante los años 2018, 2019 y 2020 se abonará un Plus de Nocturnidad al 
personal	del	5.ª	turno	por	importe	de	5	€/noche	por	cada	uno	de	los	días	que	por	
su	calendario	tenga	asignado	el	turno	de	trabajo	nocturno	en	toda	su	extensión	y	
sea	efectivamente	trabajado.	No	revalorizable.	

11.- Ayuda a disminuidos

A	los	trabajadores	que	tengan	hijos	disminuidos	reconocidos	por	el	IMAS,	
a su cargo, se les pagará una prestación en concepto “Ayuda a disminuidos” de 
137,67	€	brutos	/	mes	durante	el	año	2018.	En	el	año	2019	esta	ayuda	será	de	
140,42	€	brutos/mes	y	en	el	año	2020	será	de	143,23	€	brutos/mes.	
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En	el	caso	de	que	dichos	hijos	disminuidos	acudan	a	alguna	escuela	se	les	abonará	en	concepto	de	“Ayuda	
a	disminuidos	estudiantes”	el	importe	de	289,91	€	brutos/mes	en	el	2018,	de	295,71	€	brutos/mes	en	el	año	
2019	y	de	301,62	€	brutos/mes	en	el	año	2020,	durante	el	periodo	del	curso	escolar	de	que	se	trate,	previa	
justificación	de	la	escolaridad.	

Anexo III

Objetivos

  

 - 29 - 

Objetivos 
 
 
 
 

Evaluación Prima por Objetivos del año 2019

2019 Objetivo Peso 0,6 0,8 1 1,2
OEE 93% 10 91‐92% 92‐93 93‐94 >94
Calor 161,08 10 170‐165 165‐162 162‐160 <157
Electricidad 24,5 8 26,5‐25 26,5‐25 25‐23,5 <23,5
Hexano 0,65 6 0,75‐0,7 0,7‐0,65 0,65‐0,60 <0,6
OWF 0,62 10 0,7‐0,65 0,65‐0,63 0,63‐0,59 <0,59
Oil in Hulls 1,52 5 2 ‐ 1,8 1,8 ‐ 1,55 1,55 ‐ 1,5 < 1,5
I.Acetona 64,55 5 60‐62 62‐64 64‐65 >65
LON 0,59 7 0,85‐0,75 0,75‐0,65 0,65‐0,58 <0,58
Calor 110 4 155‐135 135‐121 120‐109 <109
Electricidad 26 4 30‐28 28‐26 26‐25 <25
Calidad 95 7 94‐96 96‐97 97‐98 >98
LON 1,5 7 1,9‐1,71 1,7‐1,61 1,6‐1,4 <1,4
Calor 130 5 156‐145 144‐133 132‐129 <129
Electricidad 32,7 5 37‐35 35‐33 33‐32 <32
Calidad 95 7 91‐93 93‐95 95‐96 >96

Factor de Performance
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Evaluación Prima por Objetivos del año 2018

2018 Objetivo Peso 0,6 0,8 1 1,2
OEE 93% 10 91‐92% 92‐93 93‐94 >94
Calor 161,08 10 170‐165 165‐162 162‐160 <157
Electricidad 24,33 8 25‐24,5 24,5‐24 24‐23,5 <23,5
Hexano 0,65 6 0,75‐0,7 0,7‐0,65 0,65‐0,60 <0,6
OWF 0,6 10 0,7‐0,64 0,63‐0,60 0,59‐0,58 <0,58
Oil in Hulls 1,52 5 2 ‐ 1,8 1,8 ‐ 1,55 1,55 ‐ 1,5 < 1,5
I.Acetona 64,55 5 60‐62 62‐64 64‐65 >65
LON 0,6 7 0,85‐0,75 0,75‐0,65 0,65‐0,58 <0,58
Calor 133 4 150‐145 145‐140 140‐133 <133
Electricidad 25 4 30‐28 28‐26 26‐25 <25
Calidad 95 7 94‐96 96‐97 97‐98 >98
LON 1,4 7 1,9‐1,7 1,7‐1,5 1,5‐1,4 <1,4
Calor 130 5 165‐157 157‐149 149‐145 <145
Electricidad 32,7 5 37‐35 35‐33 33‐32 <32
Calidad 95 7 91‐93 93‐95 95‐96 >96

Re
f S

oj
a
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f 
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l
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Prima por Objetivos = Base prima por objetivos * Performance total 
Performance total = Sumatorio (Factor de performance KPI * Factor Peso de KPI/100) 
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Anexo IV 

Calendario de Turno  

 - 31 - 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31
A N N * * * * * M M T T N N N * * * * M M M T T N N * * * * * M
B M M T T N N N * * * * M M M T T N N * * V * * M M T T T N N *
C T T N N * * V * * M M T T T N N * * * * * M M T T N N N * * *
D * * M M T T T N N * * * * * M M T T N N N * * * V M M M T T N
E * * * * M M M T T N N * * * * * M M T T T N N * * * * * M M T

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28
A M T T T N N * * * * * M M T T N N N * * * * M M M T T N
B * * * * M M T T N N N * * * * M M M T T N N * * V * * M
C * M M M T T N N * * V * * M M T T T N N * * * * * M M T
D N * * * * * M M T T T N N * * * * * M M T T N N N * * *
E T N N N V * * * M M M T T N N * * * * * M M T T T N N *

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31
A N * * * * * M M T T T N N * * * * V M M T T N N N * * * * M M
B M T T T N N * * * * * M M T T N N N * * * * M M M T T N N * *
C T N N N * * * * M M M T T N N * * * * * M M T T T N N * * * *
D V M M M T T N N * * * * * M M T T T N N * * * * * M M T T N N
E * * * * M M T T N N N V * * * M M M T T N N * * * * * M M T T

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30
A M T T N N * * * * * M M T T T N N * * * * V M M T T N N N *
B V * * M M T T T N N * * * * * M M T T N N N * * * * M M M T
C * M M T T N N N * * * * M M M T T N N * * * * * M M T T T N
D N * * * V M M M T T N N * * * * * M M T T T N N * * * * * M
E T N N * * * * * M M T T N N N V * * * M M M T T N N * * * *

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31
A * * * M M M T T N N * * * * * M M T T T N N * * * * V M M T T
B T N N * * V * * M M T T T N N * * * * * M M T T N N N * * * *
C N * * * * * M M T T N N N * * * * M M M T T N N * * * * * M M
D M T T N N N * * * V M M M T T N N * * * * * M M T T T N N * *
E * M M T T T N N * * * * * M M T T N N N V * * * M M M T T N N

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30
A N N N * * * * M M M T T N N * * * * * M M T T T N N * * * *
B M M M T T N N * * * * * M M T T T N N * * * * * M M T T N N
C T T T N N * * * * * M M T T N N N * * * * M M M T T N N * V
D * * * M M T T N N N * * * * M M M T T N N * * * * * M M T T
E * * * * * M M T T T N N * * * * * M M T T N N N * * * * M M

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31
A * M M T T N N N * * M M T T T N N * * M M M T T N N * V V V V
B N * * M M T T T N N * * M M M T T N N * V V V V V V V V V M M
C V V V V V V V V M M T T N N N * * M M T T T N N * * M M M T T
D T N N * * M M M T T N N * V V V V V V V V V M M T T N N N * *
E M T T N N * V V V V V V V V V M M T T N N N * * M M T T T N N

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31
A V V V V V M M T T N N N * * M M T T T N N * * M M M T T N N *
B T T N N N * * M M T T T N N * * M M M T T N N * V V V V V V V
C N N * V V V V V V V V V M M T T N N N * * M M T T T N N * * M
D M M T T T N N * * M M M T T N N * V V V V V V V V V M M T T N
E * * M M M T T N N * V V V V V V V V V M M T T N N N * * M M T

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30
A V V V V V V V V V M M T T N N N * * * * M M M T T N N * * *
B V V M M T T N N N * * * * M M M T T N N * * * * * M M T T T
C M M T T N N * * * * * M M T T T N N * * * * * M M T T N N N
D N N * * M M T T T N N * * * * * M M T T N N N * * * * M M M
E T T N N * * M M M T T N N * * * * * M M T T T N N * * * * *

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31
A * * M M T T T N N * * * * * M M T T N N N * * * * M M M T T N
B N N * * * * * M M T T N N N * * * * M M M T T N N * * * * * M
C * * * * M M M T T N N * * V * * M M T T T N N * * * * * M M T
D T T N N * * * * * M M T T T N N * * * * * M M T T N N N * * *
E M M T T N N N * * * * M M M T T N N * * * * * M M T T T N N *

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 M 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30
A N * * * * * M M T T T N N * * * * * M M T T N N N * * * * M
B M T T T N N * * * * * M M T T N N N * * * * M M M T T N N *
C T N N N * * * * M M M T T N N * * V * * M M T T T N N * * *
D * M M M T T N N * * * * * M M T T T N N * * * * * M M T T N
E * * * * M M T T N N N * * * * M M M T T N N * * * * * M M T

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31
A M M T T N N * * * * * M M T T T N N * * * * V M M T T N N N *
B * * * * M M T T T N N * * * * * M M T T N N N * * * * M M M T
C * * M M T T N N N * * * * M M M T T N N * * * * * M M T T T N
D N N * * * * M M M T T N N * * * * * M M T T T N N * * * * * M
E T T N N * * * * * M M T T N N N * * * * M M M T T N N * * * *

Festivo
      Festivo Recuperable

Dias de Navidad

ene‐18

feb‐18

mar‐18

abr‐18

may‐18

jun‐18

jul ‐18

ago‐18

sep‐18

oct‐18

nov‐18

dic‐18
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31
A * * * M M M T T N N * V * * * M M T T T N N * * * * * M M T T

B T N N * * V * * M M T T T N N * * * * * M M T T N N N * * * *
C N * * * * * M M T T N N N * * * * M M M T T N N * * * * * M M

D M T T N N N * * * * M M M T T N N * * * * * M M T T T N N * *
E * M M T T T N N * * * * * M M T T N N N V * * * M M M T T N N

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28
A N N N * * * * M M M T T N N * * * * * M M T T T N N * *

B M M M T T N N * * * * * M M T T T N N * * * * * M M T T
C T T T N N * * * * * M M T T N N N * * * * M M M T T N N

D * * * M M T T N N N * * * V M M M T T N N * * * * * M M
E * * * * * M M T T T N N * * * * * M M T T N N N V * * *

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31

A * * * M M T T N N N * * * * M M M T T N N * * * * * M M T T T
B N N N * * * * M M M T T N N * * V * * M M T T T N N * * * * *

C * * * * * M M T T T N N * * * * * M M T T N N N * * * V M M M
D T T T N N * * * * * M M T T N N N * * * V M M M T T N N * * *

E M M M T T N N * * * * * M M T T T N N * * * * * M M T T N N N

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30

A N N * * * * * M M T T N N N * * * * M M M T T N N * * * * *
B M M T T N N N * * * * M M M T T N N * * V * * M M T T T N N

C T T N N * * * * * M M T T T N N * * * * * M M T T N N N * *
D * * M M T T T N N * * * * * M M T T N N N * * * V M M M T T

E V * * * M M M T T N N * * * * * M M T T T N N * * * * * M M

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31
A M M T T T N N * * * V * M M T T N N N * * * * M M M T T N N *

B * * * * * M M T T N N N * * * * M M M T T N N * * * * * M M T
C * V M M M T T N N * * * * * M M T T T N N * * * * * M M T T N

D N N * * * * * M M T T T N N * * * * * M M T T N N N * * * V M
E T T N N N V * * * M M M T T N N * * * * * M M T T T N N * * *

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30
A * * * * M M T T T N N * * * * * M M T T N N N * * * * M M M

B T T N N * * * * * M M T T N N N * * * * M M M T T N N * V V
C N N * * * * M M M T T N N * * * * * M M T T T N N * * * * *

D M M T T N N * * * * * M M T T T N N * * * * * M M T T N N N
E * * M M T T N N N * * * * M M M T T N N * * * * * M M T T T

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31

A T T N N * V V V V V V V V V M M T T N N N * * M M T T T N N *
B V V V V V V V M M T T N N N * * M M T T T N N * * M M M T T N

C M M T T N N N * * M M T T T N N * * M M M T T N N * V V V V V
D * * M M T T T N N * * M M M T T N N * V V V V V V V V V M M T

E N N * * M M M T T N N * V V V V V V V V V M M T T N N N * * M

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31

A * M M M T T N N * V V V V V V V V V M M T T N N N * * M M T T
B N * V V V V V V V V V M M T T T N N * * M M T T T N N * * M M

C V V V V M M T T N N N * * M M T T T N N * * M M M T T N N * V
D T N N N * * M M T T T N N * * M M M T T N N * V V V V V V V V

E M T T T N N * * M M M T T N N * V V V V V V V V V M M T T N N

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30
A T N N * * M M M T T N N * * * * * M M T T T N N * * * * * M

B M T T N N * * * * * M M T T T N N * * * * * M M T T N N N *
C V V V V V V V V M M T T N N N * * * V M M M T T N N * * * *

D V M M T T N N N * * * * M M M T T N N * * * * * M M T T T N
E N * * M M T T T N N * * * * * M M T T N N N * * * * M M M T

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31
A M T T N N N * * * * M M M T T N N * * * * * M M T T T N N * *

B * * * M M M T T N N * * V * * M M T T T N N * * * * * M M T T
C * M M T T T N N * * * * * M M T T N N N * * * V M M M T T N N

D N * * * * * M M T T N N N * * * * M M M T T N N * * * * * M M
E T N N * * * * * M M T T T N N * * * * * M M T T N N N * * * *

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 M 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30

A * * * M M T T N N N * * * * M M M T T N N * * * * * M M T T
B N N N * * * * M M M T T N N * * * * * M M T T T N N * * * *

C * * * * * M M T T T N N * * * * * M M T T N N N * * * * M M
D T T T N N * * * * * M M T T N N N * * * * M M M T T N N * *

E M M M T T N N * * * * * M M T T T N N * * * * * M M T T N N

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31

A T N N * * * V * M M T T N N N * * * * M M M T T N N * * V * *
B * M M T T N N N * * * * M M M T T N N * * * * * M M T T T N N

C M T T N N * * * * * M M T T T N N * * * * * M M T T N N N * *
D * * * M M T T T N N * * * * * M M T T N N N * * * * M M M T T

E N * * * * M M M T T N N * * * * * M M T T T N N * * * * * M M

jul‐19

ago‐19

sep‐19

oct‐19

nov‐19

dic‐19

ene‐19

feb‐19

mar‐19

abr‐19

may‐19

jun‐19
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31
A M M T T T N N * * * * * M M T T N N N * * * * M M M T T N N *

B * * * * * M M T T N N N * * * * M M M T T N N * * * * * M M T
C * * M M M T T N N * * * * * M M T T T N N * * * * * M M T T N

D N N * * * * * M M T T T N N * * * * * M M T T N N N * * * * M
E T T N N N * * * * M M M T T N N * * * * * M M T T T N N * * *

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29
A * * * * M M T T T N N * * * * * M M T T N N N * * * * M M

B T T N N * * * * * M M T T N N N * * * * M M M T T N N * *
C N N * * * * M M M T T N N * * * * * M M T T T N N * * * *

D M M T T N N * * * * * M M T T T N N * * * * * M M T T N N
E * * M M T T N N N * * * * M M M T T N N * * * * * M M T T

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31

A M T T N N * * * * * M M T T T N N * * * * * M M T T N N N * *
B * * * M M T T T N N * * * * * M M T T N N N * * * * M M M T T

C * M M T T N N N * * * * M M M T T N N * * * * * M M T T T N N
D N * * * * M M M T T N N * * * * * M M T T T N N * * * * * M M

E T N N * * * * * M M T T N N N * * * * M M M T T N N * * * * *

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30

A * * M M M T T N N * * * * * M M T T T N N * * * * * M M T T
B N N * * * * * M M T T T N N * * * * * M M T T N N N * * * *

C * * * * * M M T T N N N * * * * M M M T T N N * * * * * M M
D T T N N N * * * * M M M T T N N * * * * * M M T T T N N * *
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Anexo V

1.- Inaplicación del régimen salarial del convenio y cláusula descuelgue.

Cuando	 concurran	 causas	 económicas,	 técnicas,	 organizativas	 y	 de	
producción, por acuerdo entre la empresa y los representantes de los 
trabajadores	legitimados	para	la	negociación	del	convenio,	se	podrá	proceder,	
previo desarrollo de un periodo de consultas establecido en el art. 41.4 del 
Estatuto	de	los	trabajadores,	a	inaplicar	en	la	empresa	las	condiciones	de	trabajo	
previstas en el presente convenio, que afecten a las siguientes materias:

a)	Jornada	de	Trabajo

b)	Horario	y	distribución	del	tiempo	de	trabajo

c)	Régimen	de	trabajo	a	turnos

d)	Sistema	de	remuneración	y	cuantía	salarial

e)	Sistema	de	trabajo	y	rendimiento

f)	Funciones,	cuando	excedan	de	los	límites	que	para	la	movilidad	funcional	
prevé el art. 39 del ET.

g)	Mejoras	voluntarias	de	la	acción	protectora	de	la	Seguridad	Social.

Para	acogerse	a	los	beneficios	de	la	cláusula	de	inaplicación	del	régimen	
salarial del Convenio y descuelgue, por repercutir en su estabilidad económica, 
deberán cumplir las siguientes normas:

a)	Acreditar	fehacientemente	haber	tenido	resultado	negativo,	en	casos	tales	
como la existencia de pérdidas actuales o previstas, o la disminución persistente 
de su nivel de ingresos o ventas, si se produce en los dos trimestres consecutivos. 

Si es por causas técnicas:

a)	Cuando	se	produzcan	cambios	entre	otros,	en	el	ámbito	de	los	medios	o	
instrumentos de producción.

Si	es	por	causas	organizativas:

a)	Cuando	se	produzcan	cambios,	entre	otros	en	el	ámbito	de	los	sistemas	y	
métodos	de	trabajo	del	personal	o	en	el	modo	de	organizar	la	producción.

Si es por causas productivas:

a)	Cuando	se	produzcan	cambios,	entre	otros	en	la	demanda	de	los	productos	
o servicios que la empresa pretende colocar en el mercado.

Cuando el periodo de consultas finalice con acuerdo, se presumirá que 
concurren	las	causas	justificativas	y	sólo	podrá	ser	impugnado	ante	la	jurisdicción	
social por la existencia de fraude, dolo, coacción o abuso de derecho en su 
conclusión. El acuerdo deberá determinar con exactitud las nuevas condiciones 
aplicables en la empresa y su duración, que no podrá prolongarse más allá del 
momento en que resulte aplicable un nuevo convenio en dicha empresa.

El	acuerdo	se	notificará	a	la	Comisión	Paritaria	del	convenio	colectivo	y	a	la	
autoridad laboral.

En caso de desacuerdo durante el periodo de consultas cualquiera de las 
partes tendrán capacidad para someter la discrepancia a la comisión paritaria del 
convenio,	que	dispondrá	de	un	plazo	máximo	de	siete	días	para	pronunciarse,	
a contar desde que la discrepancia le fuera planteada. Cuando no se hubiera 
solicitado	la	intervención	de	la	comisión	o	ésta	no	hubiera	alcanzado	un	acuerdo,	
las partes deberán recurrir a los procedimientos que se hayan establecido en 
los acuerdos interprofesionales de ámbito estatal o al acuerdo sobre solución 
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extrajudicial	de	conflictos	 laborales	en	 la	Región	de	Murcia	 (ASECMUR-II)	
(B.O.R.M.	de	15-06-05),	para	solventar	de	manera	efectiva	las	discrepancias	
surgidas	en	la	negociación	de	los	acuerdos	a	que	se	refiere	este	apartado,	incluido	
el	compromiso	previo	de	someter	las	discrepancias	a	un	arbitraje	vinculante,	en	
cuyo	caso	el	laudo	arbitral	tendrá	la	misma	eficacia	que	los	acuerdos	en	periodo	
de consultas y sólo será recurrible conforme al procedimiento y en base a los 
motivos	establecidos	en	el	artículo	91	del	Estatuto	de	los	Trabajadores.

Cuando	el	periodo	de	consultas	finalice	sin	acuerdo	y	no	fueran	aplicables	
los	procedimientos	a	los	que	se	refiere	el	párrafo	anterior	o	estos	no	hubieran	
solucionado la discrepancia, cualquiera de las partes podrá someter la solución 
de misma a la Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos cuando la 
inaplicación	de	las	condiciones	de	trabajo	afectase	a	centros	de	trabajo	de	la	
empresa situados en el territorio de más de una comunidad autónoma, o a los 
órganos correspondientes de las comunidades autónomas en los demás casos. 
La decisión de estos órganos, que podrá ser adoptada en su propio seno o por 
un árbitro designado al efecto por ellos mismos con las debidas garantías para 
asegurar	su	imparcialidad,	habrá	de	dictarse	en	plazo	no	superior	a	veinticinco	
días	a	contar	desde	la	fecha	del	sometimiento	del	conflicto	ante	dichos	órganos.	
Tal	decisión	tendrá	la	eficacia	de	los	acuerdos	alcanzados	en	periodo	de	consultas	
y sólo será recurrible conforme al procedimiento y en base a los motivos 
establecidos	en	el	artículo	91	del	Estatuto	de	los	Trabajadores.

El	resultado	de	los	procedimientos	a	que	se	refieren	los	párrafos	anteriores	
que	haya	finalizado	con	la	inaplicación	de	condiciones	de	trabajo	deberá	ser	
comunicado a la autoridad laboral a los solos efectos de depósito.

En el caso que durante la vigencia del presente Convenio se aprueben y/o 
publiquen	medidas	legislativas	que	afecten	a	la	validez	del	presente	artículo,	
todas las partes se comprometen a adecuar el contenido de la presente cláusula 
a	la	legalidad	vigente	a	fin	de	dotarla	de	efectividad.
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Anexo VI

1.- Prima de Accidentes Cero

Durante	2018,	2019,	2020	se	establece	una	prima	de	Accidentes	Cero	de	65	€	
al	mes	no	revalorizable,	que	se	percibirá	a	meses	vencidos,	siempre	y	cuando,	se	
cumplan los siguientes requisitos:

-	Que	no	haya	ocurrido	ningún	accidente	de	trabajo	con	baja	de	personal	de	
Bunge y/o personal externo, durante el mes anterior al devengo de la prima.

-	Que	el	trabajador	cumpla	con	los	requisitos	que	se	establecen	a	principio	de	
año para consecución de dicha prima. 

Siendo	para	2018	la	realización	de	 inspecciones	de	seguridad,	orden	y	
limpieza	en	las	zonas	asignadas.	

Por	 la	 representación	de	 la	Empresa,	Azahara	Cantón	Chuecos,	Diego	
Fernández	Ros,	M.ª	Mar	Vélez	Pérez.—Por	la	representación	Social,	Francisco	
Peñafiel	Liarte,	Pascual	Martínez	Gonzálvez,	Juan	José	Caparrós	López,	Andrés	
Lorente	Carrique,	Juan	José	Madrid	Guillén,	Diego	Lorente	Balibrea	(UGT)	
(Asesor),	José	Angel	Rubio	(CCOO)	(Asesor)
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería	de	Empleo,	Universidades,	Empresa	y	Medio	Ambiente

2036 Orden de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y 
Medio Ambiente por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión, en régimen de concurrencia especial, de las 
ayudas para la realización de estancias externas, en centros 
extranjeros, destinadas a los investigadores predoctorales 
contratados con cargo al correspondiente Subprograma del 
Programa Regional de Talento Investigador y su Empleabilidad 
de la Fundación Séneca-Agencia de Ciencia y Tecnología de la 
Región de Murcia.

La Fundación Séneca-Agencia de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia 
es una fundación del sector público de la CARM que, para el cumplimiento de sus 
fines,	definidos	en	la	Ley	8/2007,	de	23	de	abril,	de	Fomento	y	Coordinación	de	
la Investigación, el Desarrollo Tecnológico y la Innovación de la Región de Murcia 
y en sus propios Estatutos, mantiene un Plan de Actuación aprobado anualmente 
por su Patronato.

En el Plan de actuación y en el Contrato-Programa correspondientes al 
ejercicio	de	la	convocatoria,	se	contempla	la	convocatoria	de	ayudas	para	la	
realización	de	estancias	externas	destinadas	a	los	investigadores	predoctorales	
contratados del Programa Regional de Talento Investigador y su Empleabilidad de 
la Fundación Séneca-Agencia De Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia, cuyo 
objetivo	es	fortalecer	la	formación	predoctoral,	incentivar	la	internacionalización	y	
formar una masa crítica investigadora que pueda conformar redes internacionales 
y abrir nuevos campos de investigación con estas estancias cortas, que son una 
prestación	complementaria	a	los	investigadores	beneficiarios	de	los	Contratos	
Predoctorales convocados por la Fundación Séneca.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
organización	y	 régimen	 jurídico	de	 la	Administración	Pública	de	 la	CARM,	
modificada por la Ley 3/2012, de 24 de mayo, de medidas urgentes para el 
reequilibrio presupuestario, las acciones incluidas en el Plan de Actuación de la 
Fundación Séneca se aprobarán mediante Contrato Programa suscrito entre dicha 
Entidad	y	la	Consejería	de	Empleo,	Universidades	y	Empresa.

En cumplimiento de la Disposición Adicional Decimosexta de la Ley 38/2003, 
de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	la	Consejería	de	Educación	y	
Universidades	autorizó	a	la	Fundación	Séneca-Agencia	de	Ciencia	y	Tecnología	de	
la	Región	de	Murcia,	mediante	Orden	de	15	de	julio	de	2016	(BORM	nº	173,	de	
27	de	julio	de	2016),	a	conceder	subvenciones.

Conforme	al	artículo	7	del	Decreto	del	Presidente	nº	2/2018,	de	20	de	
abril,	de	reorganización	de	la	Administración	Regional,	la	Consejería	de	Empleo,	
Universidades, Empresa y Medio Ambiente es el Departamento de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y 
ejecución	de	las	directrices	generales	del	Consejo	de	Gobierno	en	materia	de	
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Universidades	y	de	fomento	y	coordinación	general	de	la	investigación	científica	
y técnica.

En su virtud, en aplicación de lo establecido en la Disposición Adicional 
Decimosexta de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
conforme	a	las	atribuciones	que	me	confiere	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	
de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	
Autónoma de la Región de Murcia, dispongo

Único. Aprobar las bases reguladoras para la concesión, en régimen de 
concurrencia	especial,	de	las	Ayudas	para	la	realización	de	estancias	externas,	en	
centros	extranjeros,	destinadas	a	los	investigadores	predoctorales	contratados	con	
cargo al correspondiente Subprograma Regional del Programa Regional de Talento 
Investigador y su Empleabilidad de la Fundación Séneca-Agencia De Ciencia y 
Tecnología	de	la	Región	de	Murcia,	las	cuales	figuran	como	anexo	a	esta	Orden.

Murcia,	a	2	de	abril	de	2019.—El	Consejero	de	Empleo,	Universidades,	
Empresa y Medio Ambiente, Javier Celdrán Lorente.
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Anexo

Bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia 
especial, de las ayudas para la realización de estancias externas, en 
centros extranjeros, destinadas a los investigadores predoctorales 

contratados con cargo al correspondiente Subprograma del Programa 
Regional de Talento Investigador y su Empleabilidad de la Fundación 

Séneca-Agencia de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia

Primera.- Entidad convocante.

La Fundación Séneca-Agencia de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia 
(en	adelante,	la	Fundación	Séneca),	con	C.I.F.	G30528285	y	domicilio	social	en	
Murcia, calle Manresa, 5, Entresuelo, 30004, es una fundación del sector público 
autonómico constituida por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en 
escritura pública de fecha 20 de diciembre de 1996 e inscrita en el Registro de 
Fundaciones de esta Comunidad Autónoma con el número 15. En cumplimiento 
de lo establecido en la disposición adicional decimosexta de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, la Fundación Séneca dispone de la 
autorización	expresa	de	la	Consejería	competente	para	conceder	subvenciones	en	
virtud	de	Orden	de	la	Consejería	de	Educación	y	Universidades	de	15	de	julio	de	2016	
(BORM	de	27	de	julio	de	2016).

Segunda.- Normativa de aplicación.

2.1. La concesión de estas ayudas se regirá por lo dispuesto en las presentes 
bases reguladoras; por la correspondiente convocatoria; por la Ley 50/2002 
de 26 de diciembre, de Fundaciones; por los principios generales de gestión e 
información establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y por su Reglamento de desarrollo, aprobado mediante Real 
Decreto	887/2006,	de	21	de	julio,	por	la	Ley	40/2015,	de	1	de	octubre,	de	
Régimen Jurídico del Sector Público y por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

2.2. Se regirá así mismo por los principios de publicidad, transparencia, 
concurrencia,	 objetividad,	 igualdad	 y	 no	 discriminación,	 eficacia	 en	 el	
cumplimiento	de	los	objetivos	que	se	establezcan	y	eficiencia	en	la	asignación	
de	los	recursos	previstos,	tal	y	como	especifican,	respectivamente,	el	artículo	3.2,	
pfo.	2.º	de	la	Ley	38/2003	y	el	artículo	2.2.b)	de	la	Ley	40/2015;	y	por	los	
principios generales de información previstos en el art.20 la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y la 
Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de transparencia y participación ciudadana de 
la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	tal	y	como	especifican	el	artículo	2.1.h)	
de	la	Ley	19/2013	y	el	artículo	5.1.g)	de	la	Ley	12/2014.

Tercera.- Objeto y fines

3.1.	Estas	bases	tienen	por	objeto	la	concesión	de	ayudas	destinadas	a	financiar	
estancias	externas	para	mejorar	la	formación	investigadora	de	los	contratados	
predoctorales del correspondiente Subprograma dirigido a la concesión de ayudas 
para la formación de personal investigador en Universidades y organismos públicos 
de investigación de la Región de Murcia en los ámbitos académico y de interés para 
industria	de	la	Fundación	Séneca,	mediante	la	realización	de	trabajos	en	centros	de	
investigación,	aprendizaje	de	nuevos	conocimientos	y	técnicas,	consulta	de	fondos	
bibliográficos	relacionados	con	el	tema	de	tesis,	etc.
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Las estancias se desarrollarán ininterrumpidamente en centros ubicados en 
el	extranjero.	No	obstante,	se	admitirán	excepcionalmente	estancias	en	centros	
españoles	si	se	 justifica	suficientemente	en	 función	de	 las	necesidades	de	
formación del solicitante.

3.2.	Entre	los	fines	de	las	presentes	ayudas	se	encuentran	los	siguientes:

a)	Enriquecer	el	proceso	de	aprendizaje	y	los	resultados	asociados	al	desarrollo	
trabajo	de	la	tesis	doctoral	mediante	la	adquisición	de	nuevos	conocimientos	y	técnicas.

b)	Adquirir	experiencia	internacional	en	un	entorno	académico	e	investigador	
distinto y conocer nuevos equipos, centros y sistemas nacionales de investigación, 
incorporándolos a la propia experiencia del solicitante;

c)	Generar	vínculos	duraderos	con	los	equipos	y	centros	receptores	de	
utilidad para el desarrollo de las sucesivas etapas de la carrera investigadora, 
facilitando la inserción del solicitante en redes y comunidades de conocimiento 
internacionales	altamente	especializadas	y	competitivas.

3.3.	Quedan	excluidas	del	objeto	de	las	presentes	bases	la	asistencia	a	
congresos,	las	reuniones	científicas	y	las	estancias	de	investigación	que	persigan	
finalidades	distintas	de	las	señaladas.	

3.4.	La	presentes	bases	se	aprueban	en	ejecución	de	 las	políticas	de	
formación de capital humano para la ciencia y la tecnología impulsadas por la 
Consejería	Empleo,	Universidades,	Empresa	y	Medio	Ambiente	de	la	Comunidad	
Autónoma de la Región de Murcia. Se incluye asimismo en el correspondiente 
Contrato-Programa	suscrito	entre	 la	Consejería	de	Empleo,	Universidades,	
Empresa y Medio Ambiente y la Fundación Séneca-Agencia de Ciencia y 
Tecnología de la Región de Murcia.

Cuarta. Beneficiarios de las ayudas 

4.1.	Las	ayudas	podrán	ser	solicitadas	por	los	adjudicatarios	de	los	contratos	
predoctorales con cargo al correspondiente Subprograma de formación dirigido 
a la concesión de ayudas para la formación de personal investigador en 
Universidades y organismos públicos de investigación de la Región de Murcia en 
los ámbitos académico y de interés para industria, quienes serán considerados 
beneficiarios	de	las	mismas.	

4.2. Los solicitantes deberán encontrarse al menos en el segundo año o 
posterior de disfrute de contrato del programa de Formación Predoctoral del 
Personal	Investigador	de	la	Fundación	Séneca,	financiado	por	la	Consejería	
de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente. Excepcionalmente, y 
a	solicitud	suficientemente	motivada	del	interesado	acompañada	del	informe	
favorable del Director de Tesis, podrán concederse ayudas a los contratados que 
se encuentren en su primer año de contrato.

4.3.	Los	beneficiarios	de	estas	ayudas	no	podrán	estar	incursos	en	ninguna	
de las causas de incompatibilidad o prohibición para la obtención de la condición 
de	beneficiario	de	subvenciones	establecidas	en	el	artículo	13,	apartados	2	y	3,	
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Quinta. Duración

La	duración	de	las	estancias	estará	en	función	de	la	necesidad	justificada	
en la propuesta y tendrán una duración mínima de un mes y máxima de cuatro 
meses, pudiendo solicitarse una sola estancia en cada anualidad. La duración 
máxima acumulada en sucesivas estancias a conceder durante el disfrute total 
del contrato no excederá de 12 meses.
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Sexta.- Dotación y pago

6.1	Los	gastos	financiables	por	la	ayuda	serán	los	siguientes:

a)	Transporte:	se	 financiarán	 los	gastos	de	traslado	del	beneficiario	al	
centro	receptor.	En	caso	de	utilizar	avión	o	tren,	se	abonarán	billetes	de	clase	
turista	o	equivalente.	Los	desplazamientos	al	y	desde	el	aeropuerto	o	estación	
correspondiente	serán	igualmente	financiables.	En	caso	de	utilizar	vehículo	
propio,	se	abonarán	0,19	€	/	km.	

En	todo	caso,	los	gastos	financiables	por	transporte	no	podrán	exceder	de	
500	€	para	destinos	en	Europa	y	1.000	€	para	el	resto	del	mundo.	Las	ayudas	
de	transporte	que	con	carácter	excepcional	se	concedan	para	la	realización	de	
estancias	en	centros	españoles	tendrán	un	límite	máximo	de	150	€.

b)	Manutención.	La	cuantía	por	este	concepto	se	establece	por	día	de	
estancia,	siendo	su	importe	de	40	€/	día	en	el	extranjero.	Las	ayudas	para	la	
manutención	que	con	carácter	excepcional	se	concedan	para	la	realización	de	
estancias	en	centros	españoles	tendrán	un	importe	de	23	€/día.

c)	Seguro.	La	Fundación	Séneca	financiará	un	seguro	de	asistencia	médica,	
como prestación accesoria, cuando los países de destino no tengan concierto con 
la Seguridad Social española.

6.2. Durante el desarrollo de la estancia, el beneficiario continuará 
percibiendo el importe íntegro de su contrato.

6.3	El	pago	se	realizará	de	una	sola	vez	y	por	anticipado	una	vez	resuelta	la	ayuda.

Séptima.- Presentación de solicitudes.

7.1.	 Sede	 electrónica.	 La	 formalización	 de	 la	 solicitud	 se	 realizará	
telemáticamente y requiere cumplimentar en la sede electrónica de la Fundación 
Séneca-Agencia	de	Ciencia	y	Tecnología	de	la	Región	de	Murcia	(www.fseneca.es)	
los datos personales y profesionales, los relativos a la actividad a desarrollar y el 
resto de la información necesaria para la tramitación de la solicitud.

7.2.	Registro	previo.	El	registro	se	producirá	por	una	sola	vez,	a	través	de	la	
sección “Nosotros” de la página de inicio de la Fundación Séneca, seleccionando 
“zona	privada+registro”	y,	a	 continuación,	 “Registro/Nuevo	usuario”	 si	 el	
solicitante no está registrado con anterioridad, debiendo completarse todos los 
campos obligatorios.

Una	vez	registrado,	el	solicitante	tendrá	acceso	a	la	aplicación	informática	a	
través de la introducción de su número de usuario, clave de acceso y número de 
seguridad	que	aparece	en	pantalla	o	mediante	la	utilización	de	DNI	electrónico	
o certificados electrónicos, lo que le permitirá cumplimentar y presentar su 
solicitud. Los solicitantes podrán asimismo obtener información sobre el estado 
de tramitación de su solicitud en la sede electrónica de la Fundación Séneca: 
https://www.fseneca.es/acceso/html/entrada.html.

7.3. Solicitud. La solicitud se encuentra dividida en las siguientes secciones:

a)	Solicitud.	Esta	sección	comprenderá	aquellos	datos	específicos	de	la	
convocatoria que no estén recogidos en el registro de usuarios;

b)	Actividad.	En	esta	sección	se	introducirán	los	datos	relativos	a	la	estancia	
propuesta. incluyendo la información relativa al centro de destino, el equipo 
receptor	y	el	programa	de	trabajo;

c)	Gastos.	Esta	sección	deberá	recoger	la	financiación	solicitada	para	cubrir	
los gastos de transporte.
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d)	Datos	bancarios.	En	esta	sección	se	indicarán	los	datos	de	la	entidad	bancaria	
donde el solicitante desea que le sea ingresada la ayuda en caso de ser concedida.

e)	Anexo	“memoria	de	la	actividad	a	desarrollar”.	Este	archivo	incluirá	una	
memoria de la actividad a desarrollar.

f)	Anexo	“información	sobre	la	actividad	científica	del	equipo	o	centro	receptor”:	
Este	archivo	incluirá	el	historial	científico	resumido	del	equipo	receptor	o,	en	su	
defecto, información relevante sobre su actividad y líneas de investigación. En el 
caso	de	que	la	estancia	solicitada	no	tenga	por	objeto	la	colaboración	con	un	grupo	
de investigación, se aportará información sobre el centro receptor.

g)	Anexo	“carta	de	aceptación”.	Este	anexo	incluirá	una	copia	escaneada	de	
la carta de aceptación del responsable legal del centro receptor.

h)	Anexo	“informe	de	conformidad”.	Este	anexo	incluirá	una	copia	escaneada	
de	la	carta	de	conformidad	del	director	de	tesis	con	la	realización	de	la	estancia,	
indicando	la	utilidad	de	la	misma	para	la	formación	del	doctorando	y	los	beneficios	
del programa de formación para el desarrollo del proyecto de tesis. 

i)	Anexo	“Acreditación	del	cumplimiento	de	 las	obligaciones	tributarias	
y de seguridad social”. Este anexo incluirá copia escaneada de los siguientes 
documentos:	Certificados	de	estar	al	corriente	de	sus	obligaciones	tributarias	y	
fiscales	con	la	Administración	del	Estado	y	con	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región	de	Murcia,	así	como	certificado	de	estar	al	corriente	de	sus	obligaciones	
con la Seguridad Social.

7.4. La presentación de la solicitud conlleva el consentimiento para la 
comunicación	a	terceros	de	los	datos	recogidos	en	la	solicitud,	con	objeto	del	
tratamiento	posterior	de	los	datos	con	fines	históricos,	estadísticos	o	científicos,	
en el marco de la normativa vigente sobre protección de datos. La Fundación 
Séneca conservará las solicitudes telemáticas en todo momento en condiciones 
de seguridad, respetando las normas vigentes en materia de confidencialidad, 
protección y transmisión de datos. Asimismo, la Fundación Séneca suministrará a la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones la información prevista en el Reglamento 
de	la	Ley	General	de	Subvenciones	(Real	Decreto	887/2006,	de	21	de	julio).

7.5. Los solicitantes serán responsables de la veracidad y autenticidad 
de los datos contenidos en ella. La ocultación, manipulación o falsedad de los 
mismos determinará la exclusión inmediata de la solicitud o, de detectarse 
con	posterioridad	a	la	adjudicación	de	la	ayuda,	la	revocación	de	la	misma	con	
reintegro de las cantidades indebidamente percibidas hasta el momento.

7.6.	La	convocatoria	fijará	el	plazo	de	presentación	de	solicitudes.

Octava. Admisión y revisión de las solicitudes.

8.1.	Comprobación	previa.	Finalizado	el	plazo	de	presentación	de	solicitudes,	
la Fundación Séneca procederá a comprobar el cumplimiento de los requisitos 
exigidos para la admisibilidad de las mismas que se indican a continuación:

-	Presentación	de	las	solicitudes	dentro	de	los	plazos	y	cauces	establecidos	
en la correspondiente convocatoria.

- Empleo de los formularios, formatos y modelos habilitados en la 
convocatoria.

- Cumplimiento por parte del solicitante, de los requisitos y condiciones 
exigidos en las presentes bases reguladoras y en la correspondiente convocatoria.
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Al ser una prestación complementaria de las ayudas para la formación del personal 
investigador predoctoral en los ámbitos académico y empresarial, las ayudas se 
concederán por la Fundación Séneca, en función de las disponibilidades presupuestarias, 
del	ajuste	de	la	propuesta	a	los	objetivos	de	las	presentes	bases	y	de	la	documentación	
aportada	para	justificar	la	oportunidad	y	beneficios	de	la	estancia	propuesta	para	la	
formación del contratado predoctoral y el desarrollo de su tesis doctoral, según el 
orden de entrada de las solicitudes o de la fecha del perfeccionamiento del expediente, 
siempre	que	los	beneficiarios	reúnan	los	requisitos	establecidos	en	la	presente	Orden,	
previo informe favorable del Director de la Tesis Predoctoral, hasta el límite del crédito 
presupuestario establecido en la convocatoria, conforme al procedimiento previsto en el 
artículo 22 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, y siendo condición indispensable que los solicitantes 
sean	beneficiarios	de	un	contrato	predoctoral	del	correspondiente	subprograma	de	
Formación	de	jóvenes	investigadores	en	el	entorno	internacional	contemplada	en	
el Contrato Programa y en el Plan de Actuación de la Fundación Séneca, Agencia de 
Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia. 

Novena. Concesión y derecho de réplica

9.1. Propuesta de resolución. Concluido el proceso de revisión, la Fundación 
Séneca elevará al Presidente del Patronato una propuesta de resolución de 
concesión y denegación de las ayuda. El Patronato, a través de su Presidente, y 
recabada	la	autorización	previa	prevista	en	la	Disposición	Adicional	Decimosexta	
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dictará 
Resolución de concesión o denegación de las ayudas.

9.2. Dentro de los quince días naturales siguientes a la publicación de la 
Resolución	de	la	convocatoria,	los	solicitantes	denegados	podrán	ejercer	por	
escrito	el	derecho	de	réplica	en	cuyo	ejercicio	no	podrán	aportarse	hechos	o	
circunstancias nuevas no incluidas en la solicitud inicial.

Décima.- Publicación, comunicación y aceptación de las ayudas

10.1. Publicación. La resolución de la convocatoria se publicará en la página web 
de la Fundación Séneca y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, si bien en 
la	convocatoria	podrán	fijarse	medios	de	difusión	adicionales.	Esta	publicación	de	las	
Resoluciones	será	válida	a	efectos	de	notificación.	La	concesión	de	las	ayudas	y	las	
normas	de	ejecución	previstas	para	el	adecuado	desarrollo	de	las	mismas,	serán,	
además,	notificadas	individualmente	a	los	beneficiarios	de	las	mismas.

10.2.	 Aceptación.	 El	 adjudicatario	 podrá	 aceptar	 la	 ayuda	 concedida	
accediendo	a	su	zona	privada	y	seleccionando	en	la	misma	la	convocatoria	
correspondiente, en la que encontrará la opción “Aceptar”.

Decimoprimera. Justificación y comprobación de las ayudas

11.1	Dentro	del	mes	siguiente	a	la	terminación	de	la	estancia,	el	beneficiario	
deberá presentar en la Fundación Séneca los documentos siguientes:

a)	Certificación	de	realización	de	la	estancia,	suscrita	por	el	responsable	legal	
del centro de destino.

b)	Memoria	en	la	que	se	especifique	el	trabajo	realizado	y	los	resultados	
obtenidos, según el modelo facilitado por la Fundación Séneca.

c)	Billetes	y	facturas	originales	del	viaje.	En	caso	de	que	se	presenten	billetes	
electrónicos, se aportará copia impresa de los mismos en la que coste el importe 
y,	además,	las	tarjetas	de	embarque,	en	caso	de	que	el	traslado	se	haya	realizado	
en	avión.	En	los	demás	medios	de	transporte	utilizados	se	aportarán	los	billetes	
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y sus correspondientes facturas. Si el traslado se efectuara en coche particular, el 
beneficiario	de	la	ayuda,	presentará	una	declaración	jurada	indicando	marca	del	
vehículo,	matrícula	y	kilometraje	recorrido.

11.2	 La	 falta	de	presentación	de	 los	 citados	documentos	en	el	 plazo	
establecido podrá determinar la pérdida de la ayuda concedida.

11.3	Si	la	ayuda	concedida	para	el	viaje	excediera	al	coste	justificado	del	
mismo	el	beneficiario	deberá	efectuar	el	reintegro	correspondiente.	

11.4 En el caso de que la estancia resultara de duración inferior a la prevista 
y	financiada,	el	beneficiario	deberá	reintegrar	la	cuantía	correspondiente	a	la	
manutención	del	periodo	no	disfrutado.	La	cuantía	del	reintegro	será	fijada	y	
notificada	al	beneficiario	por	la	Fundación.	

11.5	En	el	caso	de	que	 la	estancia	no	se	 realizase	o	no	se	 justificase	
debidamente,	el	beneficiario	estará	obligado	a	devolver	el	importe	íntegro	de	la	
ayuda concedida, más los intereses legales que resulten de aplicación. 

11.6 Las funciones de control, así como las derivadas de la exigencia 
del reintegro y de la imposición de las sanciones que correspondan por el 
incumplimiento	de	éstas	obligaciones	y	las	demás	que	comporten	el	ejercicio	de	
potestades	administrativas	serán	ejercidas	por	la	Administración	competente,	de	
conformidad con la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Decimosegunda. Seguimiento.

12.1	La	modificación	de	las	circunstancias	tenidas	en	cuenta	para	la	concesión	
de la ayuda, así como la de las condiciones de desarrollo de la estancia, incluidas 
su	interrupción	o	suspensión,	deberá	ser	comunicada	por	el	adjudicatario	a	
la	Fundación	Séneca,	solicitando	su	autorización.	Esta	modificación	podrá	
determinar la devolución parcial o total del importe de la ayuda recibida. En caso 
de	modificaciones	no	autorizadas,	la	Fundación	podrá	revocar	o	minorar	la	ayuda	
concedida, con los reintegros correspondientes.

12.2 La Fundación Séneca adoptará las medidas necesarias para el 
seguimiento del desarrollo de la actividad subvencionada y de la aplicación a la 
misma de la ayuda concedida.

12.3	Los	adjudicatarios	de	las	ayudas	deberán	cumplimentar	on	line	los	datos	
que	se	les	requieran	y	facilitar	material	gráfico	para	su	publicación	en	la	zona	web	
de “Talentos Fundación Séneca”.

Decimotercera. Protección de datos

13.1.	 La	 presentación	 de	 una	 solicitud	 a	 esta	 convocatoria	 autoriza	
expresamente	 su	 tratamiento	automatizado,	 incorporación	al	archivo	que	
mantiene la Fundación Séneca-Agencia de Ciencia y Tecnología de la Región 
de	Murcia	y	cesión	de	datos	a	terceros	para	el	cumplimiento	de	los	fines	que	
estatutariamente tiene atribuidos, y particularmente con fines históricos, 
estadísticos	o	científicos,	en	los	términos	establecidos	en	la	Ley	Orgánica	3/2018,	
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos 
Digitales y disposiciones que la desarrollen o complementen.

13.2. Para cualquier cesión distinta de ésta La Fundación Séneca se compromete 
a	recabar	la	autorización	expresa	del	interesado,	quien	podrá	ejercitar	en	cualquier	
momento	los	derechos	de	acceso,	rectificación,	cancelación	y	oposición.

13.3.	En	cualquier	caso,	la	entidad	que	resulte	beneficiaria	de	las	ayudas	se	
compromete a cumplir las obligaciones recogidas en la normativa sobre protección 
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de datos, en relación con los datos de carácter personal que pueda recabar 
de	los	adjudicatarios	durante	la	ejecución	de	la	actividad.	En	este	sentido,	los	
adjudicatarios	serán	informados	por	la	entidad	beneficiaria	sobre	el	tratamiento	
de sus datos y se obtendrá su consentimiento para dicho tratamiento. 

13.4.	El	fichero	de	referencia	se	encuentra	establecido	en	la	Fundación	Séneca-
Agencia de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia, calle Manresa, 5, Entlo., Murcia, 
siendo esta entidad la responsable del tratamiento de los datos. Con las limitaciones que 
establece	la	Ley,	los	participantes	podrán	ejercer	sus	derechos	de	acceso,	rectificación,	
cancelación y oposición dirigiéndose por escrito a la Fundación Séneca.

Decimocuarta. Publicidad, aceptación e interpretación de las Bases 

14.1. En aplicación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones las presentes Bases serán publicadas en la Base de Datos Nacional 
de	Subvenciones	 (BDNS,	www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/),	 así	 como	
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.	Asimismo,	se	remitirá	a	la	BDNS	
información sobre las convocatorias y resoluciones de concesión recaídas.

14.2 Con independencia de la publicidad derivada de la normativa aplicable 
en materia de subvenciones, y de manera adicional a ésta, la Administración, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia,	publicará	en	el	Portal	de	Transparencia	al	que	se	refiere	el	artículo	11	de	la	
citada Ley, las subvenciones y ayudas públicas concedidas con indicación del tipo de 
subvención,	órgano	concedente,	importe,	beneficiarios,	objetivo	o	finalidad	así	como	
la	información	referida	en	el	apartado	5.º	del	citado	precepto.

14.3. La presentación de la solicitud a la correspondiente convocatoria implica la 
aceptación íntegra de estas Bases. Corresponde a la Fundación Séneca la integración 
de las Bases y la resolución de las dudas que puedan surgir en su interpretación.

Decimoquinta. Ejercicio de potestades administrativas y aprobación 
de la convocatoria

15.1. De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional Decimosexta de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la aprobación de 
las	bases	de	la	convocatoria,	la	autorización	previa	de	la	concesión,	las	funciones	
derivadas de la exigencia del reintegro y de la imposición de sanciones, así 
como	las	funciones	de	control	y	demás	que	comporten	el	ejercicio	de	potestades	
administrativas,	serán	ejercidas	por	los	órganos	de	la	Consejería	de	Empleo,	
Universidades, Empresa y Medio Ambiente.

15.2.- Las subvenciones se concederán mediante el procedimiento de 
concurrencia especial previsto en el artículo 22 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
Se	iniciará	de	oficio,	mediante	la	aprobación	de	la	convocatoria	correspondiente	
a estas bases, competencia del Presidente del Patronato de la Fundación Séneca-
Agencia de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia, de conformidad con 
lo	establecido	en	el	artículo	16	de	los	estatutos	fundacionales,	el	Consejero	de	
Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente. La convocatoria deberá 
publicarse	en	la	Base	de	Datos	Nacional	de	Subvenciones	(BDNS)	y	un	extracto	
de	la	misma	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia

Decimosexta. Menciones de patrocinio

16.1.	Los	adjudicatarios	deberán	colaborar	con	la	Fundación	Séneca	en	
las actividades de comunicación pública y divulgación del correspondiente 
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Programa en la modalidad de contratos predoctorales de formación del personal 
investigador, de los proyectos en desarrollo y de sus resultados y hacer constar su 
carácter de investigadores contratados con cargo a dicho Programa en cualquier 
resultado	de	 la	 investigación	(artículos,	capítulos	de	 libro,	comunicaciones	
a	congresos,	etc.)	así	como	en	cualquier	acto	académico	en	que	intervengan	
(jornadas,	seminarios,	conferencias	y	cursos,	etc.)	incluida	en	la	lectura	y	defensa	
de la tesis doctoral y en cualquier actividad de comunicación social y divulgación 
de	la	actividad	que	desarrollan	(entrevistas,	artículos	periodísticos	sobre	su	actividad	
investigadora,	etc.).	

16.2.	Los	beneficiarios	deberán	hacer	constar	la	financiación	de	la	Consejería	
de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente de la CARM a través 
Fundación Séneca, Agencia de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia, a 
través de una ayuda del correspondiente Programa en la modalidad de contratos 
predoctorales	de	formación	del	personal	investigador	indicando:	“Este	trabajo	
es resultado de una ayuda a la movilidad asociada a un contrato predoctoral 
de	formación	del	personal	investigador	financiado	por	la	Consejería	de	Empleo,	
Universidades, Empresa y Medio Ambiente de la CARM, a través de la Fundación 
Séneca-Agencia de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia”.
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3.	Otras	disposiciones

Consejería	de	Educación,	Juventud	y	Deportes

2037 Orden de 14 de marzo de 2019, por la que se autoriza la apertura y 
funcionamiento del Centro Privado de Educación Infantil “Abbey Road” 
de Las Torres de Cotillas. Código 30020777.

Visto el expediente tramitado a instancia de D.ª María Teresa Fuentes García, 
con	DNI	n.º	48631895-M,	sobre	la	autorización	de	apertura	y	funcionamiento	
de un Centro Privado de Educación Infantil de Primer ciclo, que se denominaría 
“Abbey	Road”,	 en	 Las	Torres	de	Cotillas	 (Murcia),	 resultan	 los	 siguientes	
antecedentes y fundamentos: 

Antecedentes

Primero. Mediante escrito presentado en el Registro de la CARM de fecha 
24	de	febrero	de	2015,	 la	 interesada	solicitó	 la	autorización	de	apertura	y	
funcionamiento de un Centro Privado de Educación Infantil en Las Torres de Cotillas 
(Murcia),	que	se	denominaría	“Abbey	Road”.	

Segundo. Con fecha 26 de mayo de 2015, la Unidad Técnica de Centros 
Educativos	emite	informe	favorable	a	la	autorización	solicitada,	a	la	vista	del	
Proyecto básico de adaptación de local para centro privado educativo infantil 
Abbey	Road,	redactado	por	el	Arquitecto	D.	Juan	Manuel	Bermejo	Sánchez,	
visado	por	el	Colegio	Oficial	de	Arquitectos	de	Murcia	de	fecha	16/04/2015	y	
visado	n.º	177318/14598.

Tercero. Mediante Resolución de la Directora General de Centros Educativos 
de fecha 8 de febrero de 2019, se aprueba el Proyecto Básico de adaptación de 
local para el centro educativo de referencia. 

Constan en el expediente informes favorables emitidos por el Servicio de 
Centros	y	por	el	Servicio	Jurídico	de	la	Consejería.

Fundamentos de derecho

Primero. La competencia para resolver el procedimiento la tiene atribuida la 
Consejera	de	Educación,	Juventud	y	Deportes	de	conformidad	con	lo	establecido	
en	el	artículo	7	del	Real	Decreto	332/1992,	de	3	de	abril,	sobre	autorizaciones	
de	centros	docentes	privados,	para	impartir	enseñanzas	de	régimen	general	no	
universitarias	(BOE	del	9),	en	relación	con	el	Decreto	del	Presidente	n.º	2/2018,	
de	20	de	abril	de	reorganización	de	la	Administración	Regional	(BORM	n.º	91,	de	
21	de	abril	de	2018).

Segundo. En materia de requisitos mínimos de titulaciones, instalaciones y 
espacios	del	centro	educativo,	son	de	aplicación	específica	a	este	expediente	las	
siguientes disposiciones:

-	Real	Decreto	132/2010,	de	12	de	febrero	(BOE	del	12	de	marzo)	por	el	que	
se	establecen	los	requisitos	mínimos	de	los	centros	que	impartan	las	enseñanzas	
del Segundo Ciclo de Educación Infantil, la Educación Primaria y la Educación 
Secundaria.
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-	Resolución	de	16	de	junio	de	2010	de	la	Dirección	General	de	Centros,	por	
la que se dictan las instrucciones sobre la aplicación a los centros de Primer Ciclo 
de Educación Infantil, del contenido del artículo 5.2 del Real Decreto 132/2010, de 
12 de febrero, por el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros que 
impartan	las	enseñanzas	del	Segundo	Ciclo	de	la	Educación	Infantil,	la	Educación	
Primaria y la Educación Secundaria y del artículo 10 y disposición adicional 
cuarta	del	Real	Decreto	1004/1991	de	14	de	junio,	por	el	que	se	establecen	los	
requisitos	mínimos	de	los	centros	que	impartan	enseñanzas	de	régimen	general	
no universitarias.

Tercero. En materia de procedimiento, resulta de aplicación supletoria en 
el ámbito de la Región de Murcia, el contenido del Real Decreto 332/1992, de 3 
de	abril	(B.O.E.	del	9),	sobre	autorizaciones	de	centros	docentes	privados,	para	
impartir	enseñanzas	de	régimen	general	no	universitaria.

Cuarto.	Con	la	documentación	que	obra	en	el	expediente	y	que	se	refiere	
en los antecedentes, ha quedado acreditado el cumplimiento de los requisitos 
formales	y	materiales	exigidos,	para	la	autorización	de	apertura	y	funcionamiento	
del Centro Privado de Educación Infantil, “Abbey Road”, en Las Torres de Cotillas 
(Murcia),	a	fecha	del	inicio	del	curso	escolar	2015/2016,	es	decir,	al	día	1	de	
septiembre de 2015.

Quinto. El artículo 7.1 del Real Decreto 332/1992, dispone que el interesado 
“presentará la relación del personal de que dispondrá el centro desde el momento 
del inicio de su actividad, con indicación de sus titulaciones respectivas. Esta 
relación podrá ser sustituida por el compromiso de aportarla antes del inicio de 
las actividades educativas”. En cumplimiento de este precepto, la interesada ha 
presentado la relación del profesorado de la que dispone el centro.

Sexto. En las instrucciones de 3 de febrero de 2016 dictadas por la 
Secretaría	General	de	la	Consejería	de	Educación	y	Universidades,	se	dispone	que	
“la Consejería exigirá a los titulares de centros privados, tanto concertados como 
no concertados, la aportación de una declaración responsable manifestando que 
el personal a su servicio cumple con el requisito previsto en el artículo 13.5 de 
la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero. El titular será el encargado de recabar 
el certificado correspondiente al personal del Registro central de delincuentes 
sexuales. La inspección de educación podrá supervisar el cumplimiento de este 
requisito. (…)”.	En	cumplimiento	de	este	precepto,	la	interesada	ha	presentado	
declaración responsable de que todo el personal del centro docente cumple con el 
requisito previsto en dicho artículo.

Séptimo. A la vista de lo dispuesto en el artículo 26, en relación con el Anexo I, 
del	Real	Decreto-ley	8/2011,	de	1	de	julio,	de	medidas	de	apoyo	a	los	deudores	
hipotecarios, de control de gasto público y cancelación de deudas con empresas 
y autónomos contraídas por las entidades locales, de fomento de la actividad 
empresarial	e	impulso	de	la	rehabilitación	y	de	simplificación	administrativa,	
acerca	del	plazo	máximo	de	resolución	de	estos	procedimientos	y,	en	su	caso,	el	
sentido	positivo	del	silencio	administrativo,	una	vez	instruido	el	correspondiente	
procedimiento por la Dirección General de Centros Educativos,

Dispongo:

Primero.	Autorizar	la	apertura	y	funcionamiento	del	Centro	Privado	de	
Educación	Infantil	“Abbey	Road”	de	La	Torres	de	Cotillas,	quedando	configurado	el	
centro en los siguientes términos:
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a)	Código	de	centro:	30020777.

b)	Naturaleza	del	centro:	Privada.

c)	Titular	del	Centro:	D.ª	M.ª	Teresa	Fuentes	García.

d)	NIF	del	titular:	48631895-M.

e)	Denominación	genérica:	Centro	Privado	de	Educación	Infantil.

f)	Denominación	específica:	“Abbey	Road”.

g)	NIF	del	centro:	48631895-M.

h)	Domicilio:	C/	Casilda	Buendía,	60	bajo.

i)	Localidad:	30565	Las	Torres	de	Cotillas.

j)	Provincia:	Murcia.

k)	Comunidad	Autónoma:	Región	de	Murcia.

l)	Enseñanzas	autorizadas:	Educación	Infantil	de	Primer	Ciclo.

m)	Capacidad:

1	unidad	(0-1	año)	y	8	puestos	escolares.

1	unidad	(1-2	años)	y	13	puestos	escolares.

1	unidad	(2-3	años)	y	20	puestos	escolares.

Segundo.	La	autorización	de	apertura	y	funcionamiento	se	inscribirá	de	
oficio en el Registro de Centros Docentes de Niveles no Universitarios de la 
Región de Murcia.

Tercero.	En	el	caso	de	que	el	centro	deje	de	reunir	alguno	de	los	requisitos	
mínimos	establecidos	en	la	normativa	aplicable,	la	autorización	será	objeto	de	
revocación expresa por esta Administración. Particularmente, el titular se obliga 
a mantener en todo momento el cumplimiento de los requisitos mínimos de 
espacios	e	instalaciones	que	han	motivado	el	otorgamiento	de	la	autorización	
según consta en los documentos que obran en el expediente.

Cuarto. La presente Orden surtirá efectos desde el inicio del curso 2015/2016.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo	del	Tribunal	Superior	de	Justicia	de	la	Región	de	Murcia,	en	el	plazo	
de	dos	meses,	a	contar	desde	el	día	siguiente	al	de	la	notificación	o	publicación	de	
la	misma,	de	acuerdo	a	lo	establecido	en	los	artículos	10.1.a),	14	y	46.1	de	la	Ley	
29/1998,	de	13	de	julio,	reguladora	de	la	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa.

Asimismo,	podrá	ser	recurrida	potestativamente	en	reposición,	en	el	plazo	de	
un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Murcia	a	14	de	marzo	de	2019.—La	Consejera	de	Educación,	Juventud	y	Deportes,	
Adela	Martínez-Cachá	Martínez.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería	de	Educación,	Juventud	y	Deportes

2038 Corrección de errores de 27 de marzo de 2019, a la Resolución 
de 7 de marzo de 2019, por la que se establece la convocatoria 
para la participación en el programa experimental de centros de 
especialización en la mejora de la promoción del talento.

Detectado	error	en	la	Resolución	de	7	de	marzo	de	2019,	de	la	Dirección	
General de Atención a la Diversidad y Calidad Educativa por la que se establece 
la convocatoria para la participación en el programa experimental de centros de 
especialización	en	la	mejora	de	la	promoción	del	talento	en	los	centros	docentes	
sostenidos con fondos públicos de la Región de Murcia, para los cursos 2019-2020, 
2020-2021	y	2021-2022,	publicada	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	
número	70	de	26	de	marzo	de	2019,	debe	procederse	a	la	corrección	en	los	
siguientes términos:

-	En	el	artículo	4,	referente	a	“Solicitud,	documentación	y	plazo	de	presentación”	

Apartado 4. 

Donde	dice:	“El	plazo	de	presentación	de	solicitudes	será	de	30	días	naturales”

Debe	decir:	““El	plazo	de	presentación	de	solicitudes	será	de	30	días	hábiles”

Murcia,	27	de	marzo	de	2019.—El	Director	General	de	Atención	a	la	Diversidad	
y	Calidad	Educativa,	Francisco	José	Martínez	Casanova.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Tres de Cartagena

2039 Procedimiento ordinario 245/2018.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Letrada de la Administración de 
Justicia	del	Juzgado	de	lo	Social	número	Tres	de	Cartagena.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	P.	Ordinario	245/2018	de	este	Juzgado	
de lo Social, seguidos a instancia de doña Laura Gordillo Guaita contra la empresa 
Residencia	Lozar	Tercera	Edad	S.L.U.	y	Fogasa,	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	
sentencia	en	fecha	25.03.19	con	núm.	50/19,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Fallo

Que estimando parcialmente la demanda interpuesta por doña Laura Gordillo Guaita 
contra	Residencia	Lozar	3	Edad	SLU	sobre	 reclamación	de	cantidad,	debo	
condenar y condeno a la demandada a que abonen a la actora  la cantidad de 
ciento	un	euro	con	treinta	y	cinco	céntimos	de	euro	(101,35	€),	más	el	10%	de	
interés	anual	por	mora	sin	perjuicio,	claro	está,	de	la	responsabilidad	sustitutoria	
que	atribuye	el	artículo	33	del	Estatuto	de	los	Trabajadores	al	Fogasa,	sobre	las	
cantidades de concepto salarial.

Notifíquese la presente resolución a las partes, advirtiéndoles que esta 
sentencias	es	firme	y	contra	la	misma	no	cabe	recurso	alguno.

Se	acuerda	notificar	esta	sentencia	a	las	partes,	advirtiéndoles	que	contra	
ella podrán interponer recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Murcia, del modo siguiente:

Anuncio del recurso artículo 194 LRJS.

Dentro	de	los	cinco	días	siguientes	a	la	notificación	de	la	sentencia,	bastando	
para ello la mera manifestación de la parte o de su abogado, graduado social 
colegiado o de su representante, al hacerle la notificación de aquélla, de su 
propósito de entablarlo. También podrá anunciarse por comparecencia o por 
escrito de las partes o de su abogado o graduado social colegiado, o representante 
ante	el	juzgado	que	dictó	la	resolución	impugnada,	dentro	del	indicado	plazo.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Residencia	Lozar	Tercera	
Edad S.L.U., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Cartagena,	26	de	marzo	de	2019.—La	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Tres de Cartagena

2040 Procedimiento ordinario 526/2017.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Letrada de la Administración de 
Justicia	del	Juzgado	de	lo	Social	número	Tres	de	Cartagena.

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el 
proceso	seguido	a	instancia	de	D.	Miguel	Marín	Bayano	contra	Navantia,	Izar	
Construcciones Navales S.A., Mapfre Vida S.A., de Seguros y Reaseguros Sobre 
la	Vida	Humana,	Talleres	y	Montajes	 Industriales	S.A.,	Sociedad	Minero	y	
Metalúrgica de Pañarroya España S.A., Compañía Industrial de Mantenimientos 
Industriales S.A., Repsol Petróleo S.A., y Societe Miniere ET Metallurgique de 
Pañarraya	S.A.,	en	reclamación	por	ordinario,	registrado	con	el	n.º	Procedimiento	
Ordinario 526/2017 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 59 de la LJS, citar a Societe Miniere ET Metallurgique de Pañarraya S.A., 
en	ignorado	paradero,	a	fin	de	que	comparezca	el	día	dos	de	abril	de	2019	a	las	
10:00 horas, en C/ Carlos III, s/n - Sala 1, para la celebración de los actos de 
conciliación	y	en	su	caso	juicio,	pudiendo	comparecer	personalmente	o	mediante	
persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y 
que	dichos	actos	no	se	suspenderán	por	falta	injustificada	de	asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	caso	de	que	pretenda	comparecer	al	acto	del	juicio	asistido	de	abogado	
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador,	pondrá	esta	circunstancia	en	conocimiento	del	juzgado	o	tribunal	por	
escrito,	dentro	de	los	dos	días	siguientes	al	de	su	citación	para	el	juicio,	con	
objeto	de	que,	trasladada	tal	intención	al	actor,	pueda	éste	estar	representado	
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar	abogado	en	otro	plazo	igual	o	solicitar	su	designación	a	través	del	turno	
de	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	de	
la	parte	al	derecho	de	valerse	en	el	acto	de	juicio	de	abogado,	procurador	o	
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación Societe Miniere ET Metallurgique de Peñarraya 
S.A.,	se	expide	la	presente	cédula	para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En	Cartagena,	a	27	de	marzo	de	2019.—La	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Tres de Cartagena

2041 Procedimiento ordinario 452/2018.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Letrado de la Administración de 
Justicia	del	Juzgado	de	lo	Social	número	Tres	de	Cartagena.

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido	a	instancia	de	Paulino	Regadera	Sánchez	contra	Nacaeb,	S.L.,	Jufroc,	S.L.,	
Wellness Beauty Sport Center 1900, SL, Konyxagui, SL, Camoin, Calidad, Seguridad 
y	Medio	Ambiente,	Fondo	de	Garantía	Salarial	(Fogasa),	Grupo	Empresarial	1900,	
Nacoyama,	SL,	en	reclamación	por	ordinario,	registrado	con	el	n.º	procedimiento	
ordinario 452/2018 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 
59 de la LJS, citar a Jufroc, SL, Camoin, Calidad, Seguridad y Medio Ambiente, en 
ignorado	paradero,	a	fin	de	que	comparezca	el	día	12/11/2019	a	las	10:30	horas,	
en C/ Carlos III, S/N - Sala 001, para la celebración de los actos de conciliación y en 
su	caso	juicio,	pudiendo	comparecer	personalmente	o	mediante	persona	legalmente	
apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán	por	falta	injustificada	de	asistencia.	

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	caso	de	que	pretenda	comparecer	al	acto	del	juicio	asistido	de	abogado	
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador,	pondrá	esta	circunstancia	en	conocimiento	del	juzgado	o	tribunal	por	
escrito,	dentro	de	los	dos	días	siguientes	al	de	su	citación	para	el	juicio,	con	
objeto	de	que,	trasladada	tal	intención	al	actor,	pueda	éste	estar	representado	
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar	abogado	en	otro	plazo	igual	o	solicitar	su	designación	a	través	del	turno	
de	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	de	
la	parte	al	derecho	de	valerse	en	el	acto	de	juicio	de	abogado,	procurador	o	
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Jufroc, SL, Camoin, Calidad, Seguridad y Medio 
Ambiente,	se	expide	la	presente	cédula	para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	
de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios. 

En	Cartagena,	a	27	de	marzo	de	2019.—La	Letrado	de	la	Administración	de	
Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos 
de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutelar	o	a	la	garantía	del	anonimato	de	las	víctimas	o	perjuicio,	cuando	proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Tres de Cartagena

2042 Procedimiento ordinario 271/2018.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Letrada de la Administración de 
Justicia	del	Juzgado	de	lo	Social	número	Tres	de	Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento procedimiento ordinario 271/2018 
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Andrea	Verónica	Jaramillo	
Morillo contra la empresa Galery Cargo España SLU, sobre ordinario, se ha 
dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Sentencia:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por Andrea Veronika Jaramillo Morillo 
contra Galery Cargo España S.L.U. sobre reclamación de cantidad, debo condenar 
y condeno al demandado a que abone a la actora la cantidad de ochocientos 
dieciséis	euros	con	ochenta	y	cuatro	céntimos	de	euro	(816,84	€),	más	el	10%	de	
interés	anual	por	mora	sin	perjuicio,	claro	está,	de	la	responsabilidad	sustitutoria	
que	atribuye	el	artículo	33	del	Estatuto	de	los	Trabajadores	al	Fogasa,	sobre	las	
cantidades de concepto salarial.

Notifíquese la presente resolución a las partes, advirtiéndoles que esta 
sentencia	es	firme	y	contra	la	misma	no	cabe	recurso	alguno.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Galery	Cargo	España	SLU,	
en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Cartagena,	27	de	marzo	de	2019.—La	Letrada	de	la	Administración	de	
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

2043 Despido objetivo individual 77/2019.

NIG: 30030 44 4 2019 0000550

Modelo: N28150

DOI	despido	objetivo	individual	77/2019	

Sobre: Despido 

Demandante:	Fuensanta	Hernández	Martínez

Abogada:	María	García	Sánchez

Demandado/s:	Morgil	II,	S.L.,	Pedro	Alberto	Martínez	García,	Fondo	de	
Garantía Salarial Fogasa 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado	de	lo	Social	número	Siete	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido	objetivo	individual	77/2019	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Fuensanta	Hernández	
Martínez	contra	la	empresa	Morgil	II,	S.L.,	Pedro	Alberto	Martínez	García,	Fondo	
de Garantía Salarial Fogasa, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

Se	requiere	a	la	parte	actora	mediante	la	notificación	de	la	presente	que,	no	
acompañándose	a	la	demanda	certificación	del	acto	de	conciliación	o	mediación	
previa, o de la papeleta de conciliación o de la solicitud de mediación, de no 
haberse	celebrado	en	plazo	legal,	sin	perjuicio	de	resolver	sobre	la	admisión	
y proceder al señalamiento, deberá de acreditar la celebración o el intento del 
expresado	acto	en	el	plazo	de	quince	días,	contados	a	partir	del	día	siguiente	a	la	
recepción	de	la	notificación,	con	apercibimiento	de	archivo	de	las	actuaciones	en	
caso contrario, quedando sin efecto el señalamiento efectuado.

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	30/10/2019	a	las	09:30	
horas	en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	001,	para	la	celebración	del	acto	
de	conciliación	ante	el/la	Letrado	de	la	Administración	de	Justicia	y,	una	vez	
intentada,	y	en	caso	de	no	alcanzarse	la	avenencia,	el	día	30/10/2019	a	las	09:40	
horas	en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	007,	para	la	celebración	del	acto	de	
juicio	ante	el/la	magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.
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- Respecto a los otrosíes solicitados: 

Al primer otrosí digo, del interrogatorio del legal representante de la empresa 
demandada, en la persona de José Luis Galiana Blanc, y el interrogatorio de 
la	parte	demandada	Pedro	Alberto	Martínez	Garcia,	cíteseles	conforme	al	art.	
90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	
admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	
a la parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de 
persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	
legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, 
advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista 
en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	comparece	sin	
justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	
afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	
podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que 
se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	
personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	
parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	
admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al primer otrosí digo, documental, requiérase conforme al art. 90.2 de la 
LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	
la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art	87	LJS).	Requiérase	a	la	empresa	demandada	
para que aporte los documentos solicitados en el primer otrosí digo, documental 
de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por 
probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada	(art.	94	LJS).

Al segundo otrosí digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a a los efectos del art. 21.2 de la LJS. y 
por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de	juicio,	art.	87	de	la	LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.
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Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Pedro	Alberto	Martínez	
García, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	27	de	marzo	de	2019.—La	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Treinta y Tres de Madrid

2044 Despido/ceses en general 693/2018.

NIG: 28.079.00.4-2018/0030365

Autos	N.º:	Despidos	/	Ceses	en	general	693/2018	

Materia: Despido

Ejecución	N.º:	141/2018

Ejecutante:	José	Marín	García	

Ejecutado:	Sangría	Santabela,	S.L.

Doña Almudena Botella García-Lastra, Letrada de la Administración de 
Justicia	del	Juzgado	de	lo	Social	número	Treinta	y	Tres	de	Madrid.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	141/2018	de	este	juzgado	de	lo	Social,	
seguido a instancia de don José Marín García frente a Sangria Santabela, S.L., 
sobre	ejecución	de	títulos	judiciales	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:

1.- Auto

Parte dispositiva

Despachar	orden	general	de	ejecución	de	sentencia	a	favor	de	la	parte	
ejecutante,	don	José	Marín	García,	frente	a	la	demandada	Sangría	Santabela,	S.L.,	
parte	ejecutada,	por	un	principal	de	7.364,76	euros,	más	442,00	euros	y	736,00	euros	
de	intereses	y	costas	calculados	provisionalmente,	sin	perjuicio	de	su	posterior	
liquidación.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo	de	impugnación.-	Mediante	recurso	de	reposición	ante	este	Juzgado	
dentro	de	los	tres	días	hábiles	siguientes	al	de	su	notificación,	en	el	que	además	
de alegar las posibles infracciones en que hubiere incurrido la resolución, podrá 
deducirse oposición en los términos previstos en el art. 239.4 LJS., debiendo 
el	recurrente	que	no	sea	trabajador	beneficiario	del	Régimen	de	la	Seguridad	
social	ingresar	la	cantidad	de	25	Euros	en	la	cuenta	de	este	Juzgado	abierta	en	la	
Entidad Banco de Santander 2806-0000-64-0141-18.

Así,	por	este	su	Auto,	lo	acuerda,	manda	y	firma,	el	Ilmo.	Sr.	Magistrado	-	Juez,	
José	Pablo	Aramendi	Sánchez.

El	Magistrado-Juez.

2.- Decreto

Parte dispositiva

En	orden	a	dar	efectividad	a	la	orden	general	de	ejecución,	acuerdo:

-	Requerir	a	Sangría	Santabela,	S.L.,	a	fin	de	que	en	el	plazo	de	10	días	
manifieste	relacionadamente	bienes	y	derechos	suficientes	para	cubrir	la	cuantía	
de	 la	ejecución	que	asciende	a	7.364,76	euros,	en	concepto	de	principal	y	
de 1.178,00 euros, en concepto provisional de intereses de demora y costas. 
Deberá	manifestar	dicha	relación	con	la	precisión	necesaria	para	garantizar	
sus responsabilidades. Deberá, asimismo, indicar las personas que ostenten 
derechos	de	cualquier	naturaleza	sobre	sus	bienes	y,	de	estar	sujetos	a	otro	

NPE: A-060419-2044



Página 10368Número 80 Sábado, 6 de abril de 2019

proceso,	concretar	los	extremos	de	éste	que	puedan	interesar	a	la	ejecución.	
Esta	 obligación	 incumbirá,	 cuando	 se	 trate	 de	 personas	 jurídicas,	 a	 sus	
administradores o a las personas que legalmente las representen y cuando se 
trate	de	comunidades	de	bienes	o	grupos	sin	personalidad,	a	quienes	aparezcan	
como	sus	organizadores,	directores	o	gestores.	En	el	caso	de	que	los	bienes	
estuvieran gravados con cargas reales, deberá manifestar el importe del crédito 
garantizado	y,	en	su	caso,	la	parte	pendiente	de	pago	en	esa	fecha.	En	el	caso	
de bienes inmuebles, deberá indicar si están ocupados, por qué personas y 
con	qué	título,	bajo	apercibimiento	de	que,	en	caso	de	no	verificarlo,	podrá	ser	
sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que no presente 
la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, excluya bienes 
propios susceptibles de embargo o no desvele las cargas y gravámenes que sobre 
ellos pesaren, y podrán imponérsele también multas coercitivas periódicas.

Proceder	a	la	investigación	judicial	del	patrimonio	del	ejecutado.	A	tal	efecto,	
se	consultarán	las	bases	de	datos	a	las	que	tenga	acceso	este	órgano	judicial	
y se librarán los despachos pertinentes a los organismos y registros públicos 
a	fin	de	que	faciliten	la	relación	de	todos	los	bienes	o	derechos	del	deudor	de	
los	que	tengan	constancia,	tras	la	realización	por	éstos,	si	fuere	preciso,	de	las	
averiguaciones legalmente posibles. Se recabará la información precisa, dentro 
de los límites del derecho a la intimidad personal, para lograr la efectividad de 
la	obligación	pecuniaria	que	ejecute,	de	entidades	financieras	o	depositarias	o	
de	otras	personas	privadas	que	por	el	objeto	de	su	normal	actividad	o	por	sus	
relaciones	jurídicas	con	el	ejecutado	deban	tener	constancia	de	los	bienes	o	
derechos de éste o pudieran resultar deudoras del mismo.

Se acuerda el embargo de las devoluciones tributarias que la AEAT tenga 
pendientes	de	devolver	a	la	parte	ejecutada.	A	tal	efecto,	realícese	la	petición	
de	cargo	por	requerimiento	judicial	a	través	de	la	Cuenta	de	Consignaciones	
Judiciales.

Se acuerda el embargo de los saldos de Sangria Santabela, S.L., a favor del 
ejecutado,	en	entidades	de	crédito	en	cuanto	sea	suficiente	para	cubrir	la	suma	
de las cantidades reclamadas. A tal efecto, realícese la petición de cargo por 
requerimiento	judicial	a	través	de	la	Cuenta	de	Consignaciones	Judiciales.

-	Hágase	saber	al	ejecutado	que	conforme	al	auto	que	contiene	la	orden	
general	de	ejecución:	Si	 la	parte	ejecutada	cumpliera	en	su	 integridad	 la	
obligación	exigida	contenida	en	el	 título,	 incluido	en	el	 caso	de	ejecución	
dineraria	el	abono	de	los	intereses	procesales,	si	procedieran,	dentro	del	plazo	
de	los	veinte	días	siguientes	a	la	fecha	de	firmeza	de	la	sentencia	o	resolución	
judicial	ejecutable	o	desde	que	el	título	haya	quedado	constituido	o,	en	su	caso,	
desde	que	la	obligación	declarada	en	el	título	ejecutivo	fuese	exigible,	no	se	le	
impondrán	las	costas	de	la	ejecución	que	se	hubiere	instado,	en	aplicación	de	lo	
prevenido en el artículo 239.3 de la LJS.

- Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del artículo 53.2 de la 
LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	
interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y 
datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos 
de	localización	facilitados	con	tal	fin,	surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	
en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros 
datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes 
mantenerlos	actualizados.	Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	
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a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que 
estos	últimos	estén	siendo	utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	
Tribunal.

-	La	Cuenta	de	Consignaciones	del	órgano	judicial	a	efectos	de	pago	será	
la siguiente: Banco de Santander IBAN ES55 0049 3569 9200 0500 1274 con 
n’2806¬0000-64-0141-18 debiendo indicar en el campo concepto de pago banco 
cuenta consignaciones

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de impugnación: Contra el presente decreto cabe recurso directo de 
revisión,	en	el	plazo	de	tres	días	desde	su	notificación,	debiendo	el	recurrente	que	
no	sea	trabajador	o	beneficiario	de	la	Seguridad	Social,	ingresar	la	cantidad	de	25	
Euros,	dicho	depósito	habrá	de	realizarse	mediante	el	ingreso	de	su	importe	en	
la	Cuenta	de	Depósitos	y	Consignaciones	de	este	Juzgado	en	la	entidad	Banco	de	
Santander IBAN ES55 0049 3569 9200 0500 1274 número 2806-0000-64-0141-18.

Así	lo	acuerdo	y	firmo.	Doy	fe.

La Letrada de la Administración de Justicia, Almudena Botella García-Lastra.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Sangría	Santabela,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región	de	Murcia	y	tablón	de	anuncios	del	Juzgado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	la	oficina	judicial,	por	el	medio	
establecido al efecto salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o 
decretos	que	pongan	fin	al	procedimiento	o	resuelvan	un	incidente	o	se	trate	de	
emplazamiento.

En	Madrid,	18	de	marzo	de	2019.—La	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Nueve de Málaga

2045 Derechos fundamentales 102/2019.

Procedimiento: Derechos fundamentales 102/2019. Negociado: 2

N.I.G.:2906744420190001208

De: Manuel Reyes Martín

Abogado:	Juan	Ignacio	Gutiérrez	Castillo

Contra: Arrendamientos Hoteleros del Sur, S.A., Royal Premier Catering, S.L., 
Planet Hoteles, S.A., Asset Managers Gestión Turística, S.L.U., Royal Al Andalus, S.A. 
(Hotel	Al	Andalus),	Lavandería	Turística	del	Sur,	S.L.,	Segetur,	S.A.,	Royal	Romana	
Playa, S.A., Royal Premier Hoteles, S.A. y Hacienda Real Los Olivos, S.A.

Don	Francisco	Javier	López	Garrido,	Letrado	de	la	Administración	de	Justicia	
del	Juzgado	de	lo	Social	número	Nueve	de	Málaga

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos 
número 102/2019 se ha acordado citar a Hacienda Real Los Olivos, S.A. como 
parte	demandada	por	tener	ignorado	paradero	para	que	comparezcan	el	próximo	
día 8 de abril de 2019, a las 11:15 y 11:30 horas para asistir a los actos de 
conciliación	y	juicio	en	su	caso,	que	tendrán	lugar	en	este	Juzgado	de	lo	Social,	
sito	en	C/	Fiscal	Luis	Portero	García,	(Ciudad	de	la	Justicia	de	Málaga)	Planta	3.ª	
(los	juicios	se	celebran	en	la	sala	de	vistas	que	esta	en	la	planta	baja)	debiendo	
comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios 
de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria 
y	que	no	se	suspenderán	por	falta	injustificada	de	asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte 
realice	prueba	de	confesión	judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría	de	este	juzgado	de	lo	Social	copia	de	la	demanda	presentada.	Y	para	
que sirva de citación a Hacienda Real Los Olivos, S.A.

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial	de	la	Región	de	Murcia	y	para	su	colocación	en	el	tablón	de	anuncios.

En	Málaga,	a	18	de	marzo	de	2019.—El	Letrado	de	la	Administración	de	
Justicia.

“La difusión del texto de esta resolución apartes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes. “

NPE: A-060419-2045
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IV. Administración Local

Murcia

2046 Extracto del acuerdo de la Junta de Gobierno, de fecha 29/03/2019, 
por el que se convocan subvenciones para el fomento de la 
participación juvenil en el municipio de Murcia.

BDNS	(Identif.):	448029

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional	de	Subvenciones	http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index)	y	en	
la	web	municipal	(http://www.informajoven.org).

Primero.- Beneficiarios

Asociaciones	y	entidades	sin	ánimo	de	 lucro	específicamente	 juveniles	
(constituidas	por	socios	entre	14	y	29	años)	del	municipio	de	Murcia.

También serán beneficiarias otras entidades y/o asociaciones no 
específicamente	 juveniles	que,	careciendo	de	 interés	 lucrativo,	desarrollen	
programas	y	actividades	dirigidas	al	fomento	de	la	participación	de	los	jóvenes,	
con	manifiesto	protagonismo	juvenil	en	su	elaboración	y	desarrollo,	y	reúnan	los	
requisitos establecidos en la convocatoria.

Segundo.- Objeto y finalidad

Promover	actividades	juveniles,	culturales	y	sociales	de	interés	general	que	
propicien	la	participación	de	los	jóvenes	y	su	integración	en	la	sociedad,	estimular	
el	funcionamiento	de	asociaciones	y	colectivos	de	jóvenes,	así	como	apoyar	las	
iniciativas culturales, sociales, formativas, de tiempo libre y de voluntariado que 
fomenten	la	participación	cívica	y	ciudadana	de	los	jóvenes.

Se concederán subvenciones en la modalidad de programas de actividades 
a	realizar	por	la	entidad,	durante	el	periodo	comprendido	entre	el	1	de	julio	de	
2019	y	el	30	junio	de	2020,	destinadas	a	la	población	del	municipio	con	edades	
comprendidas entre los 8 y los 35 años.

Tercero.- Bases reguladoras

Ordenanza	Reguladora	de	las	Subvenciones	para	finalidades	culturales,	
turísticas,	 deportivas,	 docentes,	 juveniles,	 sanitarias,	medio	 ambiente,	
de cooperación, participación vecinal, consumo, servicios sociales y otras 
(BORM_108_12/05/2004).

Cuarto.- Cuantía

El importe total de la convocatoria es de 70.000,00 euros con cargo a la 
aplicación presupuestaria 2019 040 3340 48903, siendo la cuantía máxima de 
subvención por solicitud de 3.000,00 euros. 

Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes

Veinte días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación de este 
extracto en el BORM.

NPE: A-060419-2046
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Sexto.- Otros datos

Cada entidad podrá únicamente presentar una solicitud, en los modelos 
disponibles	en	el	Servicio	de	Juventud	y	en	www.informajoven.es,	que	deberá	ir	
acompañada de un proyecto detallado del programa de actividades para el que 
se solicita la subvención así como del resto de documentación requerida en la 
presente convocatoria.

Se	pagará	anticipadamente	(antes	de	la	justificación)	el	100%	del	importe	
concedido.

Murcia,	29	de	marzo	de	2019.—La	Concejala	Delegada	de	Infraestructuras,	
Obras	y	Servicios	Públicos	del	Ayuntamiento	de	Murcia,	Rebeca	Pérez	López,	P.D.	
(Decreto	de	Organización	de	los	Servicios	Administrativos	del	Ayuntamiento	de	
Murcia	de	22	de	febrero	de	2018).

NPE: A-060419-2046
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